
PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA CFGS ASCyT 

 

1 

 

    

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA 

CFGS ANIMACIÓN SOCIOCULTURAL Y 
TURÍSTICA 

 
 
 

CURSO 2021-22 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA CFGS ASCyT 

 

2 

 

 

 

 

 

 

1. EQUIPO EDUCATIVO DEL CICLO 

2. CARACTERÍSTICAS DEL ALUMNADO 

3. MÓDULOS PROFESIONALES  

3.1. CONTEXTO DE LA ANIMACIÓN SOCIOCULTURAL 

3.2. METODOLOGÍA DE LA IS 

3.3. ANIMACIÓN Y GESTIÓN CULTURAL 

3.4. ACTIVIDADES DE OCIO Y TL 

3.5. DESARROLLO COMUNITARIO 

3.6. DINAMIZACIÓN GRUPAL 

3.7. ANIMACIÓN TURÍSTICA 

3.8. INFORMACIÓN JUVENIL 

3.9. INTERVENCIÓN SOCIOEDUCATIVA CON JÓVENES 

3.10. FCT 

3.11. PROYECTO ASCT 

3.12. PRIMEROS AUXILIOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA CFGS ASCyT 

 

3 

 

 

1. EQUIPO EDUCATIVO DEL CICLO  

 

                   Módulo Profesor/a 
Modalidad presencial 

Turno de tarde 

1
º 

cu
rs

o
 

   

CONTEXTO DE LA ASCT Iván Arias Fernández 

METODOLOGÍA DE LA IS Iván Arias Fernández 

ANIMACIÓN Y GESTIÓN CULTURAL Julián Ruíz Revuelta 

ACTIVIDADES DE OCIO Y TL Arkaitz Jimenez Herrero 

DESARROLLO COMUNITARIO Verónica Alonso Franco 

INGLES Nuria Ayala Saldaña 

FOL Carmen Álvarez García 

2
º 

cu
rs

o
 

DINAMIZACIÓN GRUPAL Lara Martínez Laso 

ANIMACIÓN TURÍSTICA José Parte Sedano 

INFORMACIÓN JUVENIL Arkaitz Jimenez Herrero 

INTERVENCIÓN SOCIOEDUCATIVA CON JÓVENES José Parte Sedano 

PRIMEROS AUXILIOS Maria Luisa Tejido 

EIE Carmen Álvarez García 

FCT Lara Martínez Laso 

PROYECTO ASCyT Lara Martínez Laso 

 

 

2. CARACTERÍSTICAS DEL ALUMNADO   

 

 Presencial:  

i. 1º curso 

El grupo de 1º está compuesto por 15 personas, de las cuáles 11 son mujeres y 4 son hombres. 
La media de edad se sitúa en los 21 años, la persona más joven tiene 18 años y la más mayor 
41. 

 
 
El 15,4% del alumnado ha accedido al Ciclo desde otro Ciclo de Grado Superior, el 53.8% 
desde un Ciclo de Grado Medio y el 30.8% desde el Bachillerato. Sólo 3 personas habían 
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elegido este ciclo como primera opción por lo que nos encontramos con una motivación 
inicial baja hacia el ciclo.  

 
Actualmente, el 76,9 % del alumnado sólo estudia y el 23.1% estudia y trabaja. 

 
Respecto a las dificultades de aprendizaje, una alumna es disléxica presentando problemas 
de comprensión lectora y precisando de más tiempo para realizar las tareas. 

 

ii. 2º curso 

El alumnado del segundo curso del Ciclo de Animación Sociocultural y Turística, salvo un alumno 

de Valladolid, proceden de la Comunidad de Cantabria. En su mayoría de la ciudad de Santander, 

y de localidades limítrofes como, Astillero o Torrelavega y Laredo. El grupo está formado por 20 

alumnos, trece alumnas y siete alumnos. Los datos son concluyentes en cuanto al sexo: en 

nuestra clase existe una presencia mayoritariamente femenina de alumnado. Lo cual pudiera 

ser un reflejo de la tradicional tendencia femenina a optar por sectores profesionales 

relacionados con la animación, educación, la sanidad y/o la atención y ayuda a colectivos 

específicos. 

Hay tres alumnos que compatibilizan los estudios del ciclo con una actividad laboral 

remunerada, pero en periodos de fin de semana y festivo. 

Uno de los alumnos, que fue absentista durante el curso pasado, este año, sólo ha venido un día 

a clase.  

El estrato socio-económico de nuestro alumnado es, en general, medio-bajo, y su nivel cultural 

también es medio-bajo.  
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Respecto al perfil por edades y sexos de nuestro alumnado destacar que todos son mayores de 

edad. Parte de ellos han repetido algún curso académico durante el período de enseñanza 

obligatoria y sus estudios previos son muy variados, así hay alumnos provenientes de 

bachillerato, ESO, CFGM y otros ciclos de grado superior. 

En general es un grupo con un nivel académico bajo. Este ciclo, en la mayoría de los casos no fue 

su primera opción, por lo que muestran cierta desmotivación hacia el ciclo. 

Durante el curso pasado hubo bastante conflictos con otra alumna que este año no está 

matriculada, por lo que se percibe mejor ambiente de grupo. 

Es un grupo que a nivel académico no funcionó bien durante el año pasado, y es por ello que 

cuatro alumnos tienen una o varias materias pendientes del año anterior.  

Dos de los alumnos son repetidores. A una de las alumnas le está resultado difícil integrarse en 

el grupo. 

El grupo, en general, a nivel académico y grupal funcionó bien durante el primer curso, 

consiguiendo, en la mayoría los logros académicos y teniendo una buena actitud hacia la tarea 

y el profesorado.  

3. MÓDULOS PROFESIONALES   

3.1 CONTEXTO DE LA ASCT 

 

  MODALIDAD PRESENCIAL. TURNO DE TARDE_ 

a. Organización de los contenidos por resultados de aprendizaje, contenidos, 

unidades de trabajo y criterios evaluación  
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Resultado de aprendizaje 

 
Contenidos 

 
Criterios de evaluación 

Unidades 
de trabajo 

 
Instrumentos de 

evaluación 

Ponderación 
en la 

evaluación 
A1: Contextualiza la animación 

sociocultural, analizando las 
características de la educación 

no formal. 

1 . Contextualización de la animación 
sociocultural: 
Características de la sociedad actual: 
Sociedad del consumo y ocio. 
Sociedad del bienestar. 

a) Se han explicado las características 
de la sociedad actual. 

UT0 Trabajos individuales 
y/o grupales. 

Pruebas objetivas de 
conocimientos 

teóricos y/o 
supuestos prácticos. 

Actitud y 
participación durante 

las clases. 

20% 

1 . Contextualización de la animación 
sociocultural: 
Análisis de modelos de intervención 
sociocultural en la sociedad actual. 
Fundamentos básicos del aprendizaje. Tipos 
de educación: educación 
formal, no formal e informal: Semejanzas y 
diferencias. El sistema 
educativo actual. 
Educación no formal: características, áreas y 
medios de educación no 
formal. 
Animación sociocultural y educación formal. 
Animación sociocultural y educación no 
formal. 
Animación sociocultural y educación 
informal. 
Importancia de la configuración de la 
sociedad actual en el desarrollo de la 
animación sociocultural 

b) Se han analizado los modelos de 
intervención sociocultural en la 
sociedad actual. 

c) Se ha analizado la educación no 
formal como espacio de 
intervención de los procesos de 
animación sociocultural. 

d) Se han descrito las áreas de 
actuación de la educación no 
formal. 

e) Se han relacionado la educación no 
formal y la animación 
sociocultural.  

f) Se ha valorado la importancia de la 
educación permanente como base 
de los procesos educativos. 

 

UT1 
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RA2: Caracteriza los procesos 

de animación sociocultural, 

analizando los principios de 

intervención 

3 . Caracterización de los procesos de 
animación sociocultural:  
Pedagogía social y animación sociocultural. 
La animación sociocultural. 
Análisis de aspectos históricos y evolutivos 
de la animación. 
Principios de la animación sociocultural. 
Importancia de la animación sociocultural como 
promotora del desarrollo de la comunidad. 
 

a) Se han identificado las bases 
pedagógicas de la intervención 
sociocultural. 

b) Se ha descrito el desarrollo de la 
animación sociocultural a lo largo 
de la historia. 

c) Se han relacionado los diferentes 
conceptos relacionados con la 
animación sociocultural. 

d) Se han descrito los principios de la 
animación sociocultural. 

e) Se ha valorado la animación 
sociocultural como promotora del 
desarrollo de la comunidad. 

UT2 Trabajos individuales 
y/o grupales.  

Pruebas objetivas de 
conocimientos 

teóricos y/o 
supuestos prácticos.  

Actitud y 
participación durante 

las clases. 

20% 

RA3: Determina las 
características de los colectivos 
de intervención en los procesos 
de intervención sociocultural, 
analizando sus necesidades. 

 

4.  Determinación de las características de 
los colectivos de intervención: 
Psicología evolutiva. Desarrollo evolutivo de 
las personas. 
Características psicológicas y sociales de los 
destinatarios de la intervención 
sociocultural: infancia, juventud, adultos, 
personas mayores y personas con 
discapacidad. 
Necesidades de los diferentes colectivos en 
intervención sociocultural; Infancia y 
juventud, personas en situación de 
dependencia, personas en situación de 
exclusión social 
Organización de los diferentes espacios 
según las necesidades de los colectivos de 
intervención. 

a) Se han definido los hitos evolutivos 
de las personas. 

b) Se han analizado las características 
psicológicas y sociales de 
diferentes colectivos. 

c) Se han descrito las necesidades de 
las personas a las que van 
destinados los procesos de 
intervención sociocultural. 

d) Se han organizado los espacios de 
intervención, garantizando la 
accesibilidad a todas las personas. 

e) Se han relacionado los espacios de 
animación sociocultural con las 
necesidades de los usuarios. 

UT4 Trabajos individuales 
y/o grupales.  

Pruebas objetivas de 
conocimientos 

teóricos y/o 
supuestos prácticos.  

Actitud y 
participación durante 

las clases. 

20% 
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Prevención y seguridad en la intervención 
sociocultural. 
Valoración del respeto y la tolerancia a las 
necesidades de los colectivos. 
 

f) Se han establecido las medidas de 
prevención y seguridad en las 
intervenciones socioculturales, 
teniendo en cuenta las 
necesidades de los colectivos de 
intervención. 

g) Se ha valorado la importancia del 
respeto y la tolerancia a los 
usuarios. 
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RA4: Caracteriza los ámbitos de 
animación sociocultural, 

analizando las características y 
necesidades de los 

destinatarios. 
 

5 Caracterización de los ámbitos de 
animación sociocultural: 
Ámbitos de intervención sociocultural: 
desarrollo comunitario, animación 
 cultural/turística, animación de ocio y 
tiempo libre. 
Análisis de los diferentes ámbitos de 
intervención y las necesidades de los 
usuarios. 
Animación sociocultural y las personas 
mayores: recursos, equipamiento y tiempos. 
Accesibilidad. 
Animación sociocultural y personas con 
discapacidad: recursos, equipamiento y 
tiempos. Accesibilidad. Animación 
sociocultural y personas en situación o riesgo 
de exclusión social: recursos, equipamiento y 
tiempos. Accesibilidad. 
Las nuevas tecnologías como fuente de 
información. 
Importancia del respeto y la tolerancia en la 
intervención sociocultural. 

a) Se han descrito los ámbitos de la 
animación sociocultural. 

b) Se han relacionado los ámbitos de 
intervención con las 
características de los usuarios 

c) Se ha analizado el marco legal de los 
ámbitos de animación 
sociocultural. 

e) Se han utilizado las tecnologías de 
la información como fuente de 
información sobre las necesidades 
de los usuarios. 

UT4 Trabajos individuales 
y/o grupales.  

Pruebas objetivas de 
conocimientos 

teóricos y/o 
supuestos prácticos.  

Actitud y 
participación durante 

las clases. 

20% 
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2 . El técnico en animación social y turística: 
Ámbitos profesionales del técnico superior 
en animación sociocultural y 
turística. 
Competencias profesionales, personales y 
sociales del animador 
sociocultural y turístico. 
Funciones del animador sociocultural en los 
diferentes contextos 
sociolaborales y con los diferentes 
colectivos. 
El trabajo en equipo. Aportación del 
animador sociocultural y turístico. 
Ética profesional del animador sociocultural 
y turístico. Actitudes y aptitudes 
Importancia del respeto y la tolerancia en la 
intervención sociocultural. 

d) Se han identificado las funciones 
del técnico superior en Animación 
Sociocultural y Turística, teniendo 
en cuenta los ámbitos de 
intervención. 

 

UT3 

RA5: Caracteriza servicios y 
programas de animación 

sociocultural, relacionándolos 
con las necesidades y 

características de los usuarios. 
 
 
 

6 . Caracterización de servicios y programas 
de intervención sociocultural: 
Marco legislativo de la animación 
sociocultural en Cantabria 
Análisis de los servicios de intervención 
sociocultural. 
Programas de animación sociocultural: 
 -Infancia y juventud. 
 -Personas de la tercera edad. 
 -Personas con discapacidad. 
 -Otros colectivos. 
Servicios de animación sociocultural y 
tecnologías de la información y 
comunicación. 
Accesibilidad en los servicios de intervención 
sociocultural: adecuación de espacios, 

a) Se han analizado las políticas de 
animación cultural a nivel estatal y 
autonómico. 

b) Se han caracterizado los diferentes 
servicios y programas de 
intervención sociocultural con 
personas de la tercera edad. 

c) Se han descrito los diferentes 
servicios y programas de 
intervención sociocultural con 
personas con discapacidad. 

d) Se han identificado las medidas de 
accesibilidad a los diferentes 
servicios de intervención 
sociocultural. 

UT5 Trabajos individuales 
y/o grupales.  

Pruebas objetivas de 
conocimientos 

teóricos y/o 
supuestos prácticos.  

Actitud y 
participación durante 

las clases. 

20% 
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equipamientos, tiempo y recursos para las 
personas en situación de dependencia. 

e) Se han descrito los servicios de 
animación sociocultural a través 
de las tecnologías de la 
información. 

f) Se ha valorado la importancia del 
proyecto social como herramienta 
de la intervención en animación 
sociocultural. 

g) Se han valorado las medidas de 
promoción de igualdad. 
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b. Temporalización 

 

 
Unidad de 

trabajo 
 

 
Título 

 
Evaluación 

 
Fechas  

UT0 Introducción. 
Características de la 
sociedad actual 

PRIMERA Septiembre 

UT1 
 

La intervención 
sociocultural 

PRIMERA Octubre y noviembre 

UT2 
 

La animación 
sociocultural 

PRIMERA Noviembre y 
diciembre 

UT3 
 

El animador 
sociocultural como 
agente de intervención 
social 

SEGUNDA Enero y febrero 

UT4 Colectivos y ámbitos de 
intervención 

SEGUNDA Febrero, marzo y 
abril 

UT5 Servicios y programas 
en animación 
sociocultural 

TERCERA Abril, mayo y junio 

 

c. Metodología. Materiales y recursos didácticos 

METODOLOGÍA 

El módulo formativo combina el aprendizaje de contenidos teóricos y prácticos para alcanzar los 

diferentes resultados de aprendizaje. Los contenidos teóricos se ajustarán a la realidad práctica 

y productiva del entorno profesional. La aplicación práctica requerirá de estos conocimientos 

como fundamentación y base teórica. Por ello, la importancia de dotar al alumnado de 

contenidos teóricos clave para el conocimiento y el desarrollo de su futura práctica profesional, 

así como utilizar en el aula propuestas de trabajos prácticos que valoren y hagan aplicar aspectos 

como la investigación, la documentación, el trabajo en equipo, la participación, el debate y la 

elaboración de proyectos sociales según el método de investigación-acción. 

Según esto, el trabajo en el aula contendrá los siguientes tipos de actividades: 

2. Exposición teórica de contenidos por parte del docente, desarrollando contenidos 

teóricos a partir de las ideas previas del alumnado y promoviendo su participación 

utilizando medios tecnológicos (vídeos, presentaciones, páginas web…) 

3. Aprendizaje práctico, a través de actividades individuales y/o grupales, en las que 

deberán aplicar lo aprendido al contexto real y trabajar en equipo.  

Para realizar las actividades propuestas se realizarán agrupamientos flexibles, distribuyendo al 

alumnado en pequeños grupos teniendo en cuenta la actividad a realizar, los objetivos y las 

características del grupo-clase. De esta forma, se combinarán actividades por parejas, pequeño 

grupo y gran grupo.  
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En cada unidad de trabajo se propondrán diferentes tipos de actividades, orientadas a la 

adquisición de conocimientos, habilidades y actitudes; favoreciendo la capacidad de aprender 

por sí mismo/a y trabajar en equipo. Las actividades propuestas incluyen: 

- Actividades de evaluación inicial y motivación, activando y valorando los 

conocimientos previos y movilizando la atención hacia la adquisición de nuevos 

aprendizajes. 

- Actividades de desarrollo y aprendizaje, a través de búsqueda, elaboración y 

tratamiento de la información (usando las TIC), planteamiento, formulación, 

verificación, comprobación de hipótesis y extracción de conclusiones, comunicación de 

la información (con exposiciones, debates, trabajos por escrito, montajes audiovisuales 

y plásticos…). Estas actividades fomentan el autoaprendizaje y la relación de los 

contenidos con la práctica. 

- Actividades de síntesis. Sirven de conclusión y resumen al finalizar cada unidad de 

trabajo. 

- Actividades de refuerzo o ampliación, en aquellos casos que sea necesario, para 

atender la diversidad del alumnado en el aula, valorando los diferentes ritmos de 

aprendizaje. 

- Actividades de recuperación, en los casos que sea necesario, cuando no se haya 

superado alguna unidad de trabajo. 

- Actividades complementarias o extraescolares, en las que se muestra al alumnado el 

entorno profesional de trabajo, conectando lo aprendido en clase, mediante la práctica, 

observación, diálogos con profesionales, visitas a recursos, etc. 

- Actividades de evaluación. Se realizarán actividades de autoevaluación y coevaluación, 

que permitan el seguimiento de su propio aprendizaje; así como actividades de 

evaluación por parte del docente. 

MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS 

Los materiales y recursos didácticos serán variados e incluyen: 

- Material fungible (tizas, bolígrafos, cartulinas, folios…) 

- Recursos bibliográficos: no se utilizará un libro de texto concreto sino que la 

información se obtendrá de diferentes fuentes (manuales, libros, recursos web…), de 

modo que el alumnado elabore su propio material de estudio con toda la información 

proporcionada por el docente durante las clases. 

- Recursos tecnológicos: de gran importancia para su aprendizaje, pues son una 

herramienta fundamental en su futuro profesional. Se usarán los ordenadores de la sala 

de informática para las investigaciones propuestas, así como el equipo y proyector 

instalado en el aula-clase. Excepcionalmente, se podrán usar los dispositivos móviles 

para realizar búsquedas rápidas en el aula.  

d. Evaluación del aprendizaje del alumnado 

i. Procedimiento, instrumentos de evaluación, criterios de calificación y 

su ponderación en cada evaluación 

PROCEDIMIENTO E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 

Los procedimientos e instrumentos que se utilizarán en la evaluación del aprendizaje del 

alumnado serán de naturaleza variada y nos permitirán obtener información acerca del grado 

de consecución de los objetivos y resultados de aprendizaje propuestos. 
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1- Observación sistemática del trabajo del alumno/a en las distintas situaciones (aula, casa, 

complementarias…). Con ello evaluaremos:  

-  Asistencia diaria, puntualidad y participación en clase 

-  Realización de tareas individuales propuestas  

- Grado de implicación y participación en actividades grupales. 

- Actitud con respecto a sus compañeros/as, al módulo y esfuerzo por obtener un perfil 

adecuado para desarrollar la labor profesional. 

2- Pruebas escritas específicas:  

Estas versarán sobre los contenidos teórico-prácticos tratados en la Unidad Didáctica 

correspondiente, pudiendo ser: 

- Pruebas objetivas. 

- Supuestos prácticos (comprueba la interpretación de la materia en situaciones 

profesionales). 

- Realización de diferentes exposiciones relativas a los aspectos conceptuales.   

Estas pruebas se realizarán a lo largo de los periodos evaluación (principalmente al finalizar cada 

unidad de trabajo), así como al final de las mismas a modo de prueba final de la evaluación. 

Las pruebas se considerarán superadas cuando se obtengan notas iguales o superiores a  5. De 

este modo, en la prueba de evaluación de trimestre se incluirían las unidades que no superen 

esa nota durante la evaluación, así como la/s últimas unidades vistas en dicha evaluación. 

3- Análisis de los trabajos y actividades programadas: Se realizarán diferentes actividades 

individuales o/y grupales: exposiciones orales, comentarios de libros o artículos, trabajos de 

investigación, resúmenes, debates, … 

Mediante estas actividades evaluaremos la consecución de objetivos planteados en distintos 

momentos del proceso enseñanza-aprendizaje, las dificultades que puedan presentar los 

alumnos, el grado de adecuación de la metodología utilizada, el desarrollo de las competencias… 

Cada Unidad Didáctica será evaluada a través de varios instrumentos de los mencionados.  

La periodicidad del análisis de la información extraída de los instrumentos, permitirá profundizar 

o repasar, así como detectar las dificultades de enseñanza aprendizaje que impiden la 

consecución de los mínimos, criterios de evaluación y objetivos, así como la adecuación de la 

metodología aplicada. 

El alumnado será informado del resultado del análisis a través de la corrección de actividades 

propuestas, trabajos y pruebas escritas en las que se indicará los aspectos generales en los que 

se hayan producido fallos básicos con el fin de que puedan subsanarlos.  

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN Y SU PONDERACIÓN EN CADA EVALUACIÓN 
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Cada una de las actividades, pruebas escritas u orales, tareas o trabajos que los/as alumnos/as 

deban realizar a lo largo del curso, serán entregados por escrito. En dicho documento se 

incluirán los objetivos que se pretende con la actividad, el desarrollo de la misma, el plazo de 

entrega, los criterios de evaluación y calificación de la misma y toda la información que sea 

precisa para su desarrollo.  

En el caso de las pruebas escritas específicas, se informará en la propia hoja de prueba, la 

calificación numérica asignada a cada una de las preguntas. 

La calificación del módulo en cada una de las evaluaciones, así como en la final será numérica 

del 1 al 10, sin decimales (R.D 1538/2006) 

Para dicha calificación final se valorará: 

60%: Pruebas escritas y/u orales y supuestos prácticos. 

30%: Procedimientos, a través de las actividades tanto individuales como grupales, 

exposiciones, comentarios de lecturas y artículos, trabajos de investigación, prácticas de 

clase,  etc… 

En ellos se valorará: el compromiso y participación en los trabajos individuales y grupales, el 

respeto en el calendario de realización, iniciativa en las tareas, grado de profundidad y 

reflexión, grado de preparación, claridad en la exposición, coherencia y redacción 

adecuada, etc.…   

10%: Actitud, participación y asistencia a clase: Se valorará no solo la actitud hacia compañeros, 

profesores, etc, sino también su actitud en cuanto al perfil profesional. También se 

tendrán en cuenta la asistencia a clase, la puntualidad y la participación en las 

actividades diarias y dinámicas de clase. 

ii. Calificación global final 

La calificación global final del módulo será la media aritmética de las diferentes evaluaciones 

parciales (diciembre, marzo y junio). 

e. Plan de recuperación 

En aquellos casos que sea necesario, el docente realizará un plan de recuperación con el fin de 

alcanzar los resultados de aprendizaje no alcanzados durante el curso. Se plantea la realización 

de este plan de recuperación en los siguientes casos: 

- Alumnado que no haya superado el módulo en la convocatoria ordinaria de junio. Se 

plantea un plan de recuperación a realizar en el periodo extraordinario de evaluación 

de junio. 
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- Alumnado que haya promocionado a 2º con el módulo pendiente. Para este alumnado 

se realizará un plan de recuperación sin asistencia presencial a las clases 

En ambos casos el plan de recuperación incluirá las siguientes actividades de evaluación: 

- Prueba objetiva global de conocimientos teóricos y/o supuesto práctico:  se pedirá al 

alumnado que demuestre los conocimientos aprendidos en el módulo y su aplicación 

en un contexto real.  

- Actividades y/o trabajos procedimentales: presentación de todos aquellos trabajos 

requeridos a lo largo del curso, tanto los individuales como los grupales, en la misma 

forma en que han sido requeridos inicialmente.  

En este caso, se aplicarán los siguientes criterios de calificación: 

- Prueba objetiva de conocimientos y/o supuesto práctico. 50% 

- Actividades y trabajos procedimentales: 50% 

 

3.2 METODOLOGÍA DE LA INTERVENCIÓN SOCIAL 

 

  MODALIDAD PRESENCIAL. TURNO DE TARDE_ 

a. Organización de los contenidos por resultados de aprendizaje, contenidos, 

unidades de trabajo y criterios evaluación  
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Resultado de aprendizaje 

 
Contenidos 

 
Criterios de evaluación 

Unidades 
de trabajo 

 
Instrumentos de 

evaluación 

Ponderación 
en la 

evaluación 
RA1. Determina métodos, técnicas e 

instrumentos para el análisis de la 
realidad social interpretando sus 

características y el ámbito de aplicación. 

1. Determinación de 
métodos, técnicas e 
instrumentos de análisis de la 
realidad: 
Métodos y técnicas de la 
investigación social. 
Técnicas e instrumentos 
cualitativos y cuantitativos. 
Análisis de las principales 
fuentes y sistemas de registro 
de la información: 
 -La observación. 
 -La entrevista. 
 -El cuestionario. 
 -La encuesta. 
 -La recopilación documental. 
Estadística básica 
 -Elaboración y aplicación de 
instrumentos de recogida de 
información. 
 -Posibilidades y limitaciones 
de las diferentes técnicas e 
instrumentos. 
 -Las fuentes de información. 
 -Fiabilidad y validez de la 
información. 
 -Uso de las tecnologías de la 
información y la comunicación 
en la investigación social. 
Elaboración de Proyectos de 
Investigación Social 

a) Se han explicado los principales 
métodos y técnicas de investigación 
social. 

b) Se han identificado los principales 
métodos, técnicas e instrumentos 
de obtención de información. 

c) Se han identificado las características 
de los diferentes instrumentos de 
obtención de información. 

d) Se han concretado los requisitos de 
aplicación de los diferentes 
instrumentos y recursos. 

e) Se han identificado las aplicaciones, 
posibilidades y limitaciones de las 
diversas técnicas e instrumentos. 

f) Se han elaborado instrumentos 
coherentes con su finalidad. 

g) Se han empleado las tecnologías de 
comunicación y de la información 
en la elaboración de instrumentos 
para la obtención de información. 

h) Se han seleccionado las técnicas de 
análisis e interpretación de datos 
adecuados a la situación. 

i) Se ha justificado el papel del análisis 
de la realidad en el éxito de la 
intervención. 

UT1 Trabajos individuales 
y/o grupales.  

Pruebas objetivas de 
conocimientos teóricos 

y/o supuestos 
prácticos.  

Actitud y participación 
durante las clases. 

20% 
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 -Análisis e interpretación de 
datos. Informe de resultados. 
 -Valoración de los aspectos 
éticos de la recogida de 
información. 

j) Se han valorado los aspectos éticos de 
la recogida y tratamiento de la 
información. 
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RA2. Determina los elementos que 
constituyen un proyecto de intervención 
social relacionándolos con los diferentes 

modelos de planificación. 

2. Determinación de los 
elementos de proyectos de 
intervención social: 
Principios generales y 
requisitos de la planificación. 
Ventajas, inconvenientes y 
limitaciones de la 
planificación. 
La planificación estratégica en 
los centros de tiempo libre: 
- Definición de objetivos. 
- Elaboración de actividades. 
- Estrategia y metodología. 
Técnicas de programación 
características de la 
intervención social. 
El proceso de planificación. 
Fases y elementos: 
-La justificación del proyecto 
de intervención social 
- Los objetivos: generales, 
específicos y operativos. 
-La metodología: estrategias, 
técnicas, actividades y tareas. 
Secuenciación 
-La temporalización. 
Herramientas. 
- Los recursos: económicos, 
humanos, materiales y 
recursos técnicos. 
Análisis de la coherencia 
interna. 

c) Se han comparado diferentes 
modelos de planificación. 

d) Se han descrito las fases del proceso 
de planificación. 

e) Se ha justificado la necesidad de 
fundamentar adecuadamente los 
proyectos de intervención social. 

f) Se han identificado los elementos 
fundamentales de la planificación. 

g) Se han comparado métodos, técnicas 
e instrumentos aplicables en la 
intervención social. 

h) Se ha interpretado el marco 
legislativo que promueve la 
igualdad de oportunidades. 

UT2 Trabajos individuales 
y/o grupales.  

Pruebas objetivas de 
conocimientos teóricos 

y/o supuestos 
prácticos.  

Actitud y participación 
durante las clases. 

20% 
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Valoración del proyecto como 
eje de la intervención del 
técnico superior. 
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2. Determinación de los 

elementos de proyectos de 

intervención social: 

Modelos teóricos en la 

intervención social. 

La planificación en la 

intervención social. 

Niveles de planificación: plan, 

programa y proyecto. 

Tipos de planificación. 

 

a) Se han comparado diversos modelos 

teóricos de intervención social. 

b) Se han identificado los diferentes 

niveles de planificación en la 

intervención social. 

 

UT0 
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RA3. Determina estrategias de 

promoción y difusión de proyectos de 

intervención social relacionando los 

recursos disponibles con los objetivos 

que se persiguen. 

3. Determinación de 

estrategias de promoción y 

difusión: 

Conceptos básicos de 

publicidad y comunicación. 

Publicidad y medios de 

comunicación en la 

intervención social. 

Estrategias de promoción y 

difusión. Marketing. 

Diseño de campañas de 

promoción y difusión de 

proyectos de intervención 

social. 

Elaboración de materiales 

para la promoción y difusión 

de proyectos sociales. 

Uso de tecnologías de la 

información y la comunicación 

en la promoción y difusión de 

proyectos sociales. 

a) Se han explicado los conceptos y 

procesos básicos relativos a la 

publicidad y los medios de 

comunicación. 

b) Se ha argumentado la importancia de 

los medios de comunicación en la 

promoción y difusión de los 

proyectos sociales. 

c) Se han identificado los elementos 

fundamentales de una campaña de 

promoción y difusión. 

d) Se han descrito los principales 

medios, estrategias y técnicas para 

la promoción y difusión de los 

proyectos sociales. 

e) Se han utilizado las tecnologías de la 

información y la comunicación para 

la elaboración de materiales de 

promoción y difusión. 

f) Se han diseñado campañas de 

promoción y difusión de proyectos 

UT3 Trabajos individuales 

y/o grupales.  

Pruebas objetivas de 

conocimientos teóricos 

y/o supuestos 

prácticos.  

Actitud y participación 

durante las clases. 

20% 
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Veracidad informativa en los 

procesos de promoción y 

difusión de proyectos sociales. 

sociales utilizando recursos de 

diversa índole. 

g) Se ha argumentado la necesidad de 

promocionar y difundir los 

proyectos sociales.  

h) Se ha justificado la necesidad de 

garantizar la veracidad informativa 

en los procesos de promoción y 

difusión de los proyectos sociales 

RA4. Incorpora la perspectiva de género 

en la elaboración de los proyectos de 

intervención social, relacionando las 

estrategias y criterios utilizados con el 

marco teórico y legal vigente. 

4. Incorporación de la 
perspectiva de género en los 
proyectos de intervención 
social: 
La perspectiva de género en el 
diseño de proyectos de 
intervención social. 
Marco legal de la igualdad de 
oportunidades. Política de 
igualdad en Cantabria. 
Análisis de diferentes 
recursos, organismos y/o 
instituciones que 
promueven la igualdad entre 
mujeres y hombres a nivel 
nacional y en Cantabria. 
Protocolos internacionales. 
Guías y manuales de lenguaje 
no sexista. 
 

b) Se ha argumentado la necesidad de 
incorporar la perspectiva de género 
en la elaboración de los proyectos 
de intervención social. 

c) Se ha interpretado el marco 
legislativo que promueve la 
igualdad de oportunidades. 

d) Se ha analizado la información y los 
recursos de las instituciones y 
organismos de igualdad que existan 
en el entorno de la intervención. 

e) Se han identificado los criterios para 
incorporar la perspectiva de género 
en los proyectos. 

f) Se han analizado los protocolos 
internacionales sobre el uso del 
lenguaje no sexista. 

UT1 Trabajos individuales 

y/o grupales.  

Pruebas objetivas de 

conocimientos teóricos 

y/o supuestos 

prácticos.  

Actitud y participación 

durante las clases. 

20% 
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g) Se ha asegurado el uso no sexista del 
lenguaje en la planificación de los 
proyectos de intervención social. 

i) Se han identificado las principales 
manifestaciones de violencia de 
género como un reflejo de la 
desigualdad entre hombres y 
mujeres. 

4. Incorporación de la 
perspectiva de género en los 
proyectos de intervención 
social: 
Análisis de la realidad desde la 
perspectiva de género: 
procesos y técnicas. 
 

a) Se ha argumentado la importancia 
del análisis de la realidad desde la 
perspectiva de género. 

 

UT2 

4. Incorporación de la 
perspectiva de género en los 
proyectos de intervención 
social: 
Incorporación de la 
perspectiva de género en los 
instrumentos de promoción y 
difusión. 

h) Se han identificado las estrategias 
para incorporar la perspectiva de 
género en los instrumentos de 
promoción y difusión. 

 

UT4 
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RA5. Define procedimientos de 
evaluación de proyectos de intervención 
social, analizando los diferentes modelos 

teóricos y teniendo en cuenta la 
perspectiva de género. 

5. Definición de 
procedimientos de 
evaluación de proyectos de 
intervención social: 
Evaluación de proyectos: 
concepto, funciones y 
modelos teóricos. 
Principios y tipos de 
evaluación. 
Análisis del proceso de 
evaluación. Análisis de 
viabilidad. 
Los soportes informáticos en 
el tratamiento y organización 
de la información. 
Elaboración de informes y 
memorias. 
La gestión de la calidad en los 
proyectos de intervención 
social. 
Evaluación y seguimiento en 
las intervenciones para 
impulsar la igualdad entre 
hombres y mujeres. 
Valoración de la objetividad en 
la evaluación. 

a) Se han descrito modelos, técnicas e 
instrumentos de evaluación en la 
intervención social. 

b) Se han explicado las funciones y 
principios generales de la 
evaluación. 

c) Se han descrito las diferentes fases de 
la evaluación.  

d) Se han concretado las técnicas, 
indicadores, criterios e 
instrumentos de evaluación de 
proyectos de intervención social. 

e) Se han establecido los 
procedimientos generales para la 
gestión de la calidad en los 
proyectos diseñados. 

f) Se han determinado estrategias e 
instrumentos para verificar la 
incorporación de la perspectiva de 
género en proyectos de 
intervención social. 

g) Se ha argumentado la necesidad de la 
evaluación para optimizar el 
funcionamiento de los programas y 
garantizar su calidad. 

h) Se han empleado las tecnologías de 
la información y la comunicación 
para la elaboración y presentación 
de informes de evaluación y 
memorias. 

UT5 Trabajos individuales 
y/o grupales.  

Pruebas objetivas de 
conocimientos teóricos 

y/o supuestos 
prácticos.  

Actitud y participación 
durante las clases. 
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b. Temporalización 

 

 
Unidad de 

trabajo 
 

 
Título 

 
Evaluación 

 
Fechas  

UT0 Introducción. El ciclo de 
intervención social 

PRIMERA Septiembre 

UT1 La perspectiva de género en los 
proyectos  de intervención 
social 

PRIMERA, 
SEGUNDA 
TERCERA 

Octubre - Abril 

UT2 Análisis de la realidad PRIMERA Octubre, 
noviembre y 
diciembre 

UT3 Planificación de proyectos de 
intervención 

SEGUNDA Enero, febrero y 
marzo 

UT4 Promoción y difusión SEGUNDA Abril 

UT5 Evaluación TERCERA Mayo y junio 

 

c. Metodología. Materiales y recursos didácticos 

METODOLOGÍA 

El módulo formativo de carácter transversal integra los conocimientos teórico-prácticos que son 

necesarios para que el/la técnico de animación sociocultural y turística sepa responder al reto 

de la planificación de proyectos. Es por ello que se trata de un módulo eminentemente práctico 

y, por ello, la metodología de enseñanza-aprendizaje debe mantener este espíritu práctico. 

En este sentido, las clases combinarán los siguientes tipos de actividades: 

- Exposición de contenidos teóricos por parte del docente, apoyadas en medios 

audiovisuales (Powerpoint o similar y vídeos) 

- Manejo y exposición de documentos de planificación sobre los que trabajar y 

reflexionar juntos, alumnado y docente. 

- Trabajo grupal en la que el alumnado deberá ser capaz de desarrollar la capacidad 

para planificar proyectos reales, basados en el análisis de la realidad de su entorno 

cercano, trabajando de forma conjunta. 

Para las actividades propuestas se realizarán agrupamientos flexibles, combinando el trabajo en 

parejas, pequeño grupo y gran grupo, en función de las características de la tarea y los objetivos 

de la misma. 

En cada unidad de trabajo se propondrán diferentes tipos de actividades, orientadas a la 

adquisición de conocimientos, habilidades y actitudes; favoreciendo la capacidad de aprender 

por sí mismo/a y trabajar en equipo. Las actividades propuestas incluyen: 

- Actividades de evaluación inicial y motivación, activando y valorando los 

conocimientos previos y movilizando la atención hacia la adquisición de nuevos 

aprendizajes. 

- Actividades de desarrollo y aprendizaje, a través de búsqueda, elaboración y 

tratamiento de la información (usando las TIC), planteamiento, formulación, 
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verificación, comprobación de hipótesis y extracción de conclusiones, comunicación de 

la información (con exposiciones, debates, trabajos por escrito, montajes audiovisuales 

y plásticos…). Estas actividades fomentan el autoaprendizaje y la relación de los 

contenidos con la práctica. 

- Actividades de síntesis. Sirven de conclusión y resumen al finalizar cada unidad de 

trabajo. 

- Actividades de refuerzo o ampliación, en aquellos casos que sea necesario, para 

atender la diversidad del alumnado en el aula, valorando los diferentes ritmos de 

aprendizaje. 

- Actividades de recuperación, en los casos que sea necesario, cuando no se haya 

superado alguna unidad de trabajo. 

- Actividades complementarias o extraescolares, en las que se muestra al alumnado el 

entorno profesional de trabajo, conectando lo aprendido en clase, mediante la práctica, 

observación, diálogos con profesionales, visitas a recursos, etc. 

- Actividades de evaluación. Se realizarán actividades de autoevaluación y coevaluación, 

que permitan el seguimiento de su propio aprendizaje; así como actividades de 

evaluación por parte del docente. 

MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS 

Los materiales y recursos didácticos serán variados e incluyen: 

- Material fungible (tizas, bolígrafos, cartulinas, folios…) 

- Recursos bibliográficos: no se utilizará un libro de texto concreto sino que la 

información se obtendrá de diferentes fuentes (manuales, libros, recursos web…), de 

modo que el alumnado elabore su propio material de estudio con toda la información 

proporcionada por el docente durante las clases. 

- Recursos tecnológicos: de gran importancia para su aprendizaje, pues son una 

herramienta fundamental en su futuro profesional. Se usarán los ordenadores de la sala 

de informática para las investigaciones propuestas, así como el equipo y proyector 

instalado en el aula-clase. Excepcionalmente, se podrán usar los dispositivos móviles 

para realizar búsquedas rápidas en el aula.  

d. Evaluación del aprendizaje del alumnado 

iii. Procedimiento, instrumentos de evaluación, criterios de calificación y 

su ponderación en cada evaluación 

 

PROCEDIMIENTO E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 

Los procedimientos e instrumentos que se utilizarán en la evaluación del aprendizaje del 

alumnado serán de naturaleza variada y nos permitirán obtener información acerca del grado 

de consecución de los objetivos y resultados de aprendizaje propuestos. 

1- Observación sistemática del trabajo del alumno/a en las distintas situaciones (aula, casa, 

complementarias…). Con ello evaluaremos:  

-  Asistencia diaria, puntualidad y participación en clase 

-  Realización de tareas individuales propuestas  

- Grado de implicación y participación en actividades grupales. 
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- Actitud con respecto a sus compañeros/as, al módulo y esfuerzo por obtener un perfil 

adecuado para desarrollar la labor profesional. 

2- Pruebas escritas específicas:  

Estas versarán sobre los contenidos teórico-prácticos tratados en la Unidad Didáctica 

correspondiente, pudiendo ser: 

- Pruebas objetivas. 

- Supuestos prácticos (comprueba la interpretación de la materia en situaciones 

profesionales). 

- Realización de diferentes exposiciones relativas a los aspectos conceptuales.   

Estas pruebas se realizarán a lo largo de los periodos evaluación (principalmente al finalizar cada 

unidad de trabajo), así como al final de las mismas a modo de prueba final de la evaluación. 

Las pruebas se considerarán superadas cuando se obtengan notas iguales o superiores a  5. De 

este modo, en la prueba de evaluación de trimestre se incluirían las unidades que no superen 

esa nota durante la evaluación, así como la/s últimas unidades vistas en dicha evaluación. 

3- Análisis de actividades de aula: Se realizarán diferentes actividades en el aula que sirvan de 

refuerzo a lo aprendido durante las clases. Mediante estas actividades evaluaremos la 

consecución de objetivos planteados en distintos momentos del proceso enseñanza-

aprendizaje, las dificultades que puedan presentar los alumnos, el grado de adecuación de la 

metodología utilizada, el desarrollo de las competencias… 

De forma trimestral se realizarán 3 trabajo en grupo (de entre 3 y 5 alumnos/as)  en el que 

deberán cumplir todas las fases del ciclo de proyectos. Estos trabajos serán obligatorios y 

recibirán una puntuación global para todos/as los/as participantes del grupo. Tendrán una fecha 

límite y serán expuestos en clase. La no asistencia, participación o entrega de trabajos supondrá 

una calificación negativa. Los trabajos para presentar serán: 

- 1º trimestre: Realización de un análisis de la realidad y redacción del informe de 

investigación. 

- 2º trimestre: Diseño de proyecto de intervención social en el marco del tema escogido,. 

- 3º trimestre: Diseño de campaña de promoción y difusión, y elaboración de materiales 

para la promoción y difusión 

Cada Unidad Didáctica será evaluada a través de varios instrumentos de los mencionados.  

La periodicidad del análisis de la información extraída de los instrumentos, permitirá profundizar 

o repasar, así como detectar las dificultades de enseñanza aprendizaje que impiden la 

consecución de los mínimos, criterios de evaluación y objetivos, así como la adecuación de la 

metodología aplicada. 
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El alumnado será informado del resultado del análisis a través de la corrección de actividades 

propuestas, trabajos y pruebas escritas en las que se indicará los aspectos generales en los que 

se hayan producido fallos básicos con el fin de que puedan subsanarlos.  

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN Y SU PONDERACIÓN EN CADA EVALUACIÓN 

Cada una de las actividades, pruebas escritas u orales, tareas o trabajos que los/as alumnos/as 

deban realizar a lo largo del curso, serán entregados por escrito. En dicho documento se 

incluirán los objetivos que se pretende con la actividad, el desarrollo de la misma, el plazo de 

entrega, los criterios de evaluación y calificación de la misma y toda la información que sea 

precisa para su desarrollo.  

En el caso de las pruebas escritas específicas, se informará en la propia hoja de prueba, la 

calificación numérica asignada a cada una de las preguntas. 

La calificación del módulo en cada una de las evaluaciones, así como en la final será numérica 

del 1 al 10, sin decimales (R.D 1538/2006) 

Para dicha calificación final se valorará: 

60%: Pruebas escritas y/u orales y supuestos prácticos. 

30%: Procedimientos, a través de las actividades tanto individuales como grupales, 

exposiciones, comentarios de lecturas y artículos, trabajos de investigación, prácticas de 

clase,  

 En ellos se valorará: el compromiso y participación en los trabajos individuales y 

grupales, el respeto en el calendario de realización, iniciativa en las tareas, grado de 

profundidad y reflexión, grado de preparación, claridad en la exposición, coherencia y 

redacción adecuada, etc.… 

10%: Actitud, participación y asistencia a clase: Se valorará no solo la actitud hacia compañeros, 

profesores, etc, sino también su actitud en cuanto al perfil profesional. También se 

tendrán en cuenta la asistencia a clase, la puntualidad y la participación en las 

actividades diarias y dinámicas de clase. 

iv. Calificación global final 

La calificación global final del módulo será la media aritmética de las diferentes evaluaciones 

parciales (diciembre, marzo y junio). 

e. Plan de recuperación 
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En aquellos casos que sea necesario, el docente realizará un plan de recuperación con el fin de 

alcanzar los resultados de aprendizaje no alcanzados durante el curso. Se plantea la realización 

de este plan de recuperación en los siguientes casos: 

- Alumnado que no haya superado el módulo en la convocatoria ordinaria de junio. Se 

plantea un plan de recuperación a realizar en el periodo extraordinario de evaluación 

de junio. 

- Alumnado que haya promocionado a 2º con el módulo pendiente. Para este alumnado 

se realizará un plan de recuperación sin asistencia presencial a las clases 

En ambos casos el plan de recuperación incluirá las siguientes actividades de evaluación: 

- Prueba objetiva global de conocimientos teóricos y/o supuesto práctico:  se pedirá al 

alumnado que demuestre los conocimientos aprendidos en el módulo y su aplicación 

en un contexto real.  

- Actividades y/o trabajos procedimentales: presentación de todos aquellos trabajos 

requeridos a lo largo del curso, tanto los individuales como los grupales, en la misma 

forma en que han sido requeridos inicialmente.  En el caso del proyecto, se realizará 

de forma individual. 

En este caso, se aplicarán los siguientes criterios de calificación: 

- Prueba objetiva de conocimientos y/o supuesto práctico. 50% 

- Actividades y trabajos procedimentales: 50% 

 

 

 

3.3 ANIMACIÓN Y GESTIÓN CULTURAL 

 

  MODALIDAD PRESENCIAL. TURNO DE TARDE_ 

a. Organización de los contenidos por resultados de aprendizaje, contenidos, 

unidades de trabajo y criterios evaluación  
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Resultado de aprendizaje 

 
Contenidos 

 
Criterios de evaluación 

Unidades de 
trabajo 

 
Instrumentos de evaluación 

Ponderación 
en la 

evaluación 

 
R.A. 1. Caracteriza la intervención 
cultural, relacionándola con el 
marco teórico y jurídico y las 
necesidades y demandas 
culturales. 
 
 

– Cultura y sociedad. 
Situación actual. 
– Animación, gestión y 
marketing cultural. 
– Sectores de intervención 
cultural.  
– Análisis de instituciones y 
políticas culturales. 
– Agentes culturales. 
– Asociaciones y colectivos 
en el ámbito cultural. 
– Marco legal de la acción 
cultural. 
– Análisis del territorio en la 
intervención cultural. 
Técnicas e instrumentos. 
– Necesidades y demandas 
culturales. Mercado 
cultural. Indicadores.  
– Importancia del análisis 
del territorio para 
fundamentar la 
intervención. 
 

Se han identificado las características 
significativas del ámbito cultural en la 
sociedad. 
Se han analizado los conceptos de 
animación, gestión y marketing 
cultural. 
Se han descrito los campos y contextos 
de la intervención cultural. 
Se han analizado las instituciones y 
políticas culturales a nivel europeo, 
estatal, autonómico y local. 
Se han comparado los modelos de 
intervención de los diferentes agentes 
culturales. 
Se ha interpretado el marco legal de la 

acción cultural y las fórmulas jurídicas 

que regulan la colaboración entre 

organismos públicos y redes 

culturales.  

 Se ha interpretado el marco 
conceptual de la gestión cultural. 
Se han interpretado las políticas 
culturales o empresariales como 
directrices aplicables al diseño y 
desarrollo de una programación 
cultural. 
Se han identificado las prioridades y 
los criterios rectores para el diseño y 
desarrollo de programaciones 
culturales, establecidos en una 
planificación estratégica. 

UNIDAD 1: 
POLITICAS 
CULTURALES 

Participación en las clases: Se 
valorará el grado de interés y 
dedicación mostrado con sus 
intervenciones y explicaciones 
sobre las actividades y ejercicios 
propuestos. Será un 10% sobre la 
nota. 
Trabajo elaborado: 
 Se valorará el volumen de 
trabajo desarrollado, su 
complejidad y el orden y 
clasificación. Será un 30 % sobre 
la nota. 
  
Pruebas y controles escritos y/o 
orales: Se evaluará el grado de 
conocimiento de los contenidos, 
la capacidad de razonamiento, la 
iniciativa y creatividad en la 
solución de problemas. Tendrá 
un valor del 60 % sobre la nota 

Unidad 1: 

20% de la 

primera 

evaluación 

 



PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA CFGS ASCyT 

 

32 

 

Se ha obtenido información de 
diversas fuentes y recursos para la 
realización de la programación 
cultural. 
Se ha establecido la organización 
temporal de los eventos de la 
programación cultural, 
coordinándolos con la realización de 
otros eventos. 
Se han establecido y desarrollado de 
forma coherente los elementos de una 
programación cultural, atendiendo a 
los objetivos de la planificación 
estratégica. 
Se han descrito estrategias para 
posibilitar la participación de las 
entidades o empresas del sector en el 
desarrollo de la programación cultural. 
Se han utilizado las tecnologías de la 
información y la comunicación en la 
búsqueda de información y en el 
diseño de la programación cultural. 

 
R.A. 2. Diseña programaciones 
culturales, interpretando los 
criterios y directrices de la 
planificación estratégica y 
relacionándolos con el marco 
conceptual de la gestión cultural. 
 

– Análisis del marco 
conceptual de la gestión 
cultural. Referentes 
teóricos. 
– Sociedad de la 
información y el 
conocimiento en el marco 
de la gestión cultural. 
– Elaboración de 
programaciones de gestión 
cultural. 

a) Se ha interpretado el marco 
conceptual de la gestión cultural. 
b) Se han interpretado las políticas 
culturales o empresariales como 
directrices aplicables al diseño y 
desarrollo de una programación 
cultural. 
c) Se han identificado las prioridades y 
los criterios rectores para el diseño y 
desarrollo de programaciones 
culturales, establecidos en una 
planificación estratégica. 

UNIDAD 2: LA 
GESTION 
CULTURAL 

Participación en las clases: Se 
valorará el grado de interés y 
dedicación mostrado con sus 
intervenciones y explicaciones 
sobre las actividades y ejercicios 
propuestos. Será un 10% sobre la 
nota. 
Trabajo elaborado: 
 Se valorará el volumen de 
trabajo desarrollado, su 
complejidad y el orden y 

Unidad 2: 

40% de la 

primera 

evaluación 
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– Análisis de proyectos y 
organizaciones culturales. 
– Instrumentos para la 
gestión de la cultura a través 
de las tecnologías de la 
información y la 
comunicación. 
– Importancia de las 
tecnologías de la 
información y la 
comunicación en la gestión 
cultural. 
 

d) Se ha obtenido información de 
diversas fuentes y recursos para la 
realización de la programación 
cultural. 
e) Se ha establecido la organización 
temporal de los eventos de la 
programación cultural, 
coordinándolos con la realización de 
otros eventos. 
f) Se han establecido y desarrollado de 
forma coherente los elementos de una 
programación cultural, atendiendo a 
los objetivos de la planificación 
estratégica. 
g) Se han descrito estrategias para 
posibilitar la participación de las 
entidades o empresas del sector en el 
desarrollo de la programación cultural. 
h) Se han utilizado las tecnologías de 
la información y la comunicación en la 
búsqueda de información y en el 
diseño de la programación cultural.5. 
 
 

clasificación. Será un 30 % sobre 
la nota. 
  
Pruebas y controles escritos y/o 
orales: Se evaluará el grado de 
conocimiento de los contenidos, 
la capacidad de razonamiento, la 
iniciativa y creatividad en la 
solución de problemas. Tendrá 
un valor del 60 % sobre la nota 

 
R.A. 3. Diseña proyectos de 
animación cultural, 
relacionándolos con los modelos y 
principios de la intervención y la 
dinamización cultural. 
 

– La animación cultural. 
– La animación cultural con 
distintos colectivos. 
– Identificación de las 
necesidades especiales 
dentro del campo cultural 
con colectivos específicos. 
Accesibilidad y diseño para 
todos. 
– La dinamización cultural. 

a) Se ha interpretado el marco 
conceptual de la animación cultural. 
b) Se ha caracterizado la animación 
cultural en función de los colectivos y 
contextos de intervención. c) Se ha 
descrito la estructura y características 
de los proyectos de animación 
cultural. 
d) Se han establecido y desarrollado de 
forma coherente los elementos de un 

UNIDAD 4: LA 
ANIMACION 
CULTURAL 

Participación en las clases: Se 
valorará el grado de interés y 
dedicación mostrado con sus 
intervenciones y explicaciones 
sobre las actividades y ejercicios 
propuestos. Será un 10% sobre la 
nota. 
Trabajo elaborado: 
 Se valorará el volumen de 
trabajo desarrollado, su 

Unidad 4: 

50% de la 

segunda 

evaluación 
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            – Análisis de 

modelos de participación en 

el ámbito de la cultura. 

– Elaboración de proyectos 
de animación cultural. 
Estructura y características. 
– Diseño de actividades de 
animación cultural. 
Organización de eventos, 
talleres, circuitos e 
itinerarios culturales, visitas 
guiadas, concursos, 
certámenes y otras formas 
de acercarse a la cultura y a 
la creatividad cultural. 
– Elaboración de agendas 
culturales. 
– Recursos humanos. 
 

proyecto de animación cultural 
atendiendo a la realidad y al contexto 
específico de intervención 
e) Se han descrito estrategias e 
instrumentos que promuevan la 
participación y colaboración de las 
redes asociativas culturales en la 
planificación y desarrollo de la 
intervención. 
f) Se han analizado las características y 
aplicaciones de diversos tipos de 
actividades culturales. 
g) Se ha valorado la importancia de las 
redes asociativas culturales en el 
desarrollo de los proyectos. 
h) Se ha valorado la importancia de 
incorporar criterios de accesibilidad y 
diseño para todos en la planificación 
de los proyectos de animación 
cultural. 
 
 

complejidad y el orden y 
clasificación. Será un 30 % sobre 
la nota. 
  
Pruebas y controles escritos y/o 
orales: Se evaluará el grado de 
conocimiento de los contenidos, 
la capacidad de razonamiento, la 
iniciativa y creatividad en la 
solución de problemas. Tendrá 
un valor del 60 % sobre la nota 

R.A. 4. Organiza actividades de 
animación cultural, analizando las 
características y posibilidades de 
uso del patrimonio cultural y los 
equipamientos culturales 
especializados. 
 

– El patrimonio cultural: 
Análisis de usos y 
posibilidades como recurso 
para la animación cultural. 
Organización de actividades 
de animación cultural 
relacionadas con el 
patrimonio cultural. 
– Entidades culturales. 
– Los fondos de productos 
culturales como recurso 
para la animación cultural. 

a) Se han establecido los usos y 
posibilidades de los bienes 
patrimoniales como recurso para la 
animación cultural. 
b) Se han identificado las 
características y posibilidades de uso 
en la animación cultural de las 
bibliotecas, museos y otros 
equipamientos culturales 
especializados. 
c) Se ha obtenido información sobre la 
estructura organizativa y funcional de 

UNIDAD 5: 
PROYECTOS E 
INTERVENCIÓN 
DE 
ANIMACIÓN 
CULTURAL. 

Participación en las clases: Se 
valorará el grado de interés y 
dedicación mostrado con sus 
intervenciones y explicaciones 
sobre las actividades y ejercicios 
propuestos. Será un 10% sobre la 
nota. 
Trabajo elaborado: 
 Se valorará el volumen de 
trabajo desarrollado, su 
complejidad y el orden y 

 
Unidad 5: 

50% de la 

segunda 

evaluación 
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– Bibliotecas y mediatecas: 
o Análisis de los usos y 
posibilidades de la 
biblioteca y la mediateca 
como recursos para la 
animación cultural. 
o Organización de 
actividades de animación 
cultural desde la biblioteca. 
o Papel del animador 
sociocultural en las 
bibliotecas y mediatecas. 
– Museos: 
o Análisis de los usos y 
posibilidades del museo 
como recurso para la 
animación cultural. 
o Educación museística. 
Organización de actividades 
de animación cultural desde 
el museo. 
o Papel del animador 
sociocultural en los museos. 
– Elaboración de guías de 
recursos culturales. 
– Importancia del 
patrimonio y los 
equipamientos culturales 
especializados como 
recursos para la animación. 

los equipamientos así como de sus 
fines, funciones y objetivos, para 
fundamentar la intervención. 
d) Se han realizado actividades de 
animación cultural coherentes con el 
equipamiento o recurso utilizado. 
e) Se han seleccionado estrategias 
para la realización de actividades de 
animación cultural, a partir de los 
fondos de los equipamientos 
culturales especializados. 
f) Se ha definido el papel del animador 
sociocultural en los equipamientos 
culturales especializados. 
g) Se han realizado adaptaciones en el 
desarrollo de las actividades para 
posibilitar la participación de 
colectivos con necesidades 
específicas. 
h) Se ha valorado la importancia del 
patrimonio y los equipamientos 
culturales especializados como 
recursos para la animación cultural. 

clasificación. Será un 30 % sobre 
la nota. 
  
Pruebas y controles escritos y/o 
orales: Se evaluará el grado de 
conocimiento de los contenidos, 
la capacidad de razonamiento, la 
iniciativa y creatividad en la 
solución de problemas. Tendrá 
un valor del 60 % sobre la nota 

R.A. 5. Realiza actividades de 
gestión cultural, analizando los 
recursos disponibles relacionados 

– Equipamientos e 
infraestructuras culturales. 
– Gestión de espacios y 
tiempos. 

a) Se han elaborado inventarios de 
equipamientos e infraestructuras de 
espacios culturales. 

UNIDAD 3: 
GESTION DE 
RECURSOS 

Participación en las clases: Se 
valorará el grado de interés y 
dedicación mostrado con sus 
intervenciones y explicaciones 

Unidad  3: 

40% de la 

primera 

evaluación 
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con la acción cultural que se va a 
desarrollar. 
 
 
 

– Gestión de recursos 
materiales y técnicos. 
– Gestión de permisos y 
autorizaciones. 
– Gestión de recursos 
humanos. 
– Gestión de recursos 
financieros. Presupuestos 
públicos. 
– Gestión de la 
documentación asociada a 
la logística y organización de 
eventos culturales. 
– Importancia de la 
necesidad de optimizar los 
recursos. 
 
 
 

b) Se han seleccionado equipamientos 
e infraestructuras culturales en 
función del evento o actividad que hay 
que realizar. 
c) Se han secuenciado las actividades, 
ordenándolas en función de sus 
necesidades de desarrollo. 
d) Se han determinado los recursos, 
medios técnicos y la logística necesaria 
para cada evento o actividad cultural. 
e) Se han asignado recursos materiales 
y humanos, así como los tiempos de 
ejecución de los trabajos relacionados 
con el desarrollo de los eventos 
culturales. 
f) Se han elaborado y cumplimentado 
plantillas de organización para facilitar 
el conocimiento de la previsión de 
actuaciones a las personas implicadas 
en el proceso. 
g) Se han elaborado presupuestos para 
dar respuesta a las condiciones del 
desarrollo de la actividad. 
h) Se han elaborado y cumplimentado 
los documentos de gestión asociados 
a la logística y organización de los 
eventos culturales 

sobre las actividades y ejercicios 
propuestos. Será un 10% sobre la 
nota. 
Trabajo elaborado: 
 Se valorará el volumen de 
trabajo desarrollado, su 
complejidad y el orden y 
clasificación. Será un 30 % sobre 
la nota. 
  
Pruebas y controles escritos y/o 
orales: Se evaluará el grado de 
conocimiento de los contenidos, 
la capacidad de razonamiento, la 
iniciativa y creatividad en la 
solución de problemas. Tendrá 
un valor del 60 % sobre la nota 

 

 
R.A. 6. Realiza actividades de 
animación cultural, analizando las 
características y posibilidades de 
uso de las diferentes expresiones 
culturales. 
 

– Actividades de animación 
cultural relacionadas con las 
expresiones culturales: 
o Las artes escénicas. La 
animación teatral. 
o Las artes plásticas. 

a) Se han respetado los criterios 
establecidos en la programación. 
b) Se han seleccionado estrategias 
para la realización de actividades, a 
partir de diferentes expresiones 
culturales. 

UNIDAD 6: LOS 
RECURSOS 
CULTURALES. 

Participación en las clases: Se 
valorará el grado de interés y 
dedicación mostrado con sus 
intervenciones y explicaciones 
sobre las actividades y ejercicios 
propuestos. Será un 10% sobre la 
nota. 

Unidad  6: 

50% de la 

tercera 

evaluación 
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 o Lenguajes y medios 
audiovisuales. 
o Las artes literarias. 
o Las artesanías. 
o El folclore. 
o La ciencia y la tecnología. 
– Desarrollo de actividades. 
Pautas de actuación. 
– Manejo básico de 
equipamientos y medios 
técnicos para la realización 
de actividades de animación 
cultural.  
– Importancia de respetar 
los protocolos de 
prevención y seguridad. 
 

c) Se ha obtenido información para 
fundamentar la intervención. 
d) Se han realizado actividades de 
animación cultural coherentes con el 
recurso utilizado. 
e) Se han manejado los equipos y 
medios audiovisuales y técnicos 
necesarios para la realización de las 
actividades culturales. 
f) Se han realizado adaptaciones en el 
desarrollo de las actividades para 
posibilitar la participación de 
colectivos con necesidades 
específicas. 
g) Se han establecido protocolos de 
actuación en el montaje y 
comprobación de los equipamientos. 
h) Se ha valorado la importancia de 
respetar los protocolos de prevención 
y seguridad. 

Trabajo elaborado: 
 Se valorará el volumen de 
trabajo desarrollado, su 
complejidad y el orden y 
clasificación. Será un 30 % sobre 
la nota. 
  
Pruebas y controles escritos y/o 
orales: Se evaluará el grado de 
conocimiento de los contenidos, 
la capacidad de razonamiento, la 
iniciativa y creatividad en la 
solución de problemas. Tendrá 
un valor del 60 % sobre la nota 

 
R.A. 7. Realiza actividades de 
comunicación y marketing de 
productos y 
programas culturales, analizando 
las estrategias y técnicas de 
promoción y 
difusión de los proyectos. 
 

– Patrocinadores y 
mecenazgo en el ámbito de 
la cultura. 
– Comunicación y 
promoción de la cultura. 
– Difusión de proyectos 
culturales. 
– Elaboración del plan de 
marketing. 
– Difusión de actividades 
culturales a través de las 
tecnologías de la 
información y la 
comunicación. 

a) Se ha argumentado la importancia 
de los medios de comunicación en la 
promoción y difusión de los proyectos 
de animación cultural. 
b) Se han descrito los principales 
medios, estrategias y técnicas para la 
promoción y difusión de los proyectos 
de animación cultural. 
c) Se han identificado los factores que 
influyen en el éxito de las campañas 
promocionales de los productos y 
programas culturales. 
d) Se han elaborado recursos en 
diferentes soportes para la promoción 

Unidades 
2,4,5,6 

Participación en las clases: Se 
valorará el grado de interés y 
dedicación mostrado con sus 
intervenciones y explicaciones 
sobre las actividades y ejercicios 
propuestos. Será un 10% sobre la 
nota. 
Trabajo elaborado: 
 Se valorará el volumen de 
trabajo desarrollado, su 
complejidad y el orden y 
clasificación. Será un 30 % sobre 
la nota. 
  

25% de la 
tercera 
evaluación 
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– Responsabilidad social 
como estrategia de 
comunicación. 
 

y difusión de proyectos de animación 
cultural. 
e) Se han diseñado campañas de 
promoción y difusión de proyectos de 
animación cultural utilizando recursos 
de diversa índole. 
f) Se han identificado los elementos 
fundamentales de una campaña de 
promoción y difusión. 
g) Se han utilizado las tecnologías de la 
información y la comunicación para la 
difusión de las actividades culturales. 
h) Se ha justificado la necesidad de 
garantizar la veracidad informativa en 
los procesos de promoción y difusión 
de los proyectos de animación 
cultural. 

Pruebas y controles escritos y/o 
orales: Se evaluará el grado de 
conocimiento de los contenidos, 
la capacidad de razonamiento, la 
iniciativa y creatividad en la 
solución de problemas. Tendrá 
un valor del 60 % sobre la nota 

R.A. 8. Realiza actividades de 
control, seguimiento y evaluación 
de la 
intervención cultural, aplicando 
criterios de calidad y garantizando, 
en su caso, 
la participación de los diferentes 

agentes implicados. 

 

– La evaluación en los 
proyectos de animación 
cultural. 
– Evaluación del plan de 
marketing y su desarrollo. 
– Elementos para el análisis 
de eventos culturales. 
– La hoja de ruta y sistemas 
de medición. 
– Sistemas de gestión de 
calidad en el ámbito de la 
intervención cultural. 
– Los problemas operativos 
de la puesta en práctica de 
la intervención cultural. 
 

a) Se ha definido el procedimiento de 
evaluación de la intervención cultural. 
b) Se han seleccionado técnicas, 
instrumentos, criterios e indicadores 
para la evaluación de la intervención 
cultural, atendiendo al contexto de 
realización de la misma. 
c) Se han utilizado las tecnologías de la 
información y la comunicación para la 
gestión de la documentación asociada 
al proceso de evaluación. 
d) Se han establecidos canales e 
instrumentos para la 
retroalimentación de los proyectos y la 
toma de decisiones. 
e) Se han establecido los 
procedimientos generales para la 

Unidades 
2,4,5,6 

Participación en las clases: Se 
valorará el grado de interés y 
dedicación mostrado con sus 
intervenciones y explicaciones 
sobre las actividades y ejercicios 
propuestos. Será un 10% sobre la 
nota. 
Trabajo elaborado: 
 Se valorará el volumen de 
trabajo desarrollado, su 
complejidad y el orden y 
clasificación. Será un 30 % sobre 
la nota. 
  
Pruebas y controles escritos y/o 
orales: Se evaluará el grado de 
conocimiento de los contenidos, 

25% de la 
tercera 
evaluación 
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gestión de la calidad en las 
intervenciones culturales. 
f) Se han establecido indicadores de 
calidad medibles en las intervenciones 
culturales. 
g) Se ha establecido el procedimiento 
para la participación en la evaluación 
de las personas usuarias o clientes y de 
las asociaciones culturales. 
h) Se ha argumentado la necesidad de 

la evaluación para optimizar el 

funcionamiento de los programas y 

garantizar su calidad. 

 

la capacidad de razonamiento, la 
iniciativa y creatividad en la 
solución de problemas. Tendrá 
un valor del 60 % sobre la nota 

PARTICIPACION DEL MODULO EN EL PROGRAMA DEL PATRIMONIO DEL IES SANTA CLARA. 

Los ocho resultados de 
aprendizaje. 

Todos los relatados 
anteriormente. 

Todos los relatados 
anteriormente. 

Unidades 
1,2,3,4,5,6 

Participación en las clases: Se 
valorará el grado de interés y 
dedicación mostrado con sus 
intervenciones 
Será un 10% sobre la nota. 
Trabajo elaborado: 
 Se valorará el volumen de 
trabajo desarrollado, su 
complejidad. Será un 30 % sobre 
la nota. 
  
Pruebas y controles escritos y/o 
orales: Se evaluará el grado de 
conocimiento de los contenidos, 
la capacidad de razonamiento, la 
iniciativa y creatividad en la 
solución de problemas. Tendrá 
un valor del 60 % sobre la nota 

La 
participación 
en el 
Programa del 
Patrimonio 
del IES Santa 
Clara supone 
hasta el 75% 
de la parte 
procedimental 
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b. Temporalización 

 

 
Unidad de 

rabajo 
 

 
Título 

 
Evaluación 

 
Fechas  

 
1 

POLITICAS 
CULTURALES 

PRIMERA SETIEMBRE/OCTUBRE 

2 
 

LA GESTION 
CULTURAL 

PRIMERA OCTUBRE/NOVIEMBRE 

3 
 

GESTION DE 
RECURSOS 

PRIMERA NOVIEMBRE/DICIEMBRE 

4 LA ANIMACION 
CULTURAL 

 

SEGUNDA ENERO/FEBRERO 

5 PROYECTOS E 
INTERVENCIÓN 
DE ANIMACIÓN 
CULTURAL 
 

SEGUNDA 
 

FEBRERO /MARZO 

6 LOS RECURSOS 
CULTURALES. 

 

TERCERA ABRIL/MAYO 

Programa 
Patrimonio 

MUSEO 
SANTA 
CLARA 

TODAS  

 

 

c. Metodología. Materiales y recursos didácticos 

El proceso de enseñanza-aprendizaje partirá de las características personales, 

psicológicas y sociales, del alumno/a y de sus conocimientos previos y experiencias en 

relación a los contenidos que se abordarán en el módulo y a las actividades que se 

propondrán. 

Se asegurará la construcción de aprendizajes significativos y/o funcionales que 

se traduzcan en la interiorización por parte del alumno/a de habilidades, estrategias, 

técnicas, destrezas, globalizando el proceso de enseñanza aprendizaje a lo largo de todo 

el módulo. 
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Siguiendo  el modelo constructivista, los conceptos de trabajarán de forma que 

el alumnado elabore de forma progresiva sus propios conocimientos, consolidando unos 

para trabajar otros.  

Se realizarán todo tipo de debates, análisis, preguntas, dinámicas grupales, investigación 

social y experimentos sociales,…... 

Se utilizarán medios audiovisuales de apoyo para la práctica docente. 

Se utilizará el aula TIC y la biblioteca para investigar y documentarse sobre 

temas que se trabajen, para profundizar en ellos o elaborar producciones propias. 

MATERIALES Y RECURSOS DIDACTICOS. 

Los materiales didácticos utilizados tendrán como referencia la biblioteca de 

familia profesional. 

 Además se utilizarán otra serie de materiales y recursos disponibles en el centro 

y en el entorno. Entre estos se pueden citar: 

• Humanos: Profesorado y expertos. 

• Espaciales: Aula y sala de ordenadores. 

• Materiales elaborados por el profesor, revistas profesionales y la bibliografía 

general del tema que abordemos. 

• Medios informáticos: Ordenadores e Internet. 

• Medios audiovisuales: TV y Vídeo, retroproyector, cámara fotográfica, etc. 

• Ayudas técnicas. 

• Material de papelería diverso. 

• Texto: Elaborado por el profesor 

 

 Evaluación del aprendizaje del alumnado 

 Participación en las clases: Se valorará el grado de interés y dedicación mostrado con 

sus intervenciones y explicaciones sobre las actividades y ejercicios propuestos. Será 

un 10% sobre la nota. 
 Trabajo elaborado: 

  Se valorará el volumen de trabajo desarrollado, su complejidad y el orden y 

clasificación. Será un 30 % sobre la nota. 
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 Pruebas y controles escritos y/o orales: Se evaluará el grado de conocimiento de los 

contenidos, la capacidad de razonamiento, la iniciativa y creatividad en la solución de 

problemas. Tendrá un valor del 60 % sobre la nota 

 

 Calificación global final : La media de las calificaciones de las evaluaciones 

parciales. 

 Plan de recuperación 

La recuperación de materia pendiente se realizará en la prueba de junio, que será la 

última prueba del módulo. Se podrá acompañar algún trabajo si así se considera 

oportuno. 

Si en la prueba final ordinaria  de Junio, no se recupera alguna materia, el alumno irá a 

la prueba extraordinaria  también de Junio con toda la materia del módulo. Se podrá 

acompañar de trabajos si así se considera oportuno. Para poder presentarse a dicha 

prueba será requisito la entrega previa de los trabajos si los hubiera. 

No obstante, se estudiará cada caso para la aplicación de las medidas de recuperación 

en función de las causas que han motivado dicha recuperación  

Actividades De Profundización 

En el caso de alumnos que no llegan al nivel mínimo exigido o que deseen 

profundizar en los contenidos que se imparten se diseñarán actividades de 

profundización que favorezcan la mejor formación del alumno/a. Esto deberá verse en 

cada uno de los casos particulares que se presenten, pero se plantean algunas 

actividades como pueden ser: 

- Tutorías individualizadas de apoyo un día a la semana 

- Lectura de libros o artículos sobre cuestiones concretas 

- Trabajos complementarios 

 

3.4. ACTIVIDADES DE OCIO Y TIEMPO LIBRE 

 

  MODALIDAD PRESENCIAL. TURNO DE TARDE_ 

a. Organización de los contenidos por resultados de aprendizaje, contenidos, 

unidades de trabajo y criterios evaluación  
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Resultado de 
aprendizaje 

 
Contenidos 

 
Criterios de evaluación 

Unidades 
de 

trabajo 

 
Instrumentos de evaluación 

Ponderación 
en la 

evaluación 
R.A. 1. Planifica 
proyectos de ocio y 
tiempo libre 
relacionando los 
principios de la 
animación en el 
ocio y tiempo libre 
con las 
necesidades de las 
personas usuarias 
y las características 
de los 
equipamientos y 
recursos. 

1. Planificación de proyectos de ocio y 
tiempo libre: Ocio y tiempo libre. Tiempo 
libre y entorno sociocultural. Pedagogía del 
ocio. Fundamentos pedagógicos de la 
educación en el tiempo libre. Ocio inclusivo. 
La ocupación del tiempo libre en las 
personas con discapacidad. Planificación de 
proyectos de ocio y tiempo libre. 
Planificación de proyectos de ocio y tiempo 
libre para colectivos específicos. 
Metodología de la animación de ocio y 
tiempo libre. Estrategias y técnicas. Análisis 
de recursos y equipamientos de ocio y 
tiempo libre. Centros de ocio y tiempo libre. 
El papel del animador en las actividades de 
ocio y tiempo libre. Dinamización y 
coordinación de actividades de ocio y 
tiempo libre. Valoración del ocio y tiempo 
libre para la educación en valores. 
 

a) Se han valorado los contextos de 
intervención en el ocio y tiempo libre. 
b) Se ha caracterizado los principios de 
la animación en el ocio y tiempo libre. 
c) Se han establecido las bases de la 
educación en el tiempo libre. 
d) Se ha adecuado el proyecto de ocio 
y tiempo libre a las necesidades de las 
personas usuarias. 
e) Se han valorado estrategias para el 
desarrollo de actividades de ocio y 
tiempo libre. 
f) Se han seleccionado los 
equipamientos y recursos para los 
proyectos de ocio y tiempo libre. 
g) Se han identificado las funciones y el 
papel del animador en las actividades 
de ocio y tiempo libre. 
h) Se ha justificado la importancia de la 
intencionalidad educativa en el ocio y 
tiempo libre. 

UD5 Trabajos individuales, trabajos 
grupales, exposiciones orales, 
otras pruebas y/o exámenes 
realizados en clase. 
Actitud y participación durante las 
clases. 

20% 

R.A. 2. Organiza 
actividades de ocio 
y tiempo libre 
educativo, 
analizando los 
espacios y recursos 
así como la 
normativa en 
materia de 

2. Organización de actividades de ocio y 
tiempo libre educativo: Pedagogía del juego. 
El valor educativo del juego. El juego. Uso 
del juego en la animación de ocio y tiempo 
libre. Técnicas de juego. El juguete. Espacios 
de juego: parques infantiles de ocio. Tipos 
de actividades lúdicas. Recursos lúdicos. 
Organización de espacios de ocio. 
Organización y selección de materiales para 
las actividades de ocio y tiempo libre. 

a) Se han identificado los principios de 
la pedagogía del juego. 
b) Se han identificado los tipos y 
pautas de evolución del juego. 
c) Se han seleccionado espacios, 
recursos y materiales para el 
desarrollo de actividades lúdicas. 
d) Se han establecido criterios para la 
organización de espacios y materiales. 

UD1 Trabajos individuales, trabajos 
grupales, exposiciones orales, 
otras pruebas y/o exámenes 
realizados en clase. 
Actitud y participación durante las 
clases. 
 

20% 
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prevención y 
seguridad. 

Prevención y seguridad en espacios de ocio y 
tiempo libre. Valoración de la importancia 
de la generación de entornos seguros en las 
actividades de ocio y tiempo libre. 
 

e) Se han establecido estrategias para 
la utilización de recursos lúdicos en las 
actividades de ocio y tiempo libre. 
f) Se han tenido en cuenta las medidas 
de seguridad y prevención en la 
realización de las actividades de ocio y 
tiempo libre educativo. 
g) Se ha argumentado el valor 
educativo del juego. 

R.A. 3. Implementa 
actividades de ocio 
y tiempo libre 
seleccionando 
recursos y técnicas 
educativas de 
animación. 

3. Implementación de actividades de ocio y 
tiempo libre: Animación y técnicas de 
expresión. Creatividad, significado y 
recursos. Aplicación de técnicas para el 
desarrollo de la expresión oral, plástica, 
motriz, musical y audiovisual. Realización de 
actividades para el desarrollo de la 
expresión. Juegos para el desarrollo de las 
habilidades sociales e intelectuales. Juegos 
para el desarrollo motor de la persona. Los 
talleres en la educación en el tiempo libre. 
Aplicaciones de los recursos audiovisuales e 
informáticos en la animación de ocio y 
tiempo libre. Diseño de actividades para el 
ocio y tiempo libre a partir de recursos y 
técnicas expresivas. Adecuación de los 
recursos expresivos a las diferentes 
necesidades de los usuarios. Diseño de 
actividades de ocio y tiempo libre 
normalizadas para personas con 
discapacidad. La transversalidad como eje 
vertebrador de la educación en el tiempo 
libre. 
 

a) Se han utilizado técnicas para el 
desarrollo de la expresión oral, 
corporal, musical, plástica y 
audiovisual. 
b) Se han seleccionado juegos para el 
desarrollo de las habilidades sociales, 
intelectuales y motrices. 
c) Se han seleccionado los recursos 
teniendo en cuenta los objetivos de la 
intervención. 
d) Se han utilizado recursos 
audiovisuales e informáticos como 
herramientas de animación en el ocio 
y el tiempo libre. 
e) Se han acondicionado los espacios 
atendiendo a la potencialidad 
educativa de las actividades. 
f) Se han adaptado los recursos y las 
técnicas de animación a las 
necesidades de las personas usuarias. 
g) Se ha argumentado la importancia 
de las técnicas de expresión para el 
desarrollo de la creatividad de las 
personas usuarias. 

UD2 Trabajos individuales, trabajos 
grupales, exposiciones orales, 
otras pruebas y/o exámenes 
realizados en clase. 
Actitud y participación durante las 
clases. 
 
 

20% 
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R.A. 4. Realiza 
actividades de ocio 
y tiempo libre en el 
medio natural, 
respetando los 
principios de 
conservación del 
medioambiente y 
las medidas de 
prevención y 
seguridad. 

4. Realización de actividades de ocio y 
tiempo libre en el medio natural: Educación 
ambiental. Uso y mantenimiento de los 
recursos en el medio natural. Instalaciones 
para la práctica de actividades en el medio 
natural. Organización y desarrollo de 
actividades para el medio natural. Técnicas 
de descubrimiento del entorno natural. 
Análisis y aplicación de recursos de 
excursionismo. Actividades de orientación 
en el medio natural. Rutas y campamentos. 
Ecosistema urbano. Coordinación de los/as 
técnicos/as a su cargo. Prevención y 
seguridad en las actividades de ocio y 
tiempo libre en el medio natural. Situaciones 
de emergencia en el medio natural. 
 

a) Se ha valorado la importancia de la 
educación medioambiental a través de 
las actividades de ocio y tiempo libre. 
b) Se han definido las características 
del medio natural como espacio de 
ocio y tiempo libre. 
c) Se han aplicado técnicas y 
herramientas coherentes con los 
objetivos del proyecto de actividades 
de ocio y tiempo libre en el medio 
natural. 
d) Se han seleccionado estrategias y 
pautas de actuación para el desarrollo 
de actividades educativas en el medio 
natural. 
e) Se ha valorado la importancia de 
generar entornos seguros en el medio 
natural, minimizando riesgos. 
f) Se han identificado los recursos 
necesarios para el desarrollo de las 
actividades en el medio natural. 
g) Se han organizado los recursos 
humanos para garantizar el desarrollo 
de la actividad. 
h) Se han aplicado protocolos de 
atención en casos de situaciones de 
emergencia en las actividades 
desarrolladas en el medio natural. 

UD3 Trabajos individuales, trabajos 
grupales, exposiciones orales, 
otras pruebas y/o exámenes 
realizados en clase. 
Actitud y participación durante las 
clases. 
 

20% 
 
 

R.A. 5. Desarrolla 
actividades de 
seguimiento y 
evaluación de las 
actividades de ocio 
y tiempo libre, 

5. Desarrollo de actividades de seguimiento 
y evaluación de las actividades de ocio y 
tiempo libre: Evaluación de proyectos de 
animación de ocio y tiempo libre. Técnicas e 
instrumentos para realización de la 
evaluación en el ámbito del ocio y tiempo 

a) Se han seleccionado los indicadores 
a seguir en la evaluación de proyectos 
y actividades de ocio y tiempo libre. 
b) Se han definido las técnicas e 
instrumentos para la realización de la 

UD4 Trabajos individuales, trabajos 
grupales, exposiciones orales, 
otras pruebas y/o exámenes 
realizados en clase. 
Actitud y participación durante las 
clases. 

20% 
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seleccionando 
estrategias, 
técnicas y recursos 
para identificar los 
aspectos 
susceptibles de 
mejora. 

libre. Indicadores de evaluación. Elaboración 
y cumplimentación de registros de 
seguimiento. Elaboración de memorias e 
informes. Importancia de la transmisión de 
la información para el desarrollo de 
proyectos de animación de ocio y tiempo 
libre. Gestión de calidad en los proyectos y 
actividades de ocio y tiempo libre. 
 
 

evaluación en el ámbito del ocio y 
tiempo libre. 
c) Se han elaborado y cumplimentado 
registros de seguimiento de los 
proyectos y actividades de ocio y 
tiempo libre. 
d) Se han elaborado informes y 
memorias de evaluación. 
e) Se han usado las tecnologías de la 
información y a la comunicación para 
la elaboración del seguimiento y 
evaluación de las actividades. 
f) Se han transmitido los resultados de 
la evaluación a las personas 
implicadas. 
g) Se han tenido en cuenta procesos 
de calidad y mejora en el desarrollo 
del proyecto de animación de ocio y 
tiempo libre. 
h) Se ha justificado la importancia de la 
evaluación en el proceso de 
intervención educativa en la animación 
de ocio y tiempo libre. 

 
 

 

 



PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA CFGS ASCYT 

 

47 

 

b. Temporalización 

 

 
Unidad de 

trabajo 
 

 
Título 

 
Evaluación 

 
Fechas  

UD 1 Organización de 
actividades de ocio y 
tiempo libre educativo 

PRIMERA Septiembre - 
octubre 

 
UD 2 

Implementación de 
actividades de ocio y 
tiempo libre 

PRIMERA Noviembre - 
diciembre 

UD 3 
 

Realización de actividades 
de ocio y tiempo libre en 
el medio natural 

SEGUNDA Enero - febrero 

UD 4 Desarrollo de actividades 
de seguimiento y 
evaluación de las 
actividades de ocio y 
tiempo libre 

SEGUNDA Febrero - marzo 

UD 5 Planificación de proyectos 
de ocio y tiempo libre 

TERCERA Abril - mayo 

 

 

 

c. Metodología. Materiales y recursos didácticos 

La acción educativa procurará la integración de las distintas experiencias y aprendizajes 

del alumnado, y se adaptará a sus ritmos de trabajo. Se presentarán los contenidos con 

un enfoque globalizador y vivencial, y abordaremos los problemas, las situaciones y los 

acontecimientos dentro de un contexto y en su totalidad garantizando, en todo caso, su 

conexión con las necesidades y características del alumnado tanto presentes como 

futuras. Asimismo, la intervención educativa contemplará como principio la diversidad 

de los alumnos, poniendo especial énfasis en la atención personalizada, la prevención 

de las dificultades y la puesta en práctica de mecanismos de apoyo y refuerzo. 

 El alumno ocupará un lugar central en todo el proceso de enseñanza-aprendizaje. Es el 

alumno el que irá construyendo su propio aprendizaje mediante propuestas vivenciales 

en las que recurrirá a materiales manipulables para descubrir contenidos, a través de 

toma de decisiones, cooperación… Destacamos: 

• Aprendizaje vivencial: utilizaremos la experimentación para llegar a la 

abstracción de un contenido desde lo concreto. 

• Aprendizaje cooperativo: realizaremos conjunto de actividades que propicien 

la colaboración de la persona-colectivo con el medio, con sus pares o el docente. 

• Teoría de las inteligencias múltiples: buscaremos adquirir destrezas vinculadas 

al desarrollo natural y real de las situaciones del día a día para conseguir 
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capacidades que aportan al individuo flexibilidad y creatividad a la hora de 

enfrentarse a nuevos retos. 

• Aprender a pensar: mostraremos numerosas formas de lograr la mejora del 

proceso de “pensar”. El objetivo final será el aprendizaje real, el profundo y 

significativo, el transferible a otras facetas de la vida cotidiana. Esto es posible 

con el buen manejo del pensamiento analítico, crítico y creativo. 

Los recursos didácticos nos ayudarán a realizar las actividades para desarrollar el 

proceso de enseñanza-aprendizaje. Utilizaremos materiales fungibles y no fungibles, así 

como las TICs. No se utilizará ningún libro de texto para el desarrollo de las clases (salvo 

alguno que utilizará el docente como libro de consulta). Se utilizarán en su lugar: 

- Propuestas vivenciales para experimentar y reflexionar. 

- Análisis de casos reales. 

- Debates y reflexiones grupales. 

- Improvisaciones y "Role playing". 

- Visitas a recursos relacionados con el módulo. 

- Artículos, fichas y otros recursos de distintos libros, webs y dosieres. 

- Diversos programas y APPs de carácter educativo. 

- Videos relacionados con los contenidos. 

- Material manipulable con el que puedan poner en práctica lo aprendido en clase. 

- Recursos personales que el propio alumnado pueda aportar de sus casas. 

 

d. Evaluación del aprendizaje del alumnado 

La evaluación se realizará mediante diversos procedimientos entre los que se incluyen, 

según el momento de la evaluación:  

- Evaluación inicial: Cuestionarios, juegos de presentación y conocimiento, lluvia 

de ideas, reflexiones individuales y grupales...  

-  Evaluación continua y formativa: Participación e iniciativa en las propuestas, 

trabajos elaborados en clase, reflexiones individuales y grupales, observación... 

-  Evaluación final: Entrega de un trabajo final, entrega de un dosier final o 

realización de un examen final (solo una de las tres opciones para todo el 

alumnado, a criterio del docente) 

 Se realizarán tres evaluaciones. La nota final será el resultado de la media de las tres 

evaluaciones.  

  

Calificación global final: La calificación global tendrá en cuenta todos los aspectos 

trabajados, tanto las actividades centradas en los contenidos conceptuales, como las 

actividades prácticas y las experiencias vivenciales que se hayan propuesto.  
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- Realización, participación, colaboración e iniciativa en las actividades, talleres y 

trabajos realizados durante las clases: 20% de la nota final.  

- Pequeños trabajos realizados y expuestos durante las clases y entregados para su 

valoración: 30% de la nota final.  

- Un gran trabajo o dosier final realizado individualmente: 50%. Este trabajo/dosier 

podría sustituirse por un examen final de todos los contenidos trabajados en clase (a 

criterio del docente). 

 

e. Plan de recuperación 

En caso de no superar una evaluación, el alumno deberá repetir y aprobar los trabajos 

suspendidos en ese periodo para poder superar dicha evaluación.  

Quien acuda a la evaluación final con alguna evaluación suspendida, deberá entregar 

para su valoración todos los trabajos obligatorios no entregados o suspendidos durante 

el correspondiente periodo. De manera excepcional y tras consultarlo con el alumno 

implicado y a criterio del docente, todos o algunos de los trabajos realizados podrían 

sustituirse por una prueba objetiva sobre los contenidos trabajados. 

 

 

3.5 DESARROLLO COMUNITARIO 

  MODALIDAD PRESENCIAL. TURNO DE TARDE_ 

 Organización de los contenidos por resultados de aprendizaje, contenidos, 

unidades de trabajo y criterios evaluación  
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Resultado de aprendizaje 

 
Contenidos 

 
Criterios de evaluación 

Unidades 
de trabajo 

 
Instrumentos de evaluación 

Ponderación 
en la 

evaluación 
1. Diseña proyectos comunitarios, 

seleccionando estrategias que 

garanticen la participación de los 

agentes sociales en el análisis de la 

realidad social y en la planificación 

de la intervención. 
 
 
 

1. Diseño de proyectos 

comunitarios: 
− Análisis de la 

estructura 

comunitaria. 

Organización de la 

comunidad. 

Delimitación de 

− estructuras 

comunitarias. 

Indicadores 

socioculturales. 

Elementos 

estructurales de la 

comunidad. 

− Desarrollo 

comunitario. 

Contextos, ámbitos 

y sectores de 

intervención. 

− Agentes del 

proceso 

comunitario. 

Recursos técnicos y 

profesionales 

− El equipo 

comunitario. 

− El dinamizador 

comunitario. Papel 

a) Se han identificado los elementos 

estructurales de la comunidad y 

los principales agentes del 

proceso comunitario. 

b) Se han identificado los diferentes 

contextos, ámbitos y sectores de 

intervención del desarrollo 

comunitario.  

c) Se han definido estrategias para 

crear y mantener relaciones con 

los diferentes agentes 

comunitarios. 

d) Se han creado bases de datos de 

agentes, redes sociales, proyectos 

y programas comunitarios.  

e) Se han analizado programas y 

experiencias de desarrollo 

comunitario.  

f) Se han definido instrumentos para 

identificar las aspiraciones e 

intereses de las personas, 

colectivos, grupos e instituciones.  

g) Se han determinado las fases, 

estrategias e instrumentos para la 

planificación participativa de 

proyectos comunitarios.  

h) Se ha argumentado la importancia 
de mantener actualizados los 

1. 
Aproximación 
a la acción 
comunitaria 

Examen Teórico 

  

  

  
Trabajos grupales e individuales 

  

  

  
Registro de observación 
actitudinal 

40% 

  

  

  
40% 

  

  

  
20% 
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y funciones. 

Protocolos de 

presentación. 

− Creación y 

mantenimiento de 

relaciones con los 

agentes 

comunitarios. 

Estrategias. 

− Elaboración de 

bases de datos en 

el ámbito 

comunitario: 

• Selección, 

clasificación y 

archivo de la 

información. 

• Criterios para su 

realización. 

• Mantenimiento y 

actualización de la 

información. 

− Análisis 

participativo de la 

realidad. 

− La planificación 

participativa. 

− Voluntariado 

social. 

− Análisis de 

programas y 

experiencias 

datos relativos a cauces y fuentes 
de información. 
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concretas de 

desarrollo 

comunitario. 

− Análisis de la 

participación 

comunitaria. 

Marco legal. 

− Análisis de los 

factores 

influyentes en el 

proceso de 

participación 

social. 

− Estrategias de 

participación. 

Sensibilización y 

motivación. 

− Valoración de la 

participación como 

eje de desarrollo 

comunitario. 

− Apoyo social para 

la intervención 

comunitaria. 

Los espacios como recurso 
metodológico. Gestión 
participativa de los 
espacios. 

2. Realiza actividades para 
promover la participación 
ciudadana en la construcción de 
procesos comunitarios, 

2. Realización de actividades 

para promover la 

participación ciudadana en 

la construcción de 

a) Se han caracterizado los procesos de 

participación social y ciudadana y su 

marco legal.  

2. Los actores 
del proceso 
comunitario. 

Examen Teórico 
  

  

  

40% 
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relacionándolas con el marco legal 
y los recursos disponibles. 

procesos comunitarios: 
− Participación social y 

ciudadana. 

− Voluntariado social. 

− Marco legal de la 

participación 

ciudadana. 

− Análisis de la 

participación 

comunitaria. 

− Análisis de los factores 

influyentes en el 

proceso de 

participación social. 

− Estrategias de 

participación. 

Sensibilización y 

motivación. 

− Apoyo social para la 

intervención 

comunitaria. 

− Los espacios como 

recurso metodológico. 

− Espacios de encuentro. 

Gestión participativa. 

− Importancia de los 

espacios de encuentro 

como recurso para la 

participación. 

b) Se han elaborado instrumentos para 

identificar el nivel de participación de 

los grupos, colectivos, entidades e 

instituciones de la comunidad o zona. 

c) Se han identificado los factores que 

facilitan o inhiben la participación 

comunitaria.  
d) Se han seleccionado recursos y 

estrategias para promover la 

participación y colaboración de los 

agentes comunitarios.  
e) Se han caracterizado las 

intervenciones comunitarias basadas 

en el apoyo social.  
f) Se ha definido el papel del 

dinamizador o la dinamizadora 

comunitaria en los procesos de apoyo 

social.  
g) Se han identificado los espacios de 

encuentro formales e informales 

existentes en una comunidad o zona. h) 

Se han establecido protocolos para el 

control y gestión participativa de los 

materiales y espacios de encuentro. 
 
 
 

Trabajos grupales e individuales 

  

  

  
Registro de observación 
actitudinal 

40% 

  

  

  
20% 

3. Aplica recursos y estrategias 
para promover la comunicación y el 
intercambio de información entre 

3. Aplicación de recursos y 

estrategias para promover la 

comunicación y el 

a) Se han seleccionado técnicas y 

estrategias de comunicación, 

3. 
Metodología 
de la 

Examen Teórico 

  

40% 
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los agentes comunitarios, 
identificando las características del 
territorio y la comunidad y sus 
necesidades informativas. 
 

intercambio de información 

entre los agentes 

comunitarios:  
− Técnicas comunicativas 

aplicadas a la 

participación social.  

− Factores que 

intervienen en la 

comunicación en el 

marco de la 

dinamización 

comunitaria.  

− Aplicación de métodos 

y técnicas para la 

detección de 

necesidades 

informativas en la 

comunidad. 

Identificación de 

medios de 

comunicación en el 

entorno comunitario.  

− Realización de 

campañas informativas 

y formativas en el 

desarrollo comunitario. 

− Gestión de la 

información en el 

ámbito comunitario: 

− Fuentes de información 

Protocolos de 

atendiendo a las características del 

territorio y la comunidad.  
b) Se han elaborado instrumentos para 

identificar las necesidades informativas 

de la comunidad.  
c) Se han identificado los diferentes 

instrumentos de comunicación formal 

e informal existentes en el territorio de 

actuación.  
d) Se han identificado las principales 

fuentes de información en la 

dinamización comunitaria.  
e) Se han elaborado instrumentos para 

recoger y sistematizar la información 

generada en los procesos 

comunitarios. f) Se han utilizado 

recursos y estrategias de comunicación 

y difusión de proyectos y actuaciones 

comunitarias.  
g) Se han elaborado protocolos de 

intercambio y difusión de información 

en el ámbito comunitario.  
h) Se han definido indicadores para 
valorar el nivel de difusión de las 
actividades y el impacto de la 
información transmitida 
 
 

intervención 
comunitaria. 

  

  
Trabajos grupales e individuales 
  

  

  
Registro de observación 
actitudinal 

  

  
40% 
  

  

  
20% 
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intercambios de 

información. 

− Criterios de 

elaboración. Impacto 

de la información. 

Indicadores. 

4. Realiza actuaciones de apoyo y 
soporte técnico al tejido asociativo, 
analizando el marco legal y 
administrativo para su constitución 
y gestión. 

4. Realización de 

actuaciones de apoyo y 

soporte técnico al tejido 

asociativo: 
− Organizaciones no 

gubernamentales 

(ONG), fundaciones y 

asociaciones de 

carácter social. 

− Marco legal. Ley de 

asociaciones y de 

fundaciones a nivel 

estatal y autonómico 

− Proceso para la creación 

de una 

asociación/fundación. 

− Análisis de la estructura 

organizativa y funcional 

de las asociaciones y 

entidades sociales. 

− Formación y 

comunicación interna. 

Perfiles y funciones 

− Organización 

administrativa: archivos 

y procedimientos. 

a) Se ha interpretado el marco legal y 

los procedimientos administrativos 

para la constitución y gestión de una 

entidad o asociación.  
b) Se han cumplimentado los 

documentos de constitución de una 

entidad o asociación.  
c) Se ha caracterizado la estructura 

organizativa y funcional de las 

entidades y asociaciones.  
d) Se ha descrito el papel y las 

funciones del dinamizador comunitario 

en el desarrollo y mantenimiento del 

tejido asociativo.  
e) Se han identificado los cauces para 

solicitar documentación de diferentes 

organismos, instituciones y recursos 

que gestionan información.  
f) Se han identificado las ayudas y 

prestaciones que pueden recibir las 

entidades o asociaciones por parte de 

las administraciones.  
g) Se han elaborado bases de datos y 
guías sobre recursos de apoyo al tejido 
asociativo. 

4.  
La cultura 
participativa 
en la 
comunidad. 

Examen Teórico 

  

  

  
Trabajos grupales e individuales 

  

  

  
Registro de observación 
actitudinal 

40% 

  

  

  
40% 

  

  

  
20% 
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− Los recursos humanos 

en asociaciones, 

fundaciones y 

organizaciones no 

− gubernamentales. 

− Papel y funciones del 

profesional en el apoyo 

y soporte técnico al 

tejido asociativo. 

− La Administración 

pública en el apoyo 

asociativo. 

− Selección de recursos 

de apoyo al tejido 

asociativo. Bases de 

datos y guías. 

− Obtención de recursos. 

− Tipos de financiación. 

Convenios, 

subvenciones, 

contratos y prestación 

de servicios. 

5. Desarrolla procesos de mediación 

comunitaria, analizando las 

características del conflicto y de los 

agentes sociales implicados. 
 
 
 

5. Desarrollo de procesos de 

mediación comunitaria: 
− Gestión de conflictos 

en el ámbito 

comunitario. 

− La mediación 

comunitaria. Tipos, 

principios y ámbitos de 

intervención. 

a) Se ha obtenido información 

relevante para caracterizar la situación 

de conflicto.  
b) Se ha argumentado si la situación 

analizada es susceptible de mediación. 

c) Se han respetado las fases y 

condiciones de realización del proceso 

de mediación comunitaria.  

5. Mediación 
comunitaria 

Examen Teórico 

  

  

  
Trabajos grupales e individuales 

  

  

  

40% 

  

  

  
40% 

  

  

  
20% 
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− Realización de procesos 

de mediación 

comunitaria: 

• 1º Identificación de 

las etapas. 

• 2º Aplicación de 

técnicas de gestión 

de conflictos en la 

comunidad. 

• 3º Los acuerdos en 

la mediación 

comunitaria. 

• 4º El papel de los 

implicados en la 

mediación 

comunitaria. 

• 5º El profesional en 

el proceso de 

mediación. 

• 6º Coordinación 

con los agentes 

sociales 

implicados. 

− Evaluación y 

seguimiento de los 

procesos de mediación. 

− Cumplimentación de la 

documentación 

asociada al proceso de 

mediación. 

 

d) Se ha argumentado la selección de 

las técnicas y procedimientos 

empleados.  
e) Se ha mantenido una actitud de 

escucha activa durante el proceso de 

mediación.  
f) Se han establecido las líneas de 

actuación para realizar la evaluación 

del proceso y el seguimiento de los 

acuerdos.  
g) Se ha cumplimentado la 

documentación asociada al proceso de 

mediación.  
h) Se ha valorado la necesidad de que 
la información asociada al proceso sea 
fiable, válida y confidencial. 

Registro de observación 
actitudinal 



PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA CFGS ASCYT 

 

58 

 

6. Realiza actividades de evaluación 

de los proyectos comunitarios, 

seleccionando estrategias, técnicas 

e instrumentos que posibiliten la 

participación de los diferentes 

agentes. 
 
 
 

6. Realización de actividades 

de evaluación de los 

proyectos comunitarios: 
− La evaluación en el 

ámbito comunitario: 

características y 

proceso. 

− Evaluación 

participativa. Técnicas e 

Instrumentos 

− Evaluación de los 

procesos de 

participación. 

− Evaluación de las 

relaciones y nivel de 

coordinación entre los 

diferentes agentes. 

− Evaluación de las 

estrategias e 

instrumentos de 

comunicación. 

− Coordinación con 

evaluadores externos. 

− Elaboración de 

informes y memorias 

en el ámbito 

comunitario. 

− Presentación y difusión 

de resultados. 

− La gestión de la calidad 

en el ámbito 

comunitario. 

a) Se han seleccionado estrategias e 

instrumentos de evaluación 

participativa, atendiendo a las 

características de la comunidad y los 

objetivos que hay que lograr.  
b) Se han elaborado instrumentos para 

realizar el seguimiento de los procesos 

de participación, en colaboración con 

los diferentes agentes.  
c) Se han adecuado las técnicas e 

instrumentos de recogida y análisis de 

la evaluación a la realidad de los 

diferentes agentes.  
d) Se han establecido protocolos para 

la comunicación de los resultados de la 

evaluación a todos los miembros del 

equipo y agentes implicados.  
e) Se han identificado los instrumentos 

de análisis que permitan identificar la 

relación establecida entre los 

diferentes agentes comunitarios y su 

nivel de coordinación.  
f) Se han establecido criterios e 

indicadores para verificar la utilidad de 

las estrategias e instrumentos de 

comunicación empleados en el 

proyecto comunitario.  
g) Se han empleado las tecnologías de 

la información y la comunicación para 

la elaboración, presentación y difusión 

de informes de evaluación y memorias.  

6. Evaluación 
de los 
proyectos 
comunitarios. 

Examen Teórico 

  

  

  
Trabajos grupales e individuales 

  

  

  
Registro de observación 
actitudinal 

40% 

  

  

  
40% 

  

  

  
20% 
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h) Se han establecido los 
procedimientos generales para la 
gestión de la calidad de la 
intervención. 
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 Temporalización 

 

 
Unidad de 

trabajo 
 

 
Título 

 
Evaluación 

 
Fechas  

1 Aproximación a la acción 
comunitaria 

1ª 
Primer trimestre 

2 Los actores del proceso 
comunitario. 

1ª 
Primer trimestre 

3 Metodología de la 
intervención 
comunitaria. 

2ª 
Segundo trimestre 

4 La cultura participativa 
en la comunidad.  

2ª Segundo trimestre 

5 Mediación comunitaria 3ª Tercer trimestre 
6 Evaluación de los 

proyectos comunitarios. 
3ª Tercer trimestre 

 

 

 Metodología. Materiales y recursos didácticos 

El Módulo formativo, en sus diferentes Unidades Didácticas, aborda los contenidos desde una doble 

vertiente teórico-práctica, así cada una de las Unidades Didácticas se desarrollará desde ambos aspectos; 

por una lado, ofreciendo unos contenidos teóricos aplicados y ajustados a la realidad práctica y productiva 

del entorno y, por otro, realizando la práctica desde la base y la fundamentación teórica, de aquí la 

importancia de dotar al alumnado de contenidos teóricos claves para el conocimiento y desarrollo de su 

futura práctica profesional, así como utilizar en el aula propuestas de trabajos prácticos que valoren y 

hagan aplicar aspectos como la investigación, la documentación, el trabajo grupal, la participación, el 

debate y la elaboración de proyectos sociales según el método de investigación-acción. 

La dinámica de aula girará en torno a: 

• Contenidos teóricos, partiendo de las ideas previas del alumnado y su participación continua, 

utilizando diversos medios tecnológicos (videos, audios, presentaciones powerpoint, recursos 

web…) 

• Aprendizaje práctico, a través de diferentes actividades, que podrá tener carácter: individual, 

donde el alumnado aplicará y relacionará los conocimientos previos y los adquiridos durante el 

curso, a través de diferentes actividades; grupal, fundamental para un técnico que desarrollará 

su futuro laboral inserto en un equipo multiprofesional. 

AGRUPAMIENTOS 

Para conseguir llevar a cabo, de forma efectiva estos principios metodológicos, debemos flexibilizar los 

agrupamientos en el aula. La forma en que realicemos los agrupamientos está interrelacionada con la 

metodología y la condiciona en gran medida. Deben primar los criterios pedagógicos y la optimización del 

uso de los recursos educativos. Para distribuir los grupos tendremos en cuenta: 

◦ La actividad a realizar 

◦ Los objetivos planteados 

◦ Las características del grupo-aula y de los individuos que lo componen. 
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Por ello, combinaremos el trabajo individual, con el realizado en parejas, pequeño grupo y gran grupo. 

La interacción entre alumnado ayuda a mejorar el proceso de socialización, adquirir competencias 

sociales, controlar posibles impulsos agresivos y aceptar las normas establecidas, incrementar el 

rendimiento académico, facilitar intercambio de conocimientos entre los alumnos, motivación en el 

trabajo y en el esfuerzo, impulsar el trabajo en equipo, desarrollar la capacidad de resolución de conflictos 

y a través de ella la toma de decisiones desarrollando la personalidad, etc. 

ESPACIOS 

Los espacios que se utilizarán principalmente: el aula propia del curso, el aula de informática y el salón de 

actos. 

ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA / APRENDIZAJE 

Las actividades de aprendizaje estarán orientadas a la formación tanto de conocimientos, como de 

valores, habilidades, destrezas y capacidades. Deberán favorecer el desarrollo de procesos cognitivos, la 

valoración del propio aprendizaje y la capacidad del alumnado de aprender por sí mismo y trabajar en 

equipo. 

La metodología que se llevará a cabo en las Unidades Didácticas y en cualquier intervención educativa, se 

desarrollará a través de: 

Actividades de evaluación inicial y de motivación, para recordar y asentar conocimientos previos de los 

alumnos en relación con la unidad o bloque a introducir. Han de servir para incentivar al alumno y ponerlo 

en una situación activa o interesada ante los nuevos aprendizajes, así como de base para comenzar a 

construir nuevos conocimientos. 

Actividades de desarrollo y aprendizaje, a través de: búsqueda, elaboración y tratamiento de la 

información (utilizando los recursos TIC), planteamiento, formulación, verificación, comprobación de 

hipótesis y extracción de conclusiones, comunicación de la información (con exposiciones, debates, 

trabajo por escrito, montajes audiovisuales y plásticos...). Estas actividades deben fomentar el 

autoaprendizaje y la relación de los contenidos con la práctica. 

Actividades de síntesis. Al finalizar una unidad de trabajo, con el fin de que los alumnos aprecien el 

progreso realizado desde el inicio. Les ayudará a esquematizar y, en definitiva, a construir los aprendizajes. 

Actividades de refuerzo o ampliación. Atendiendo a la diversidad del aula, se plantearan actividades de 

refuerzo y ampliación para al alumnado que lo requieran. Las actividades de refuerzo y profundización, al 

tratar contenidos propios de la UD, se podrán realizar simultáneamente, puesto que aunque los ritmos 

de aprendizaje, los intereses y la motivación sean diferentes, los objetivos a alcanzar son los mismos. 

Actividades de recuperación. En el caso de que algún alumno debiera presentarse a la superación del 

módulo en la convocatoria final extraordinaria de Junio, se elaboraría un programa individualizado para 

su superación. 

Actividades complementarias y extraescolares. Que van a mostrar al alumnado la aplicación al entorno 

profesional de lo aprendido en el aula, mediante la práctica u observación directa. 
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Actividades de evaluación. Se realizarán tanto actividades de autoevaluación y coevaluación, que 

permitan la autocorrección controlada y desarrollen la autonomía y la responsabilidad, como valor 

esencial de orientación laboral, como actividades de valoración por parte del docente. 

MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS. 

Los materiales didácticos utilizados tendrán como referencia la biblioteca de la familia profesional. 

Además se utilizarán otra serie de materiales y recursos disponibles en el centro y en el entorno. Entre 

estos se pueden citar: 

• Humanos: Profesorado y expertos, además contaremos con personas que nos puedan aportar su 

experiencia en el ámbito de la cooperación y el asociacionismo. 

• Espaciales: Aula, sala de ordenadores, salón de actos. 

• Materiales: artículos de prensa escrita, revistas especializadas, publicidad y folletos. 

• Legislación relacionada con el Módulo. 

• Materiales elaborados por mí y por el propio alumnado. 

• Medios informáticos: Ordenadores e Internet. 

• Medios audiovisuales y ayudas técnicas. 

• Material de papelería diverso. 

• Mapas conceptuales y Esquemas. 

• Proyectos de fundaciones, Asociaciones, ONGS y organizaciones que trabajen en el ámbito que 

nos ocupa. 

• T.I.C Ordenadores y cañón de luz. 

• Películas y vídeos. 

  

 Evaluación del aprendizaje del alumnado 

v. Procedimiento, instrumentos de evaluación, criterios de calificación y 

su ponderación en cada evaluación 

En el Módulo de “Desarrollo  Comunitario”.  La evaluación se realizará a través de: 

a) Observación sistemática del proceso de aprendizaje, a través del seguimiento directo 

de las actividades del alumnado, de la participación,  implicación,  iniciativas. Nos dará 

información sobre; actitudes, valores y comportamientos. 

b) Análisis de las producciones del  alumnado: monografías, resúmenes, trabajos, 

prácticas…  resolución de casos, se tendrá una visión global sobre sus capacidades a la 

hora de afrontar su intervención profesional. 

c) Intercambios orales con el alumnado, en forma de debates, puestas en común, que 

aportará una valoración de la capacidad de comprensión y concreción oral de los temas 

a tratar. 

d) Trabajo cooperativo. Propuestas de trabajos para desarrollar en grupo. 

e) Pruebas específicas de diferentes tipos: objetivas, abiertas, de interpretación de datos, 

con las que se evaluará la asimilación de los conceptos básicos por parte del alumnado. 

A lo largo de cada trimestre, se realizarán pruebas escritas, de una o varias unidades de trabajo impartidas 

hasta esa fecha, que en caso de superarse con una nota igual o superior a cinco, supondrá que de esa 

materia ya no se examinará en la prueba que se realizá en junio, “primera evaluación final”. La nota final 

en conceptos será la media de todas las pruebas realizadas. 
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vi. Calificación global final 

La calificación global tendrá en cuenta todos los aspectos trabajados, tanto en contenidos conceptuales, 

como trabajos individuales/ en grupo, que se hayan ido planteado y la actitud de cada alumno o alumna 

ante el trabajo, la materia y el aprendizaje en general. 

La valoración del alumnado en cada una de las evaluaciones será: 

• Contenidos conceptuales: 40%. 

• Contenidos Procedimentales: 40%. 

• Contenidos Actitudinales: 20%. 

La nota final que se expresará en número del ’1 al 10 sin decimales, será la ponderación de los tres 

apartados. 

Puesto que se trata de modalidad presencial, el proceso de evaluación continua requiere la asistencia 

regular a las clases y actividades programadas para los distintos módulos profesionales del ciclo formativo. 

Las actividades de evaluación que se realicen en el aula no serán calificadas ni recuperables en caso de 

ausencia del alumnado. La no asistencia al aula conllevará no poder realizar los trabajos grupales, siendo 

necesario que el alumnado que falta al aula lo realice de manera individual. Este curso, estaremos sujetos 

a los cambios que se puedan producir a causa del COVID19. 

 Plan de recuperación 

Se harán dos recuperaciones, Si la causa de suspenso, fuera no alcanzar la nota mínima en una de las 
partes, se realizará una recuperación con la parte suspensa (en junio) en caso de no aprobar se irá a la 
segunda (septiembre), estos deberán superar: 

1.- Prueba escrita de todas las unidades didácticas no superadas, que tendrá una ponderación en 
la calificación del módulo de un 50%. 
2.- Uno o varios trabajos monográficos de investigación. 
3.- La exposición de uno de los trabajos presentados elegido al azar. 

 

 

 

3.6 DINAMIZACIÓN GRUPAL 

  MODALIDAD PRESENCIAL. TURNO DE TARDE_ 

a. Organización de los contenidos por resultados de aprendizaje, contenidos, 

unidades de trabajo y criterios evaluación  
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Resultado 

de 
aprendizaje 

 
Contenidos 

 
Criterios de evaluación 

Unidades 
de 

trabajo 

 
Instrumentos 

de 
evaluación 

Ponderación 
en la 

evaluación 

R.A. 1. Desarrolla 
estrategias de 
creación de 
grupos, 
relacionando las 
intervenciones en 
entornos de ocio 
con las 
necesidades del 
grupo. 
 
 

– Principios de intervención con grupos. Aplicación de técnicas 
orientadas a la creación de grupos en situación de ocio.  – Psicología 
social aplicada a grupos. – Cognición social. Análisis de elementos 
relacionados con la cognición social: esquemas sociales, percepción 
social. – Motivación social. Emociones y motivaciones – Grupo. x 
Estructura y niveles del grupo x Fuerzas que se producen en el grupo x 
Los grupos de referencia – Valoración del respeto al otro como 
principio de interacción en un grupo. – Técnicas para favorecer la 
eficacia en la tarea del grupo – Métodos activos y técnicas de 
participación grupal en animación sociocultural y turística. – 
Importancia de la participación en la creación de grupos. 

a) Se han aplicado los principios de intervención con grupos.  
b) Se ha caracterizado el ámbito de intervención del técnico 
superior. 
c) Se han valorado las necesidades de intervención en el grupo.  
d) Se han relacionado los procesos de cognición social con la 
creación de grupos. 
e) Se han valorado los motivos sociales de participación en un 
grupo. 
 f) Se ha valorado la importancia de implicar a los participantes en 
la creación del grupo. g) Se ha justificado la importancia de 
respetar al otro en la interacción dentro de un grupo. h) Se han 
aplicado técnicas participativas para la puesta en marcha de los 
grupos considerando los principios de intervención grupal. 

UD1 Trabajos 
individuales 
(escritos y 
exposiciones 
orales) 
Trabajos grupales 
(escritos y 
exposiciones 
orales) 
Examen 
Participación en el 
aula 

 
17% SOBRE 
EL MÓDULO 
TOTAL 

 
R.A. 2. Dinamiza 
un grupo, 
adecuando el uso 
de las técnicas de 
dinámica de 
grupo a sus fases. 

– Procesos y estructura de un grupo. Elementos estáticos y dinámicos 
del grupo – Formación y estructura del grupo. – Fenómenos que 
afectan al grupo. La cohesión social. Factores que favorecen la 
cohesión grupal. – El grupo. Distribución de roles. “Roles” tipo. El 
liderazgo: tipos y funciones, habilidades para su desarrollo e 
inteligencia emocional. Principios básicos del comportamiento 
humano. Pautas fundamentales para la orientación de los 
subordinados y del equipo. Comunicación en el seno del grupo. – 
Técnicas de comunicación. Modelos y estilos de comunicación – Fases 
de desarrollo de un grupo. – Técnicas de dinámica de grupos como 
metodología de intervención. Espacios y medios necesarios. Técnicas 
para búsqueda de objetivos y para orientación hacia las metas. 
Responsabilidades y recursos. – Aplicación de técnicas de grupo. 
Técnicas de presentación, de motivación, de trabajo, de comunicación, 
de resolución de conflictos, de evaluación – Dinamización de grupos. 
Importancia y posibilidades de la dinamización del grupo. La 
organización y el reparto de tareas. Cooperación y confianza en el 
grupo. Estimulación de la creatividad. Métodos y procedimientos. – 
Papel del animador como iniciador y dinamizador de procesos grupales. 

 
a) Se ha caracterizado la estructura de un grupo.  
b) Se han identificado las diferentes fases de un grupo. 
c) Se han aplicado diferentes técnicas de grupo para cada una de 
las fases en las que se encuentra el grupo. 
d) Se han propuesto medidas para garantizar un ambiente 
cooperativo y de disfrute en situaciones de ocio. 
e) Se han utilizado métodos activos para generar la participación 
dentro del grupo. 
f) Se han organizado los espacios en función de las características 
del grupo.  
g) Se han adecuado los tiempos a la realización de las técnicas de 
grupo. 
h) Se ha valorado la importancia de la utilización de dinámicas de 
grupo para interactuar con todos los miembros del grupo. 
 

UD2 Trabajos 
individuales 
(escritos y 
exposiciones 
orales) 
Trabajos grupales 
(escritos y 
exposiciones 
orales) 
Examen 
Participación y 
trabajo en en el 
aula 
 

 
 
17% SOBRE 
EL MÓDULO 
TOTAL 

R.A.3. Selecciona 
técnicas de 
comunicación, 
analizando las 
características de 

– El proceso de comunicación. Características y funciones. – Elementos 
en el proceso de la comunicación. – Modelos y estilos de comunicación. 
Asertividad. – Sistemas de comunicación. Tipos de comunicación: 
verbal, no verbal y escrita. – Utilización del lenguaje oral y escrito en la 
práctica de la animación. Utilización del lenguaje icónico y del lenguaje 

a) Se han analizado los elementos del proceso de comunicación. 
b) Se han seleccionado estrategias para superar barreras de 
comunicación grupal.  
c) Se han adaptado las técnicas de comunicación a contextos y 
grupos. 

UD3 Trabajos 
individuales 
(escritos y 
exposiciones 
orales) 
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los grupos y de 
las personas 
implicadas en el 
proceso. 
 

audiovisual en la práctica de la animación. – Aplicación de las nuevas 
tecnologías para la comunicación. – Barreras en la comunicación. 
Dificultades más habituales, Localización de las barreras de 
comunicación en el animador, en el entorno y en el usuario. Estrategias 
para superar las barreras y potenciar la comunicación – Habilidades 
sociales básicas de comunicación. Escucha activa – Tipos de estrategias 
para valorar los diferentes sistemas de comunicación. 

d) Se han definido los estilos de comunicación que hacen más 
eficaz el proceso de comunicación en función del contexto.  
e) Se han descrito las habilidades de comunicación necesarias 
para favorecer el proceso de comunicación. f) Se han 
determinado las técnicas de comunicación adecuadas a la 
situación y atendiendo a la diversidad cultural y funcional, sobre 
todo a las situaciones de discapacidad.  
g) Se han establecido sistemas de evaluación de la eficacia de los 
procesos de comunicación. 
 
 

Trabajos grupales 
(escritos y 
exposiciones 
orales) 
Examen 
Participación en el 
aula 
 

R.A. 4. Organiza 
equipos de 
trabajo según los 
diferentes 
proyectos, 
seleccionando las 
técnicas de 
cooperación y 
coordinación. 

– Coordinación y dinamización de equipos de trabajo dentro de una 
organización. 
– El trabajo en equipo. Principios y pautas de actuación. Análisis del 
equipo de compañeros de trabajo. Pautas que favorecen la integración, 
la convivencia y la orientación del grupo hacia metas comunes. – 
Comunicación horizontal y vertical en el equipo de trabajo. – 
Estrategias de distribución de tareas y funciones. – Técnicas de 
motivación y apoyo en el desarrollo de las funciones de los miembros 
del equipo de trabajo. – Conducción de reuniones. – Técnicas de 
información, motivación y orientación dentro del equipo de trabajo. – 
El ambiente de trabajo. Burning y moobing – Pautas de trabajo con 
usuarios, voluntarios y profesionales. – Valoración de la promoción de 
la igualdad en la generación de equipos de trabajo. – Valoración de la 
importancia de los procesos de comunicación, coordinación dentro de 
un equipo de trabajo. Cooperación y competencia dentro de un equipo 
de trabajo. 

a) Se han caracterizado la situación de trabajo del equipo y los 
perfiles de los profesionales que lo componen. 
b) Se han formulado los objetivos del grupo de trabajo. 
c) Se han utilizado técnicas participativas para dinamizar el equipo 
de trabajo.  
d) Se han distribuido tareas y cometidos entre los componentes 
del grupo en relación con las capacidades de cada uno. 
e) Se han coordinado la secuencia de las tareas de los 
componentes del grupo de trabajo.  
f) Se han determinado los procedimientos de supervisión y 
evaluación del cumplimento de las tareas y funciones de los 
miembros del grupo de trabajo. 
g) Se ha valorado la importancia de crear un clima de trabajo 
adecuado y la promoción de la igualdad en los equipos de trabajo.  
h) Se han especificado tareas de formación para los componentes 
del grupo sobre las técnicas y protocolos que garantizan la 
seguridad en las actividades. 

UD4 Trabajos 
individuales 
(escritos y 
exposiciones 
orales) 
Trabajos grupales 
(escritos y 
exposiciones 
orales) 
Examen 
Participación en el 
aula 
 

 
 
17% 

R.A. 5. Aplica 
estrategias de 
gestión de 
conflictos 
grupales y 
solución de 
problemas, 
seleccionando 
técnicas en 
función del 
contexto de 
intervención. 

 
– El conflicto. Tipos. – Los conflictos individuales y colectivos en el 
grupo. – Fases para la solución de un conflicto. – La toma de decisiones. 
Fases del proceso de toma de decisiones. – Las actitudes de los grupos 
ante los conflictos. – Técnicas para la gestión y resolución de conflicto. 
Negociación y mediación Debate, resolución de problemas y 
reestructuración cognitiva Técnicas y procedimiento – Importancia de 
las estrategias de comunicación en la solución de problemas grupales. 
 

a) Se han localizado las principales fuentes de problemas y 
conflictos en el funcionamiento de los grupos.  
b) Se han desarrollado técnicas de gestión de conflictos de grupos 
dentro del grupo. 
c) Se han desarrollado habilidades sociales de solución de 
problemas dentro del grupo. d) Se han valorado las estrategias 
para la solución de problemas. 
e) Se han seguido las fases del proceso de toma de decisiones. 
f) Se ha valorado la importancia del uso de las estrategias de 
comunicación en la gestión de conflictos y la solución de 
problemas. 

UD5 Trabajos 
individuales 
(escritos y 
exposiciones 
orales) 
Trabajos grupales 
(escritos y 
exposiciones 
orales) 
Examen 
Participación en el 
aula 
 

17% 

R.A. 6. Evalúa los 
procesos de 

– Recogida de datos. Técnicas. – Sociometría básica. – Evaluación de la 
competencia social. – Evaluación de la estructura y procesos grupales. 

a) Se han seleccionado los indicadores de evaluación.  
b) Se han aplicado técnicas de investigación social y sociométricas. 

UD6 Trabajos 
individuales 

17% 
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grupo y la propia 
competencia 
social para el 
desarrollo de sus 
funciones 
profesionales, 
identificando los 
aspectos 
susceptibles de 
mejora. 

– Aplicación de las técnicas de investigación social al trabajo con 
grupos. – Análisis de estrategias e instrumentos para el estudio de 
grupos. – Valoración de la autoevaluación como estrategia para la 
mejora de la competencia social. 

c) Se ha autoevaluado la situación personal y social de partida del 
profesional.  
d) Se han diseñado instrumentos de recogida de información.  
e) Se han registrado los datos en soportes establecidos. 
f) Se han valorado los datos recogidos. g) Se han identificado las 
situaciones que necesiten mejorar. 
h) Se han marcado las pautas que hay que seguir en la mejora. 

(escritos y 
exposiciones 
orales) 
Trabajos grupales 
(escritos y 
exposiciones 
orales) 
Examen 
Participación en el 
aula 
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 Temporalización 

 

 
Unidad de 

trabajo 
 

 
Título 

 
Evaluación 

 
Fechas  

 
UD1 

LOS GRUPOS PRIMERA Septiembre 

 
UD2 

INTERVENCIÓN EN GRUPOS: 
TÉCNICAS Y DINÁMICAS 

PRIMERA Octubre 

UD3 
 

LA COMUNICACIÓN EN GRUPOS PRIMERA Octubre- Noviembre 

UD4 
 

ORGANIZACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO DE LOS 
EQUIPOS DE TRABAJO 

PRIMERA Noviembre- Diciembre 

UD5 
 

RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS Y 
TOMA DE DECISIONES GRUPAL 

SEGUNDA Enero 

UD6 
 

EVALUACIÓN DE LOS PROCESOS DE 
GRUPALES Y DE LA COMPETENCIA 
SOCIAL 

SEGUNDA Enero-Febrero 

 

 

 Metodología. Materiales y recursos didácticos 

Partiremos del paradigma constructivista, del aprendizaje cooperativo y de la 

animación sociocultural. 

En base a este paradigma, los PRINCIPIOS METODOLÓGICOS que guiarán el proceso de 

enseñanza- aprendizaje son: 

1. Empoderar al alumnado. Que sea protagonista de su propio aprendizaje. 

2. Significatividad y funcionalidad de los aprendizajes. Facilitar la construcción de 

aprendizajes significativos diseñando actividades de enseñanza- aprendizaje que 

permitan al alumnado establecer relaciones sustantivas entre los conocimientos y 

experiencias previas y los nuevos aprendizajes.  

3. Individualización. Consideración de las peculiaridades de cada alumnado/a y sus 

ritmos de aprendizaje, así como su nivel de desarrollo. 

4. Aprendizaje Vivencial 

5. Coeducación 

6. Trabajo cooperativo, la ayuda mutua, el trabajo en grupo.  

6. Pedagogía de “cabeza, corazón y manos”. 

ESTRATEGIAS Y TÉCNICAS 

El paradigma educativo en el que nos movemos, los principios metodológicos 

que he mencionado anteriormente, pero sobre todo, las características de nuestro 

alumnado, nos lleva a plantearnos las siguientes estrategias metodológicas: 
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▪ ABP/Proyecto Servicio: 

Proyecto de Intervención en el programa PROA y en el plan de acción tutorial del IES 

Santa Clara (junto con el ciclo de Intervención Socioeducativa) 

Proyecto Servicio en el Centro Social Smolny. 

▪ Estrategias expositivas.   

Técnicas: 

1. Dinámicas de grupos 

2. Estudio de casos 

3. Mapas Conceptuales 

4. Debates 

5. Simulación y Juegos de Roles 

6. Juicios y Jurados 

7. Visitas a recursos relacionados con el módulo 

8. Charlas de profesionales y personas relevantes para el desarrollo del 

módulo 

9. Gamificación, etc. 

Entre los tipos de materiales que utilizaremos se han de incluir: material fungible, 

material lúdico relacionado con el módulo, material didáctico impreso, bibliografía del 

aula…. Adquieren gran relevancia los recursos TIC. El temario será elaborado por la 

profesora y facilitado al alumnado en cada unidad didáctica.  

 Evaluación del aprendizaje del alumnado 

vii. Procedimiento, instrumentos de evaluación, criterios de calificación y 

su ponderación en cada evaluación 

La evaluación se realizará mediante diversos procedimientos entre los que se incluyen, según el 

momento de la evaluación: 

Evaluación inicial: Reflexiones grupales, juegos, cuestionarios….. 

Evaluación continua y formativa: Material generado por el alumnado, autoevaluación, 

exposiciones, pruebas prácticas, observación, kahoot, dosier de dinámicas,… 

Evaluación final: prueba escrita de preguntas tipo test, y/o preguntas cortas, y/o resolución de 

casos prácticos o similar. 

Cada instrumento de evaluación irá acompañado de sus correspondientes criterios de 

evaluación que se facilitará previamente al alumnado. 

Se realizarán dos evaluaciones periódicas, que en este caso se desarrollarán en los 

meses de diciembre y febrero, y que si se superan los contenidos impartidos en las mismas y 

evaluados a través de los instrumentos señalados, no serán de nuevo examinados en la primera 

evaluación final. La nota final será el resultado de la media de las dos evaluaciones. A la primera 

evaluación final acudirán con aquellas evaluaciones no superadas. 
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En caso de no superar los contenidos en esa evaluación se podrán superar en una 

segunda evaluación en el mes de junio. 

i.  Calificación global final 

La calificación global tendrá en cuenta todos los aspectos trabajados, tanto en contenidos 

conceptuales, como las  prácticas y trabajos individuales o en grupo que se hayan planteado. 

Pruebas objetivas (exámenes escritos y orales) para evaluar los conocimientos y aplicación de 

supuestos prácticos de los contenidos de las unidades: 60% de la nota final. 

Realización, participación y colaboración en trabajos, talleres y actividades (portafolio, página 

web, etc): 30% de la nota final. 

Trabajo diario en clase (Supuestos prácticos, RETOS y actividades de pre- evaluación,...): 10% 

En las notas se aplicará redondeo a la unidad superior siempre que se supere el 5.  

 Plan de recuperación 

Las actividades de recuperación serán elaboradas de acuerdo con los criterios que se 

han establecido en la programación y versarán sobre los aspectos curriculares mínimos exigibles 

para obtener una evaluación positiva y que el alumno o la alumna no hubiera alcanzado. Este 

módulo tiene una convocatoria en Marzo para aquel alumnado que no haya podido superar 

cada una de las evaluaciones.  En la convocatoria de Junio, el alumnado que tenga que asistir a 

esta convocatoria deberá presentarse a una prueba de todos los contenidos del módulo, y se le 

facilitarán actividades de recuperación y aprendizaje. Las pruebas de recuperación de 

evaluaciones serán similares a las realizadas durante la evaluación. 

1.- Prueba escrita de todas las unidades didácticas impartidas en el curso, que tendrá una 

ponderación en la calificación del módulo de un 50%. 

2.- Uno o varios trabajos monográficos o prácticos y su exposición (50%). 

 

3.7 ANIMACIÓN TURÍSTICA 

  MODALIDAD PRESENCIAL. TURNO DE TARDE_ 

 Organización de los contenidos por resultados de aprendizaje, contenidos, 

unidades de trabajo y criterios evaluación  
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Resultado de 
aprendizaje 

Contenidos Criterios de evaluación Unidad
es de 

trabajo 

Instrument
os de 

evaluación 

Ponde
ración 
en la 

evalua
ción 

R.A. 1. 
Caracteriza la 
animación 
turística, 
contextualizá
ndola en los 
diferentes 
ámbitos en 
los que se 
puede llevar 
a cabo. 

Caracterización de la animación turística: 
– Aspectos históricos y conceptuales de la 
animación turística. 
– Marco legislativo de la animación 
turística. 
– Objetivos y funciones de los servicios de 
animación turística. 
– Ámbitos de aplicación de la animación 
turística. 
– Tendencias y ámbitos emergentes en la 
animación turística. 
– El profesional de la animación turística. 

a) Se han descrito los servicios de animación turística y su 
evaluación. 
b) Se ha interpretado el marco normativo de la animación 
turística. 
c) Se han caracterizado las funciones de los diferentes 
tipos de servicios de animación turística. 
d) Se han clasificado los servicios de animación turística 
según los ámbitos donde se puedan llevar a cabo. 
e) Se han analizado las tendencias del mercado en los 
servicios de animación turística. 
f) Se han definido las actitudes y aptitudes del profesional 
de la animación turística. 
g) Se ha valorado la importancia de los servicios de 
animación turística como elementos complementarios y 
dinamizadores en los productos/servicios/destinos 
turísticos. 

U.T.1   
U.T. 2  

  

Trabajos 
individuales 
y grupales.  

   
Actitud y 

participació
n en clase, 
debates, 

exposicione
s, etc.  

   
Pruebas 
objetivas  

  

20%  

R.A. 2. 
Organiza el 
área de 
animación 
turística, 
analizando su 
estructura 

Organización del área de animación 
turística: 
– Área de animación turística. 
– Modelos de organización del área de 
animación turística. 
– Organización del área. 
Departamentalización. Organigramas. 

a) Se ha caracterizado el área o departamento de 
animación turística. 
b) Se han descrito los modelos de organización propios de 
las áreas de animación turística. 
c) Se han definido las estructuras organizativas y 
funcionales propias de los servicios de animación turística. 
d) Se han analizado las relaciones entre las áreas del 
establecimiento turístico. 

U.T. 3  
U.T. 4  
U.T. 5  

  
  

Trabajos 
individuales 
y grupales.  

   
Actitud y 

participació
n en clase, 
debates, 

20%  
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organizativa 
y funcional. 

– Relaciones intradepartamentales e 
interdepartamentales. 
– La localización y el diseño de las 
instalaciones. 
– Los recursos materiales del área de 
animación turística. 
– Importancia de la organización eficiente 
en el área o departamento de animación 
turística. 

e) Se han diseñado organigramas atendiendo a las 
características del servicio de animación turística. 
f) Se han descrito las instalaciones, equipos, mobiliario y 
utensilios necesarios para cada servicio de animación 
turística. 
g) Se ha valorado la importancia de la organización 
eficiente en el área o departamento de animación 
turística. 

exposicione
s, etc.  

   
Pruebas 
objetivas  

  

R.A. 3. 
Realiza 
actividades 
de control de 
la gestión 
económica, 
financiera y 
administrativ
a del área de 
animación 
turística, 
reconociend
o los circuitos 
documentale
s 

Realización de actividades de control de 
la gestión económica, financiera y 
administrativa del área de animación 
turística: 
– Gestión económica y financiera en el 
área de animación turística. 
– Elaboración de presupuestos. 
– Cálculo e imputación de costes 
derivados de la gestión del área de 
animación turística. 
– Gestión administrativa. 
– Utilización de herramientas 
informáticas de gestión en animación 
turística. 
– Rigurosidad en el control de la gestión 
del área de animación turística. 

a) Se ha definido la gestión económica y financiera del 
área de animación turística. 
b) Se han elaborado diferentes tipos de presupuestos para 
el área de animación turística. 
c) Se ha establecido la estructura de los ingresos y gastos 
en el área de animación turística. 
d) Se han aplicado procesos para el cálculo e imputación 
de costes. 
e) Se han establecido métodos de control presupuestario. 
f) Se han utilizado documentos internos y externos en los 
circuitos administrativos de los servicios de animación 
turística. 
g) Se han utilizado herramientas informáticas de gestión. 
h) Se ha valorado la rigurosidad en el control de la gestión 
del área de animación turística. 

U.T.6  Trabajos 
individuales 
y grupales.  

   
Actitud y 

participació
n en clase, 
debates, 

exposicione
s, etc.  

   
Pruebas 
objetivas  

  

20%  
  

R.A. 4. 
Realiza 
actividades 
de gestión de 
los recursos 
humanos del 

Realización de actividades de gestión de 
recursos humanos del área de animación 
turística: 
– Manual de empresa. 
– Dirección de equipos de trabajo. 
– Previsión de plantillas. 

a) Se han definido sistemas de dirección de equipos de 
trabajo según el tipo de área de animación turística. 
b) Se han descrito las fases de la planificación de plantillas 
y previsión de las necesidades de personal a lo largo del 
proceso productivo del área. 

U.T.6  Trabajos 
individuales 
y grupales.  

   
Actitud y 

participació

20%  
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área de 
animación 
turística, 
aplicando las 
directrices 
del manual 
de empresa. 

– Planificación del tiempo de trabajo del 
personal del área. 
– Selección de personal. 
– Integración del personal. 
– Utilización de aplicaciones informáticas 
para la gestión del personal. 
– Importancia de las herramientas 
informáticas en la gestión del personal. 

c) Se ha planificado el tiempo de trabajo del personal del 
área. 
d) Se han establecido los métodos de selección de 
personal del área de animación turística. 
e) Se han elaborado instrumentos para la integración de 
los profesionales. 
f) Se han utilizado herramientas informáticas de gestión de 
personal. 
g) Se ha valorado la importancia de las herramientas 
informáticas en la gestión del personal. 

n en clase, 
debates, 

exposicione
s, etc.  

   
Pruebas 
objetivas  

  

R.A. 5. 
Diseña 
programas 
de animación 
turística, 
teniendo en 
cuenta las 
necesidades 
de los 
usuarios y los 
espacios de 
intervención 

Diseño de programas de animación 
turística: 
– Análisis de programas de animación 
turística. 
– Elaboración de programas de animación 
turística. 
– Demandantes de los servicios de 
animación turística.  
– Programas alternativos para 
contingencias. 
– Determinación de medidas de 
prevención y seguridad. 

a) Se han diferenciado los programas de animación 
turística. 
b) Se han determinado los destinatarios del servicio de 
animación turística. 
c) Se han determinado los espacios y la temporalización de 
las actividades. 
d) Se han seleccionado los recursos humanos, materiales y 
financieros del programa de animación turística. 
e) Se ha valorado la importancia de la promoción del 
programa de animación turística. 
f) Se ha previsto la aparición de contingencias, elaborando 
programas o actividades alternativas. 
g) Se han establecido las medidas de prevención y 
seguridad. 

U.T.7  Trabajos 
individuales 
y grupales.  

   
Actitud y 

participació
n en clase, 
debates, 

exposicione
s, etc.  

   
Pruebas 
objetivas  

  

20%  
  

R.A. 6. 
Realiza 
veladas y 
espectáculos, 
adecuándolo
s al ámbito 
turístico y a 

Desarrollo de veladas y espectáculos: 
– Veladas y espectáculos en el ámbito 
turístico. 
– Análisis de los tipos de actividades 
nocturnas. 
– Estructuración de las actividades 
nocturnas. 

R.A. 6. Realiza veladas y espectáculos, adecuándolos al 
ámbito turístico y a las características de las personas 
participantes. 
Criterios de evaluación: 
a) Se han caracterizado las actividades de las veladas y 
espectáculos en el ámbito turístico. 

U.T.8  
  

Trabajos 
individuales 
y grupales.  

   
Actitud y 

participació
n en clase, 

20%  
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las 
característica
s de las 
personas 
participantes
. 

– Estrategias metodológicas para el 
desarrollo de actividades nocturnas. 
– Respuesta a contingencias. Programas 
alternativos. 
– Determinación de medidas de 
prevención y seguridad. 

b) Se han respetado los objetivos programados de las 
actividades. 
c) Se ha acondicionado el espacio y las instalaciones a los 
requerimientos de la actividad y de las personas usuarias 
d) Se han organizado los recursos humanos y materiales 
para garantizar el desarrollo de la actividad. 
e) Se han secuenciado los tiempos para el desarrollo de la 
velada y el espectáculo. 
f) Se ha valorado la importancia de implicar a todos los 
participantes en el desarrollo de la velada. 
g) Se ha previsto la aparición de contingencias, elaborando 
un programa alternativo para la velada o espectáculo. 
h) Se han tenido en cuenta las medidas de prevención y 
seguridad. 

debates, 
exposicione

s, etc.  
   

Pruebas 
objetivas  

  

R.A. 7. 
Realiza el 
seguimiento 
y evaluación 
de los 
programas y 
actividades 
de animación 
turística, 
aplicando 
sistemas de 
gestión de la 
calidad. 

Realización del seguimiento y evaluación 
de los programas y actividades de 
animación turística: 
– Análisis del proceso de evaluación. 
– Determinación de técnicas, indicadores, 
criterios e instrumentos de evaluación. 
– Elaboración y cumplimentación de 
registros de seguimiento. 
– La calidad.  
– Gestión de calidad en los proyectos y 
actividades de animación turística. 
– Plan de calidad. Manual de calidad. 
Certificaciones de calidad.  
– Utilización de tecnologías de la 
información y la comunicación para la 
gestión de la documentación asociada al 
proceso. 

R.A. 7. Realiza el seguimiento y evaluación de los 
programas y actividades de animación turística, aplicando 
sistemas de gestión de la calidad. 
Criterios de evaluación: 
a) Se han descrito las fases del proceso de seguimiento y 
evaluación. 
b) Se han concretado las técnicas, indicadores, criterios e 
instrumentos. 
c) Se han elaborado y cumplimentado registros de 
seguimiento, informes y memorias. 
d) Se han transmitido los resultados de la evaluación a las 
personas implicadas. 
e) Se han tenido en cuenta procesos de calidad y mejora 
en el desarrollo del proyecto y de las actividades de 
animación turística. 

U.T.7  
  

U.T.9  
  

Trabajos 
individuales 
y grupales.  

   
Actitud y 

participació
n en clase, 
debates, 

exposicione
s, etc.  

   
Pruebas 
objetivas  

  

20%  
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f) Se ha interpretado un plan de calidad en el ámbito de la 
animación turística para la obtención, en su caso, de 
certificados de calidad. 
g) Se han utilizado las tecnologías de la información y la 
comunicación para la 
gestión de la documentación asociada al proceso. 
h) Se ha justificado la importancia de la evaluación para 
optimizar el funcionamiento de los programas y 
actividades de animación turística. 
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 Temporalización 

 

 

 
Unidad 

de 

trabajo 

  

  
Título 

  
Evalua

ción 

  
Fechas 

1 Caracterización de la animación turística. 1ª Septiembre 

2 La figura del animador turístico. 1ª 

 

octubre  

3 Modelos de organización del área de animación 

turística. 

1ª 

 

octubre 

 

4 Relaciones interdepartamentales e 

interdepartamentales. 

1ª 

 

Oct-nov 

5 Recursos materiales del departamento de 

animación. 

1ª 

 

Nov-dic 

6 Organización eficiente en animación turística. 2ª enero 

7 Diseño de programas de animación turística. 2ª enero 

8 Diseño de las actividades nocturnas. 2ª febrero 

9 La calidad como meta de la animación turística. 2ª 
 

febrero 

 

 

 

 Metodología. Materiales y recursos didácticos 

Tomaremos como referencia el enfoque constructivista: 

- El profesor organizará los contenidos y orientará, acompañará y apoyará al alumnado 

en su proceso de aprendizaje. Se realizarán presentaciones de los contenidos básicos por parte 

del profesor, apoyadas en medios audiovisuales diversos, promoviendo la reflexión más allá de 

la mera recepción pasiva de contenidos. 

- El/la alumno/a participará activamente en el aprendizaje para desarrollo de las 

funciones de contextualización, diseño, organización, desarrollo y evaluación de actividades 

formativas en educación no formal, que persigue este módulo. Para ello se fomentará la 

participación en: 

1. Actividades participativas: para completar la formación en los contenidos del módulo y 

facilitar el desarrollo actitudinal para el ejercicio de la competencia del módulo. 1 Técnicas de 

dinamización de grupos. Elaboración de murales. Talleres y conferencias en educación en 

valores. Encuentros con profesionales del sector productivo. Participación en actividades 

propuestas por los/as compañeros/as. El alumnado que no asista a estas actividades no podrá 

recuperarlas. 
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2. Actividades de clase: para practicar o ejemplificar destrezas necesarias para el logro de 

los objetivos. 1-1,5 UT Actividades 1     Situaciones de educación formal, no formal e informal. 

Profesionales de la intervención socioeducativa con jóvenes. Entidades de la intervención 

socioeducativa con jóvenes.  2 Actuaciones de los planes de educación en valores para los 

jóvenes. Accesibilidad en la información. Redacción de textos con perspectiva de género. 

Análisis metodológico de actividades de educación en valores. 3 Preparación de una 

entrevista. Preparación de un cuestionario. Preparación de una lista de control. 

3. Trabajos: en pareja o en grupo, que requerirán de la asistencia continuada del alumnado 

a clase, puesto que es el contexto donde deben realizarse, para disponer del apoyo de la 

profesora. Permiten simular la competencia profesional a desarrollar. 3 UT Actividades  1

 Elaboración de una infografía sobre la problemática de la juventud. 2 Diseño de una 

actividad de educación en valores. 3 Elaboración de contenidos didácticos en valores. Diseño 

de un proyecto de educación en valores. Elaboración de una memoria de una actividad de 

educación en valores. 

4. Actividades individuales de control de conocimientos: ejercicios tipo test, preguntas 

cortas, análisis de situaciones… 4 

5. Actividades voluntarias: que se realizarán en horario extraescolar. Talleres de educación 

en valores en horario de mañana. Rutas de senderismo. Participación en el programa escuelas 

saludables. 

Las mencionadas actividades perseguirán la aplicación de la iniciativa y la creatividad del 

alumnado. Evidentemente también se requerirá el esfuerzo individual del alumnado para el 

estudio, memorización y realización de actividades. 

- Los/as iguales colaborarán activamente en el proceso de aprendizaje por medio de la 

participación en debates reflexivos sobre los contenidos, la realización de role-playings o 

simulaciones, y la colaboración en los trabajos en grupo, puesto que una de las líneas 

metodológicas es el trabajo en equipo.  

Por tanto, se emplearán los siguientes recursos: - Aula materia. - Pabellón deportivo del 

centro y/o pistas deportivas. - Biblioteca. - Aula de informática. - Material plástico y 

visual.- Equipamientos informáticos: cañón de proyección, pantalla, ordenador, etc.  -

 Materiales didácticos elaborados por la profesora que se facilitará al alumnado.  -

 Lecturas de apoyo. 

CRITERIOS METODOLÓGICOS 

• Aprendizaje significativo. El aprendizaje significativo pretende facilitar la elaboración de 

una mirada integradora y relacional de los conocimientos, habilidades y actitudes implicados en 

las competencias profesionales. Los mapas conceptuales, las síntesis parciales de diversos 

contenidos y las actividades de aplicación ayudan a realizar este aprendizaje. 

• Aprendizaje aplicado. La temática de este módulo lo hace especialmente adecuado para 

una metodología de proyecto, interrelacionando teoría y práctica. Aun si no se opta por esta 

metodología, se realizarán numerosas actividades orientadas a poner en práctica cada uno de 

los aprendizajes de contenidos y habilidades.  

• Aprendizaje dialógico. El conocimiento debe ser construido por cada sujeto, y eso sólo 

se realiza cuando se da una elaboración propia del mismo a través del intercambio y la 
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profundización conjunta. En la comunicación en el aula, se privilegiarán momentos de debate 

en pequeño y gran grupo. Las actividades propuestas plantean numerosas alternativas para ello, 

además, varias unidades didácticas proponen en su conclusión la realización de un debate. 

• Aprendizaje cooperativo. La temática y la estructura metodológica de proyectos es 

también idónea para el trabajo cooperativo, que, además, es el mejor entrenamiento para la 

elaboración y evaluación de proyectos en equipo, como se realiza en la práctica profesional. 

Además, este es un recurso idóneo para la atención a la diversidad en el aula.  

• Utilización de las TIC. De acuerdo a las orientaciones metodológicas y a los 

requerimientos profesionales, se aprovecharán al máximo las posibilidades docentes que nos 

ofrecen las TIC, especialmente las herramientas de trabajo colaborativo (OneDrive, Google 

Drive, DropBox, otras). 

• Perspectiva de género. Además de la incorporación de los contenidos de género, esta 

perspectiva se tendrá en cuenta en el diseño de las actividades, favoreciendo que todas las 

personas ensayen roles diversos y tomen conciencia crítica de sus propios estereotipos y roles 

de género. 

ESTRATEGIAS Y TÉCNICAS 

 ABP (Aprendizaje basado en proyectos): Permitirán impulsar su actividad mental, 

generar núcleos de trabajo basados en sus intereses reales, canalizar el trabajo cooperativo, 

integrar los conocimientos de las distintas áreas y/o módulos y favorecer la transferencia de los 

conocimientos a diferentes situaciones de aplicación laboral. Además, nos facilitará el trabajo 

intermodular e interciclos y, especialmente, la integración en la comunidad.  

MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS. 

Además de lo anteriormente mencionado, tomaremos como referencia básica para el trabajo 

de los contenidos teóricos el texto “Intervención Socioeducativa con Jóvenes” de la editorial 

Paraninfo. 

 Evaluación del aprendizaje del alumnado 

viii. Procedimiento, instrumentos de evaluación, criterios de calificación y 

su ponderación en cada evaluación 

La evaluación será continua y formativa 

La evaluación se realizará mediante diversos procedimientos entre los que se incluyen, según el 

momento de la evaluación: 

Evaluación inicial: Reflexiones grupales, juegos, cuestionarios…. 

Evaluación continua y formativa: Material generado por el alumnado, autoevaluación, 

exposiciones, pruebas prácticas, observación, portafolio, … 

Evaluación final: prueba escrita de preguntas tipo test, y/o preguntas cortas, y/o resolución de 

casos prácticos o similar. 

Se realizarán dos evaluaciones periódicas, que en este caso se desarrollarán en los meses de 

diciembre y marzo, y que si se superan los contenidos impartidos en las mismas y evaluados a 

través de los instrumentos señalados, no serán de nuevo examinados en la primera evaluación 

final. 
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En caso de no superar los contenidos en esa evaluación se podrán superar en una segunda 

evaluación en el mes de junio. 

ix. Calificación global final 

La calificación global tendrá en cuenta todos los aspectos trabajados, tanto en contenidos 

conceptuales, como las  prácticas y trabajos individuales o en grupo que se hayan planteado. 

Pruebas objetivas (exámenes escritos y orales) para evaluar los conocimientos y aplicación de 

supuestos prácticos de los contenidos de las unidades: 60% de la nota final. 

Realización, participación y colaboración en trabajos, talleres y actividades (portafolio, página 

web, etc): 40% de la nota final. 

 Plan de recuperación 

Se establecerán actividades de recuperación de aprendizajes a desarrollar en el tercer trimestre. 

Las actividades de recuperación serán elaboradas de acuerdo con los criterios que se han 

establecido en la programación y versarán sobre los aspectos curriculares mínimos exigibles 

para obtener una evaluación positiva y que el alumno o la alumna no hubiera alcanzado. Este 

módulo tiene una convocatoria en Marzo para aquel alumnado que no haya podido superar 

cada una de las evaluaciones.  En la convocatoria de Junio, el alumnado que tenga que asistir a 

esta convocatoria deberá presentarse a una prueba de todos los contenidos del módulo, y se le 

facilitarán actividades de recuperación y aprendizaje. Las pruebas de recuperación de 

evaluaciones serán similares a las realizadas durante la evaluación. 

1.- Prueba escrita de todas las unidades didácticas impartidas en el curso, que tendrá una 

ponderación en la calificación del módulo de un 60%. 

2.- Uno o varios trabajos monográficos o prácticos y su exposición (40%). 

 

3.8 INFORMACIÓN JUVENIL 

  MODALIDAD PRESENCIAL. TURNO DE TARDE_ 

a. Organización de los contenidos por resultados de aprendizaje, contenidos, 

unidades de trabajo y criterios evaluación  
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Resultado de 
aprendizaje 

 
Contenidos 

 
Criterios de evaluación 

Unidades 
de trabajo 

 
Instrumentos de evaluación 

Ponderación 
en la 

evaluación 
R.A. 1. 
Caracteriza el 
contexto de los 
servicios de 
información 
para la 
juventud, 
analizando el 
marco legal y 
competencial. 

1. Caracterización del 
contexto de los servicios 
de información juvenil: 
Análisis de los procesos de 
información, orientación y 
asesoramiento juvenil. 
Organización de los 
servicios de información 
juvenil. Gestión de los 
servicios de información 
juvenil. 
 

a) Se ha descrito la organización y gestión de los servicios de 
información juvenil (SIJ), comprobando su especificidad con 
respecto a otros servicios de información. 
b) Se ha identificado la legislación autonómica reguladora 
de los servicios de información juvenil 
c) Se han identificado los recursos humanos del servicio de 
información juvenil con sus correspondientes funciones, de 
acuerdo con sus titulaciones y formación. 
d) Se han identificado los recursos materiales y espaciales 
que se precisan. 
e) Se han definido los elementos de la gestión de recursos 
materiales y económicos (presupuestos, normas y tipos de 
subvenciones, entre otros) que intervienen en programas y 
proyectos de información juvenil. 
f) Se han diferenciado las diferentes vías de financiación de 
los servicios de información juvenil. 
g) Se han valorado los recursos relacionales de la 
información juvenil. 

UD 1 Trabajos individuales, trabajos 
grupales, exposiciones orales, 
otras pruebas y/o exámenes 
realizados en clase. 
Actitud y participación durante 
las clases. 
 
 

20% 

R.A. 2. Planifica 
la intervención 
en información 
juvenil, 
identificando la 
estructura del 
servicio de 
información 
juvenil, las 
demandas y los 
medios de 
difusión. 

2. Planificación de la 
intervención en 
información juvenil: El 
perfil biopsicosocial de la 
realidad juvenil. La 
intervención en el trabajo 
con jóvenes. Información, 
equipamientos y 
actividades. Elaboración y 
difusión de la información 
para jóvenes. 
 

a) Se han descrito las necesidades y demandas de los 
jóvenes, aplicando la legislación vigente y de acuerdo con 
los planes estratégicos de referencia y con los principios 
deontológicos de la información juvenil. 
b) Se han diferenciado las fuentes de documentación sobre 
jóvenes: observatorios de juventud, estudios sociológicos, 
bibliotecas especializadas, censos y publicaciones, entre 
otros. 
c) Se han identificado técnicas de selección y elaboración de 
información, orientación y asesoramiento, en concordancia 
con los usuarios o usuarias jóvenes en espacios físicos y 
virtuales. 

UD 3 Trabajos individuales, trabajos 
grupales, exposiciones orales, 
otras pruebas y/o exámenes 
realizados en clase. 
Actitud y participación durante 
las clases. 
 
 

20% 
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d) Se ha identificado el lenguaje y los soportes de la 
información, adaptándolos al entorno y a las circunstancias 
socioculturales y lingüísticas de las personas receptoras. 
e) Se han descrito los distintos medios de difusión a través 
de los cuales se realiza la transmisión de la información y la 
documentación. 
f) Se han identificado los sistemas de recogida de demandas 
de los jóvenes en los servicios de información juvenil, que 
faciliten la mejora del proceso de atención e información. 
g) Se ha justificado la necesidad de aplicación de 
procedimientos de respuesta personalizada a las demandas 
de las personas jóvenes. 
h) Se han valorado las buenas prácticas y el intercambio de 
estas como medio para mejoras e innovaciones. 

R.A. 3. 
Selecciona 
recursos de 
información 
para jóvenes, 
relacionándolos 
con las técnicas 
de búsqueda y 
recuperación 
de información. 

3. Selección de recursos de 
información para jóvenes: 
Análisis de los recursos 
existentes para jóvenes. 
 

a) Se han definido recursos de información que hay que 
utilizar con los jóvenes. 
b) Se han clasificado recursos de información teniendo 
como referencia las necesidades de la población juvenil. 
c) Se han descrito los recursos sobre los servicios de 
vivienda para jóvenes. 
d) Se han valorado los recursos sobre servicios de empleo 
para jóvenes. 
e) Se han descrito los recursos de servicios de formación 
para jóvenes. 
f) Se han considerado los recursos de servicios de ocio y 
tiempo libre para jóvenes. 
g) Se han descrito los recursos de información sobre 
servicios de movilidad para jóvenes. 

UD 2 Trabajos individuales, trabajos 
grupales, exposiciones orales, 
otras pruebas y/o exámenes 
realizados en clase. 
Actitud y participación durante 
las clases. 
 

20% 

R.A. 4. Realiza 
acciones de 
información y 
asesoramiento 
para jóvenes, 
relacionándolas 

4. Realización de acciones 
de información y 
asesoramiento a los 
jóvenes: Selección de 
programas para jóvenes. 
Realización de acciones de 

a) Se han considerado los distintos programas existentes 
para jóvenes. 
b) Se han identificado los principios básicos de las técnicas 
de asesoramiento en los programas de información juvenil. 
c) Se ha argumentado la importancia de los programas de 
emancipación juvenil. 

UD 4 Trabajos individuales, trabajos 
grupales, exposiciones orales, 
otras pruebas y/o exámenes 
realizados en clase. 
Actitud y participación durante 
las clases. 

20% 
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con las 
necesidades 
detectadas. 

información y 
asesoramiento sobre 
programas para jóvenes. 
Aplicación de estrategias 
de asesoramiento. Pautas 
de actuación. 
 

d) Se han descrito diferentes proyectos europeos e 
intercambios juveniles. 
e) Se ha justificado la necesidad de los programas de 
participación juvenil y voluntariado. 
f) Se han definido programas de formación para jóvenes. 

 
 

R.A. 5. 
Desarrolla el 
seguimiento 
del proceso, 
justificando la 
selección de las 
estrategias, 
técnicas e 
instrumentos 
de evaluación. 

5. Desarrollo del 
seguimiento del proceso: 
La evaluación en el 
proceso de información 
juvenil. Metodología y 
herramientas de 
evaluación participativa. 
Protocolos y regisros de 
evaluación de actividades 
formativas de información 
juvenil. Análisis de datos 
de las evaluaciones. 
Elaboración de informes y 
memorias de las 
actividades formativas de 
información juvenil. 
Valoración de la 
evaluación como elemento 
de calidad en futuras 
acciones formativas. 
Apreciación de la 
importancia de la 
coordinación y el trabajo 
en equipo en la evaluación 
de la intervención. La 
evaluación de la gestión de 

a) Se han descrito los protocolos previstos en el seguimiento 
del usuario y de las intervenciones. 
b) Se han secuenciado los diferentes momentos del proceso 
de control y seguimiento de la intervención. 
c) Se han analizado sistemas de observación y evaluación 
continuos para la mejora de la calidad de los servicios y 
actividades en la información juvenil. 
d) Se han elaborado indicadores, entre jóvenes y personal 
formador para la evaluación de las acciones de formación. 
e) Se han identificado los protocolos y registros de 
evaluación de actividades formativas en el marco de la 
información juvenil. 
f) Se han identificado los procedimientos para realizar una 
memoria que refleje la información relevante que hay que 
transmitir al promotor de un servicio de información juvenil. 
g) Se ha valorado la evaluación como elemento de calidad. 

UD 5 Trabajos individuales, trabajos 
grupales, exposiciones orales, 
otras pruebas y/o exámenes 
realizados en clase. 
Actitud y participación durante 
las clases. 
 
 

20% 
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calidad en los servicios de 
información juvenil. 
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b. Temporalización 

 

 
Unidad de 

trabajo 
 

 
Título 

 
Evaluación 

 
Fechas  

 
UD 1 

Caracterización del 
contexto de los servicios 
de información juvenil 

PRIMERA Septiembre - octubre 

 
UD 2 

Selección de recursos de 
información para jóvenes 

PRIMERA Octubre - noviembre 

UD 3 Planificación de la 
intervención en 
información juvenil 

PRIMERA Noviembre - 
diciembre 

UD 4 Realización de acciones 
de información y 
asesoramiento a los 
jóvenes 

SEGUNDA Enero 

UD 5 Desarrollo del 
seguimiento del proceso 

SEGUNDA Enero - febrero 

 

c. Metodología. Materiales y recursos didácticos 

La acción educativa procurará la integración de las distintas experiencias y aprendizajes 

del alumnado, y se adaptará a sus ritmos de trabajo. Se presentarán los contenidos con 

un enfoque globalizador y vivencial, y abordaremos los problemas, las situaciones y los 

acontecimientos dentro de un contexto y en su totalidad garantizando, en todo caso, su 

conexión con las necesidades y características del alumnado tanto presentes como 

futuras. Asimismo, la intervención educativa contemplará como principio la diversidad 

de los alumnos, poniendo especial énfasis en la atención personalizada, la prevención 

de las dificultades y la puesta en práctica de mecanismos de apoyo y refuerzo. 

 El alumno ocupará un lugar central en todo el proceso de enseñanza-aprendizaje. Es el 

alumno el que irá construyendo su propio aprendizaje mediante propuestas vivenciales 

en las que recurrirá a materiales manipulables para descubrir contenidos, a través de 

toma de decisiones, cooperación… Destacamos: 

• Aprendizaje vivencial: utilizaremos la experimentación para llegar a la 

abstracción de un contenido desde lo concreto. 

• Aprendizaje cooperativo: realizaremos conjunto de actividades que propicien 

la colaboración de la persona-colectivo con el medio, con sus pares o el docente. 

• Teoría de las inteligencias múltiples: buscaremos adquirir destrezas vinculadas 

al desarrollo natural y real de las situaciones del día a día para conseguir 

capacidades que aportan al individuo flexibilidad y creatividad a la hora de 

enfrentarse a nuevos retos. 

• Aprender a pensar: mostraremos numerosas formas de lograr la mejora del 

proceso de “pensar”. El objetivo final será el aprendizaje real, el profundo y 
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significativo, el transferible a otras facetas de la vida cotidiana. Esto es posible 

con el buen manejo del pensamiento analítico, crítico y creativo. 

Los recursos didácticos nos ayudarán a realizar las actividades para desarrollar el 

proceso de enseñanza-aprendizaje. Utilizaremos materiales fungibles y no fungibles, así 

como las TICs. No se utilizará ningún libro de texto para el desarrollo de las clases (salvo 

alguno que utilizará el docente como libro de consulta). Se utilizarán en su lugar: 

- Propuestas vivenciales para experimentar y reflexionar. 

- Análisis de casos reales. 

- Debates y reflexiones grupales. 

- Improvisaciones y "Role playing". 

- Visitas a recursos relacionados con el módulo. 

- Artículos, fichas y otros recursos de distintos libros, webs y dosieres. 

- Diversos programas y APPs de carácter educativo. 

- Videos relacionados con los contenidos. 

- Material manipulable con el que puedan poner en práctica lo aprendido en clase. 

- Recursos personales que el propio alumnado pueda aportar de sus casas. 

 

d. Evaluación del aprendizaje del alumnado 

La evaluación se realizará mediante diversos procedimientos entre los que se incluyen, 

según el momento de la evaluación:  

- Evaluación inicial: Cuestionarios, juegos de presentación y conocimiento, lluvia 

de ideas, reflexiones individuales y grupales...  

-  Evaluación continua y formativa: Participación e iniciativa en las propuestas, 

trabajos elaborados en clase, reflexiones individuales y grupales, observación... 

-  Evaluación final: Entrega de un trabajo final, entrega de un dosier final o 

realización de un examen final (solo una de las tres opciones para todo el 

alumnado, a criterio del docente) 

 Se realizarán dos evaluaciones. La nota final será el resultado de la media de las dos 

evaluaciones.  

  

Calificación global final: La calificación global tendrá en cuenta todos los aspectos 

trabajados, tanto las actividades centradas en los contenidos conceptuales, como las 

actividades prácticas y las experiencias vivenciales que se hayan propuesto.  

- Realización, participación, colaboración e iniciativa en las actividades, talleres y 

trabajos realizados durante las clases: 20% de la nota final.  

- Pequeños trabajos realizados y expuestos durante las clases y entregados para su 

valoración: 30% de la nota final.  
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- Un gran trabajo o dosier final realizado individualmente: 50%. Este trabajo/dosier 

podría sustituirse por un examen final de todos los contenidos trabajados en clase (a 

criterio del docente). 

 

e. Plan de recuperación 

En caso de no superar una evaluación, el alumno deberá repetir y aprobar los trabajos 

suspendidos en ese periodo para poder superar dicha evaluación.  

Quien acuda a la evaluación final con alguna evaluación suspendida, deberá entregar 

para su valoración todos los trabajos obligatorios no entregados o suspendidos durante 

el correspondiente periodo. De manera excepcional y tras consultarlo con el alumno 

implicado y a criterio del docente, todos o algunos de los trabajos realizados podrían 

sustituirse por una prueba objetiva sobre los contenidos trabajados. 

 

3.9 INTERVENCIÓN SOCIOEDUCATIVA CON JÓVENES 

  MODALIDAD PRESENCIAL. TURNO DE TARDE_ 

 Organización de los contenidos por resultados de aprendizaje, contenidos, 

unidades de trabajo y criterios evaluación  



PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA CFGS ASCYT 

 

86 

 

 
Resultado de 
aprendizaje 

 
Contenidos 

 
Criterios de evaluación 

Unidades 
de 

trabajo 

 
Instrumentos 
de evaluación 

Ponderación 
en la 

evaluación 
 

R.A. 1. Caracteriza 
el contexto de la 
intervención 
socioeducativa 
con jóvenes, 
analizando el 
marco de la 
educación no 
formal en el 
concepto global 
de educación. 
 

1-Caracterización del contexto de la 
intervención socioeducativa con jóvenes: 
La intervención socioeducativa con 
jóvenes en el ámbito de la educación no 
formal. 
Marco legislativo y competencial de la 
intervención socioeducativa con jóvenes 
en el ámbito de la educación no formal. 
Análisis de las políticas juveniles en el 
ámbito estatal y autonómico. 
La educación no formal en las políticas de 
juventud. 
Valoración de la importancia de la 
intervención socioeducativa en los 
procesos de toma de decisiones por parte 
de la población joven. 
Reconocimiento de la educación no 
formal. 

a) Se han descrito las características de la 
intervención socioeducativa con jóvenes en el 
ámbito de la educación no formal. 
b) Se ha interpretado el marco legislativo y 
competencial de la intervención socioeducativa 
dirigida a la población joven en el ámbito de la 
educación no formal. 
c) Se ha analizado el papel y la importancia de la 
educación no formal en las políticas de juventud. 
d) Se han valorado las acciones formativas desde la 
educación no formal como fuente de recursos para 
la toma de decisiones por parte de las personas 
destinatarias. 
e) Se han identificado los procedimientos de 
reconocimiento de la educación no formal. 

U.T. 1 

U.T. 2 

Trabajos 
individuales y 

grupales. 
  

Actitud y 
participación 

en clase, 
debates, 

exposiciones, 
etc. 

  
Pruebas 
objetivas 

20% 

 

R.A. 2. Diseña 
acciones 
formativas 
dirigidas a la 
juventud, 
analizando sus 
demandas y 
necesidades y la 
metodología de 

2- Diseño de acciones formativas dirigidas 
a la juventud: 
Análisis de necesidades y demandas 
formativas de la población joven. 
Análisis del proceso de enseñanza–
aprendizaje en la educación no formal. 
Diseño de proyectos formativos. 
Actividades formativas. 
Análisis de métodos de educación activa. 
La participación. 

 

a) Se han establecido técnicas e instrumentos para 
identificar necesidades y demandas formativas de 
la población joven. 
b) Se ha descrito el proceso de enseñanza–
aprendizaje en la educación no formal. 
c) Se han descrito dinámicas y metodologías de 
aprendizaje que posibiliten la adquisición de 
conocimientos que contribuyan al desarrollo de 
actitudes. 

U.T. 3 Trabajos 
individuales y 

grupales. 
  

Actitud y 
participación 

en clase, 
debates, 

exposiciones, 
etc. 

20% 
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trabajo, en el 
ámbito de la 
educación no 
formal. 
 

Tipos de acciones formativas. 
Criterios de accesibilidad y diseño para 
todos en el diseño de las acciones 
formativas. 
La perspectiva de género en los proyectos 
destinados a los jóvenes. 
Valoración de la importancia de la 
educación no formal para el desarrollo 
integral de las personas jóvenes. 

d) Se ha argumentado sobre la importancia de la 
educación no formal para el desarrollo de 
actitudes de participación en una sociedad 
democrática. 
e) Se han diseñado estrategias formativas de 
orientación y asesoramiento que proporcionan 
recursos para la toma de decisiones. 
f) Se han establecido criterios de accesibilidad y 
diseño para todos en el diseño de las acciones 
formativas. 
g) Se ha incorporado la perspectiva de género en el 
diseño de las acciones formativas. 
h) Se ha valorado la intervención socioeducativa 
con los jóvenes desde la educación no formal 
como un recurso para su desarrollo integral. 
 

  
Pruebas 
objetivas 

 

R.A. 3. Organiza 
acciones 
formativas, 
analizando las 
posibilidades 
educativas de los 
servicios de 
información 
juvenil y las 
formas de 
coordinación de 
metodologías y 
contenidos con 
otros formadores, 

3- Organización de acciones formativas: 
Análisis del perfil de los agentes 
formativos en la educación no formal. El 
educador de calle. 
El trabajo en equipo con formadores: 
Coordinación y cooperación 
interprofesional en el diseño y desarrollo 
de acciones formativas. 
Posibilidades de las tecnologías de la 
información y la comunicación. 
Trabajo en red y redes de intervención 
socioeducativa: 
Redes europeas, estatales y autonómicas. 
Análisis de los procesos de creación, 
mantenimiento y uso de redes. 

 
 

a) Se ha descrito el papel de los agentes formativos 
en la educación no formal. 
b) Se ha analizado el trabajo en red y los procesos 
de creación, mantenimiento y uso de las redes 
implantadas a nivel europeo, estatal y autonómico. 
c) Se han diseñado estrategias para el trabajo en 
red. 
d) Se han establecido espacios de encuentro 
accesibles a la población joven. 
e) Se han identificado objetivos, demandas y 
necesidades de formación comunes a diferentes 
servicios de información juvenil. 

U.T. 3 Trabajos 
individuales y 

grupales. 
  

Actitud y 
participación 

en clase, 
debates, 

exposiciones, 
etc. 

  
Pruebas 
objetivas 

20% 
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para la 
consecución de 
objetivos 
comunes. 

Centros coordinadores de redes de 
información en la formación para jóvenes. 
Estrategias para el trabajo en red. 
Espacios de encuentro destinados a la 
población joven. Servicios de información 
juvenil y espacios destinados a la 
creatividad. 
Difusión de las ofertas formativas a través 
de las tecnologías de la información y la 
comunicación. 
Valoración de la importancia de las 
tecnologías de la información y la 
comunicación en los procesos de 
intervención con jóvenes 
 

f) Se han descrito las posibilidades de las 
tecnologías de la información y la comunicación 
para la cooperación y coordinación 
interprofesional en el diseño y desarrollo de 
acciones formativas. 
g) Se han seleccionado herramientas para la 
difusión de las ofertas formativas a través de las 
tecnologías de la información y comunicación. 
h) Se han descrito las funciones de los centros 
coordinadores de redes de información en la 
formación para jóvenes. 
 

R.A. 4. Desarrolla 
acciones 
formativas en 
educación no 
formal, 
seleccionando los 
recursos 
necesarios en 
función de las 
características 
específicas del 
ámbito de 
intervención. 

4- Desarrollo de acciones formativas en 
educación no formal: 
Ámbitos de intervención socioeducativa: 
Alfabetización informacional. 
Desarrollo de habilidades sociales. 
Educación en valores. 
Promoción de hábitos saludables, de 
sostenibilidad y ciudadanía. 
Prevención de la violencia de género. 
Prevención de conductas de riesgo. 
Bases de la formación en procesos de 
emancipación. 
Otros. 
Realización de acciones formativas. 

a) Se han identificado los ámbitos de intervención 
socioeducativa con jóvenes desde la educación no 
formal. 
b) Se han realizado actividades dirigidas a la 
intervención socioeducativa con jóvenes en 
diferentes ámbitos. 
c) Se han seleccionado temas de interés para la 
juventud. 
d) Se han seleccionado fuentes y recursos 
documentales para el desarrollo de las acciones 
formativas. 
e) Se han seleccionado infraestructuras y 
materiales acordes con los objetivos de la 
intervención. 
f) Se han establecido procedimientos para la 
organización de infraestructuras y materiales, 

U.T. 4 

U.T. 5 

Trabajos 
individuales y 

grupales. 
  

Actitud y 
participación 

en clase, 
debates, 

exposiciones, 
etc. 

  
Pruebas 
objetivas 

20% 
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Valoración de la importancia de 
establecer un clima adecuado en el 
desarrollo de las acciones formativas. 
 

teniendo en cuenta los criterios de desarrollo 
integral y participación. 
g) Se han elaborado materiales para el desarrollo 
de las acciones formativas. 
h) Se ha valorado la importancia de la creación de 
un clima adecuado en el desarrollo de las acciones 
formativas. 

 

R.A. 5. Realiza 
actividades de 
evaluación de 
intervenciones 
socioeducativas 
con jóvenes, 
seleccionando 
elementos e 
instrumentos 
propios de la 
educación no 
formal. 
 

 
 

5- Realización de actividades de 
evaluación de intervenciones 
socioeducativas con jóvenes: 
Evaluación participativa en la educación 
no formal. 
Estrategias de evaluación y 
reconocimiento del aprendizaje no 
formal. 
Elaboración de protocolos y registros de 
evaluación de actividades formativas. 
Estrategias y técnicas de análisis de datos 
de las evaluaciones. 
Elaboración de informes y memorias de 
las actividades formativas. 
La evaluación como elemento de calidad 
en la intervención socioeducativa con 
jóvenes. Indicadores y criterios de calidad. 
Valoración de la importancia de la 
participación de las personas destinatarias 
en el proceso de evaluación. 

a) Se han identificado sistemas de evaluación de 
las acciones de formación en la educación no 
formal. 
b) Se ha seleccionado el sistema de evaluación, en 
función de la actividad de formación desarrollada. 
c) Se han elaborado protocolos de evaluación y 
registro para recoger la información de las 
personas participantes en la acción de formación. 
d) Se han establecido indicadores para realizar la 
evaluación de las acciones formativas. 
e) Se han seleccionado estrategias, técnicas e 
instrumentos que posibiliten una evaluación 
participativa de las acciones de formación. 
f) Se han utilizado estrategias y técnicas de análisis 
de datos para realizar la evaluación de las acciones 
formativas. 
g) Se han identificado las estrategias de evaluación 
y reconocimiento del aprendizaje no formal. 
h) Se han establecido protocolos de uso de los 
resultados de la evaluación para mejorar la calidad 
de acciones futuras. 

U.T. 5 Trabajos 
individuales y 

grupales. 
  

Actitud y 
participación 

en clase, 
debates, 

exposiciones, 
etc. 

  
Pruebas 
objetivas 

20% 
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 Temporalización 

 

 
Unidad de 

trabajo 
  

  
Título 

  
Evaluació

n 

  
Fechas 

1 
Jóvenes en el SXXI 

Primera Septiembre-
octubre 

2 Intervención socioeducativa con 

jóvenes.. 

Primera Noviembre  

3 Metodología en la educación no formal. Primera Noviembre-
diciembre 

4 Recursos para la intervención. Segunda Enero 

5 Diseño, ejecución y evaluación de la 
intervención socioeducativa. 

Segunda Febrero 

 

 Metodología. Materiales y recursos didácticos 

Tomaremos como referencia el enfoque constructivista: 

- El profesor organizará los contenidos y orientará, acompañará y apoyará al alumnado 

en su proceso de aprendizaje. Se realizarán presentaciones de los contenidos básicos por parte 

del profesor, apoyadas en medios audiovisuales diversos, promoviendo la reflexión más allá de 

la mera recepción pasiva de contenidos. 

- El/la alumno/a participará activamente en el aprendizaje para desarrollo de las 

funciones de contextualización, diseño, organización, desarrollo y evaluación de actividades 

formativas en educación no formal, que persigue este módulo. Para ello se fomentará la 

participación en: 

1. Actividades participativas: para completar la formación en los contenidos del módulo y 

facilitar el desarrollo actitudinal para el ejercicio de la competencia del módulo. 1 Técnicas de 

dinamización de grupos. Elaboración de murales. Talleres y conferencias en educación en 

valores. Encuentros con profesionales del sector productivo. Participación en actividades 

propuestas por los/as compañeros/as. El alumnado que no asista a estas actividades no podrá 

recuperarlas. 

2. Actividades de clase: para practicar o ejemplificar destrezas necesarias para el logro de 

los objetivos. 1-1,5 UT Actividades 1     Situaciones de educación formal, no formal e informal. 

Profesionales de la intervención socioeducativa con jóvenes. Entidades de la intervención 

socioeducativa con jóvenes.  2 Actuaciones de los planes de educación en valores para los 

jóvenes. Accesibilidad en la información. Redacción de textos con perspectiva de género. 

Análisis metodológico de actividades de educación en valores. 3 Preparación de una 

entrevista. Preparación de un cuestionario. Preparación de una lista de control. 

3. Trabajos: en pareja o en grupo, que requerirán de la asistencia continuada del alumnado 

a clase, puesto que es el contexto donde deben realizarse, para disponer del apoyo de la 

profesora. Permiten simular la competencia profesional a desarrollar. 3 UT Actividades  1



PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA CFGS ASCYT 

 

91 

 

 Elaboración de una infografía sobre la problemática de la juventud. 2 Diseño de una 

actividad de educación en valores. 3 Elaboración de contenidos didácticos en valores. Diseño 

de un proyecto de educación en valores. Elaboración de una memoria de una actividad de 

educación en valores. 

4. Actividades individuales de control de conocimientos: ejercicios tipo test, preguntas 

cortas, análisis de situaciones… 4 

5. Actividades voluntarias: que se realizarán en horario extraescolar. Talleres de educación 

en valores en horario de mañana. Rutas de senderismo. Participación en el programa escuelas 

saludables. 

Las mencionadas actividades perseguirán la aplicación de la iniciativa y la creatividad del 

alumnado. Evidentemente también se requerirá el esfuerzo individual del alumnado para el 

estudio, memorización y realización de actividades. 

- Los/as iguales colaborarán activamente en el proceso de aprendizaje por medio de la 

participación en debates reflexivos sobre los contenidos, la realización de role-playings o 

simulaciones, y la colaboración en los trabajos en grupo, puesto que una de las líneas 

metodológicas es el trabajo en equipo.  

Por tanto, se emplearán los siguientes recursos: - Aula materia. - Pabellón deportivo del 

centro y/o pistas deportivas. - Biblioteca. - Aula de informática. - Material plástico y 

visual.- Equipamientos informáticos: cañón de proyección, pantalla, ordenador, etc.  -

 Materiales didácticos elaborados por la profesora que se facilitará al alumnado.  -

 Lecturas de apoyo. 

CRITERIOS METODOLÓGICOS 

• Aprendizaje significativo. El aprendizaje significativo pretende facilitar la elaboración de 

una mirada integradora y relacional de los conocimientos, habilidades y actitudes implicados en 

las competencias profesionales. Los mapas conceptuales, las síntesis parciales de diversos 

contenidos y las actividades de aplicación ayudan a realizar este aprendizaje. 

• Aprendizaje aplicado. La temática de este módulo lo hace especialmente adecuado para 

una metodología de proyecto, interrelacionando teoría y práctica. Aun si no se opta por esta 

metodología, se realizarán numerosas actividades orientadas a poner en práctica cada uno de 

los aprendizajes de contenidos y habilidades.  

• Aprendizaje dialógico. El conocimiento debe ser construido por cada sujeto, y eso sólo 

se realiza cuando se da una elaboración propia del mismo a través del intercambio y la 

profundización conjunta. En la comunicación en el aula, se privilegiarán momentos de debate 

en pequeño y gran grupo. Las actividades propuestas plantean numerosas alternativas para ello, 

además, varias unidades didácticas proponen en su conclusión la realización de un debate. 

• Aprendizaje cooperativo. La temática y la estructura metodológica de proyectos es 

también idónea para el trabajo cooperativo, que, además, es el mejor entrenamiento para la 

elaboración y evaluación de proyectos en equipo, como se realiza en la práctica profesional. 

Además, este es un recurso idóneo para la atención a la diversidad en el aula.  

• Utilización de las TIC. De acuerdo a las orientaciones metodológicas y a los 

requerimientos profesionales, se aprovecharán al máximo las posibilidades docentes que nos 
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ofrecen las TIC, especialmente las herramientas de trabajo colaborativo (OneDrive, Google 

Drive, DropBox, otras). 

• Perspectiva de género. Además de la incorporación de los contenidos de género, esta 

perspectiva se tendrá en cuenta en el diseño de las actividades, favoreciendo que todas las 

personas ensayen roles diversos y tomen conciencia crítica de sus propios estereotipos y roles 

de género. 

ESTRATEGIAS Y TÉCNICAS 

 ABP (Aprendizaje basado en proyectos): Permitirán impulsar su actividad mental, 

generar núcleos de trabajo basados en sus intereses reales, canalizar el trabajo cooperativo, 

integrar los conocimientos de las distintas áreas y/o módulos y favorecer la transferencia de los 

conocimientos a diferentes situaciones de aplicación laboral. Además nos facilitará el trabajo 

intermodular e interciclos y, especialmente, la integración en la comunidad.  

MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS. 

Además de lo anteriormente mencionado, tomaremos como referencia básica para el trabajo 

de los contenidos teóricos el texto “Intervención Socioeducativa con Jóvenes” de la editorial 

Paraninfo. 

 

 Evaluación del aprendizaje del alumnado 

x. Procedimiento, instrumentos de evaluación, criterios de calificación y 

su ponderación en cada evaluación 

La evaluación será continua y formativa 

La evaluación se realizará mediante diversos procedimientos entre los que se incluyen, según el 

momento de la evaluación: 

Evaluación inicial: Reflexiones grupales, juegos, cuestionarios….. 

Evaluación continua y formativa: Material generado por el alumnado, autoevaluación, 

exposiciones, pruebas prácticas, observación, portafolio,… 

Evaluación final: prueba escrita de preguntas tipo test, y/o preguntas cortas, y/o resolución de 

casos prácticos o similar. 

Se realizarán dos evaluaciones periódicas, que en este caso se desarrollarán en los meses de 

diciembre y marzo, y que si se superan los contenidos impartidos en las mismas y evaluados a 

través de los instrumentos señalados, no serán de nuevo examinados en la primera evaluación 

final. 

En caso de no superar los contenidos en esa evaluación se podrán superar en una segunda 

evaluación en el mes de junio. 

 

xi. Calificación global final 

La calificación global tendrá en cuenta todos los aspectos trabajados, tanto en contenidos 

conceptuales, como las  prácticas y trabajos individuales o en grupo que se hayan planteado. 
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Pruebas objetivas (exámenes escritos y orales) para evaluar los conocimientos y aplicación de 

supuestos prácticos de los contenidos de las unidades: 60% de la nota final. 

Realización, participación y colaboración en trabajos, talleres y actividades (portafolio, página 

web, etc): 40% de la nota final. 

 Plan de recuperación 

Se establecerán actividades de recuperación de aprendizajes a desarrollar en el tercer trimestre. 

Las actividades de recuperación serán elaboradas de acuerdo con los criterios que se han 

establecido en la programación y versarán sobre los aspectos curriculares mínimos exigibles 

para obtener una evaluación positiva y que el alumno o la alumna no hubiera alcanzado. Este 

módulo tiene una convocatoria en Marzo para aquel alumnado que no haya podido superar 

cada una de las evaluaciones.  En la convocatoria de Junio, el alumnado que tenga que asistir a 

esta convocatoria deberá presentarse a una prueba de todos los contenidos del módulo, y se le 

facilitarán actividades de recuperación y aprendizaje. Las pruebas de recuperación de 

evaluaciones serán similares a las realizadas durante la evaluación. 

1.- Prueba escrita de todas las unidades didácticas impartidas en el curso, que tendrá una 

ponderación en la calificación del módulo de un 60%. 

2.- Uno o varios trabajos monográficos o prácticos y su exposición (40%). 

 

3.10 FORMACIÓN EN CENTROS DE TRABAJO 

  MODALIDAD PRESENCIAL. TURNO DE TARDE_ 

f. Organización de los contenidos por resultados de aprendizaje, contenidos, 

unidades de trabajo y criterios evaluación  
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Resultado de 
aprendizaje 

 
Contenidos 

 
Criterios de evaluación 

Unidades 
de 

trabajo 

 
Instrumentos de 

evaluación 

Ponderación 
en la 

evaluación 
 
 
R.A. 1. Identifica la 
estructura y organización 
de la empresa, 
relacionándolas con el 
tipo de servicio que 
presta. 

 
1. Identificación de la estructura y organización 
empresarial: 
Estructura y organización empresarial del sector 
de la animación sociocultural o turística. 
Actividad de la empresa y su ubicación en el 
sector de la animación sociocultural o turística. 
Organigrama de la empresa. Relación funcional 
entre departamentos. 
Organigrama logístico de la empresa. 
Proveedores, clientes y canales de 
comercialización. 
Procedimientos de trabajo en el ámbito de la 
empresa. Sistemas y métodos de trabajo. 
Recursos humanos en la empresa: requisitos de 
formación y de competencias profesionales, 
personales y sociales asociadas a los diferentes 
puestos de trabajo. 
Sistema de calidad establecido en el centro de 
trabajo. 
Sistema de seguridad establecido en el centro 
de trabajo. 
 

a) Se ha identificado la estructura organizativa de la empresa y las 
funciones de cada área de la misma. b) Se ha comparado la estructura 
de la empresa con las organizaciones empresariales tipo existentes en 
el sector. c) Se han relacionado las características del servicio y el tipo 
de clientes con el desarrollo de la actividad empresarial. d) Se han 
identificado los procedimientos de trabajo en el desarrollo de la 
prestación de servicio. e) Se han valorado las competencias necesarias 
de los recursos humanos para el desarrollo óptimo de la actividad. f) 
Se ha valorado la idoneidad de los canales de difusión más frecuentes 
en esta actividad. 

 Información recogida en la 
Hoja Semanal del Alumno 
(FCT5), la información 
recogida en las visitas de 
seguimiento realizadas y el 
informe de seguimiento y 
evaluación emitido por el 
tutor en la empresa, según el 
modelo del anexo VIII 
(modelo FCT4). 

 

 
R.A. 2. Aplica hábitos 
éticos y laborales en el 
desarrollo de su 
actividad profesional, de 
acuerdo con las 
características del 
puesto de trabajo y con 
los procedimientos 
establecidos en la 
empresa. 

2. Aplicación de hábitos éticos y laborales: 
Actitudes personales: empatía, puntualidad. 
Actitudes profesionales: orden, limpieza, 
responsabilidad y seguridad.  
Actitudes ante la prevención de riesgos 
laborales y ambientales.  
Jerarquía en la empresa. Comunicación con el 
equipo de trabajo.  
Documentación de las actividades 
profesionales: métodos de clasificación, 
codificación, renovación y eliminación. 
Reconocimiento y aplicación de las normas 
internas de la empresa, instrucciones de 
trabajo, procedimientos normalizados de 
trabajo y otros. 
 

 
a) Se han reconocido y justificado: x La disponibilidad personal y 
temporal necesaria en el puesto de trabajo. x Las actitudes personales 
(puntualidad y empatía, entre otras) y profesionales (orden, limpieza 
y responsabilidad, entre otras) necesarias para el puesto de trabajo. x 
Los requerimientos actitudinales ante la prevención de riesgos en la 
actividad profesional. x Los requerimientos actitudinales referidos a la 
calidad en la actividad profesional. x Las actitudes relacionadas con el 
propio equipo de trabajo y con las jerarquías establecidas en la 
empresa. x Las actitudes relacionadas con la documentación de las 
actividades realizadas en el ámbito laboral. x Las necesidades 
formativas para la inserción y reinserción laboral en el ámbito 
científico y técnico del buen hacer del profesional. b) Se han 
identificado las normas de prevención de riesgos laborales y los 
aspectos fundamentales de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales 
de aplicación en la actividad profesional. c) Se han aplicado los equipos 

 Información recogida en la 
Hoja Semanal del Alumno 
(FCT5), la información 
recogida en las visitas de 
seguimiento realizadas y el 
informe de seguimiento y 
evaluación emitido por el 
tutor en la empresa, según el 
modelo del anexo VIII 
(modelo FCT4). 
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de protección individual según los riesgos de la actividad profesional y 
las normas de la empresa. d) Se ha mantenido una actitud de respeto 
al medio ambiente en las actividades desarrolladas. e) Se ha 
mantenido organizado, limpio y libre de obstáculos el puesto de 
trabajo o el área correspondiente al desarrollo de la actividad. f) Se ha 
responsabilizado del trabajo asignado, interpretando y cumpliendo las 
instrucciones recibidas. g) Se ha establecido una comunicación eficaz 
con la persona responsable en cada situación y con los miembros del 
equipo. h) Se ha coordinado con el resto del equipo, comunicando las 
incidencias relevantes que se presenten. i) Se ha valorado la 
importancia de su actividad y la necesidad de adaptación a los cambios 
de tareas. j) Se ha responsabilizado de la aplicación de las normas y 
procedimientos en el desarrollo de su trabajo. 
 

R.A. 3. Realiza 
operaciones de 
preparación de la 
actividad de animación 
sociocultural o turística, 
aplicando técnicas y 
procedimientos de 
acuerdo con las 
instrucciones y normas 
establecidas en la 
institución o empresa. 
 

3. Realización de operaciones de preparación de 
la actividad de animación sociocultural o 
turística:  
Identificación de la documentación asociada a 
la preparación de la actividad. 
Interpretación de instrucciones para la 
preparación de la actividad.  
Aplicación de la normativa y procedimientos de 
control. 
Acondicionamiento de espacios. 
Adecuación de la actividad a las pautas y 
criterios establecidos en la programación. 
Identificación de necesidades de las personas 
destinatarias de la actividad. 
Relación con las personas usuarias. 
Identificación de dificultades en la organización 
de la actividad. 
Respeto a la intimidad de las personas usuarias. 

 

a) Se han interpretado las instrucciones recibidas para la preparación 
de la actividad de animación sociocultural o turística. b) Se ha 
identificado la documentación asociada a la preparación de los 
procesos laborales que se tienen que desarrollar. c) Se han utilizado 
los procedimientos de control, de acuerdo con las instrucciones o 
normas establecidas. d) Se han identificado las necesidades de 
acondicionamiento de los espacios en los que se va a realizar la 
actividad de animación sociocultural o turística. e) Se han aplicado 
correctamente los criterios para el inicio de la actividad de animación 
sociocultural o turística, teniendo en cuenta las instrucciones y normas 
establecidas. f) Se han reconocido y determinado las necesidades de 
las personas destinatarias del servicio, teniendo en cuenta los 
protocolos establecidos. g) Se han realizado correctamente los 
procedimientos para el primer contacto con las personas usuarias, 
utilizando medios y aplicando técnicas, según las instrucciones y 
normas establecidas. h) Se han identificado las dificultades surgidas en 
el proceso de preparación de la actividad de animación sociocultural o 
turística. 
 
 

 Información recogida en la 
Hoja Semanal del Alumno 
(FCT5), la información 
recogida en las visitas de 
seguimiento realizadas y el 
informe de seguimiento y 
evaluación emitido por el 
tutor en la empresa, según el 
modelo del anexo VIII 
(modelo FCT4). 

 

 

R.A. 4. Lleva a cabo las 
actividades previstas en 
el plan de trabajo, 
relacionando las 
instrucciones y normas 
establecidas con la 
aplicación de 

4. Desarrollo de las actividades previstas en el 
plan de trabajo: 
El centro de trabajo. 
El trabajo en equipo.  
Intervención en tareas específicas dentro de un 
proyecto de intervención establecido 
Elaboración del proyecto de intervención. 
Desarrollo del proyecto. Dinamización de 
recursos y actividades. 

a) Se han interpretado las instrucciones recibidas para la realización de 
la actividad de animación sociocultural o turística. b) Se ha identificado 
la documentación asociada a los procesos laborales que se tienen que 
desarrollar. c) Se han realizado las tareas siguiendo los procedimientos 
establecidos. d) Se han realizado todas las actividades laborales 
teniendo en cuenta los criterios deontológicos de la profesión. e) Se 
ha respetado la confidencialidad de la información relativa a las 
personas usuarias con las que se tiene relación. f) Se han empleado las 
actitudes adecuadas al tipo de persona usuaria, situación o tarea. g) Se 

 Información recogida en la 
Hoja Semanal del Alumno 
(FCT5), la información 
recogida en las visitas de 
seguimiento realizadas y el 
informe de seguimiento y 
evaluación emitido por el 
tutor en la empresa, según el 
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procedimientos y 
técnicas inherentes a las 
actividades que hay que 
desarrollar. 

Documentación asociada al desarrollo de la 
actividad. 
Interpretación de instrucciones para la 
realización de la actividad. 
Aplicación de los procedimientos establecidos 
para la realización de las tareas. 
Aplicación de criterios deontológicos en el 
desarrollo de la actividad. 
Confidencialidad de la información. 
Actitudes en la relación con las personas 
usuarias. 
Utilización de recursos técnicos. 

 

han empleado los recursos técnicos apropiados a la actividad. h) Se 
han seguido los procedimientos establecidos en la utilización de los 
recursos técnicos. i) Se han relacionado las técnicas empleadas con las 
necesidades de las personas destinatarias del servicio. 

modelo del anexo VIII 
(modelo FCT4). 

 

R.A. 5. Cumple criterios 
de seguridad e higiene, 
actuando según normas 
higiénico–sanitarias, de 
seguridad laboral y de 
protección ambiental. 
 
 

5. Cumplimiento de los criterios de seguridad e 
higiene: 
Normas higiénico-sanitarias. 
Identificación de comportamientos de riesgo 
higiénico-sanitario o de seguridad. 
Adecuación de la vestimenta a la actividad de 
animación sociocultural o turística. 
Identificación de las normas de prevención de 
riesgos laborales.  
Respeto por la conservación del medio 
ambiente. 
Aplicación de normas relacionadas con el 
cuidado medioambiental. 
 

a) Se han reconocido las normas higiénico–sanitarias de obligado 
cumplimiento relacionadas con la normativa legal y las específicas de 
la propia empresa. b) Se han reconocido todos aquellos 
comportamientos o actitudes susceptibles de producir problemas 
higiénico sanitarios o de seguridad. c) Se ha empleado la vestimenta 
apropiada a la actividad. d) Se han identificado las normas de 
prevención de riesgos laborales que hay que aplicar en la actividad 
profesional y los aspectos fundamentales de la legislación aplicable. e) 
Se ha mantenido una actitud clara de respeto al medio ambiente en 
las actividades desarrolladas y se han aplicado las normas internas y 
externas vinculadas a la misma. f) Se han aplicado las operaciones de 
recogida, selección, clasificación y eliminación o vertido de residuos. 

 Información recogida en la 
Hoja Semanal del Alumno 
(FCT5), la información 
recogida en las visitas de 
seguimiento realizadas y el 
informe de seguimiento y 
evaluación emitido por el 
tutor en la empresa, según el 
modelo del anexo VIII 
(modelo FCT4). 

 

 

R.A. 6. Analiza el servicio 
prestado, relacionándolo 
con los criterios de 
calidad del 
procedimiento de 
intervención. 
 
 

6. Análisis del servicio prestado: 
Determinación de las actividades de evaluación. 
Documentación asociada al control y 
seguimiento de la actividad.  
Procedimientos e instrumentos de gestión de la 
calidad. 
Aplicación de los instrumentos de evaluación. 
Análisis y comunicación de la información 
recogida.  
Evaluación del proyecto de intervención. 
Autoevaluación de la propia actividad. 
 

a) Se ha valorado el grado de cumplimiento de las instrucciones 
recibidas, para la realización de la actividad de animación sociocultural 
o turística. b) Se ha identificado la documentación asociada a los 
procesos de control y seguimiento de su actividad. c) Se mostrado una 
actitud crítica con la realización de las actividades. d) Se ha 
comprobado que se ha seguido el procedimiento establecido para la 
realización de las tareas. e) Se han aplicado los criterios deontológicos 
de la profesión en la realización de las actividades profesionales. f) Se 

ha argumentado la adecuación de las técnicas y recursos empleados. 

 Información recogida en la 
Hoja Semanal del Alumno 
(FCT5), la información 
recogida en las visitas de 
seguimiento realizadas y el 
informe de seguimiento y 
evaluación emitido por el 
tutor en la empresa, según el 
modelo del anexo VIII 
(modelo FCT4). 
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g. Temporalización 

No procede. 

 
Unidad de 

trabajo 
 

 
Título 

 
Evaluación 

 
Fechas  

 
 

   

 
 

   

 
 

   

 

 

 

h. Metodología. Materiales y recursos didácticos 

El acceso al módulo profesional de FCT requerirá, con carácter general, que el alumno tenga una 

evaluación positiva en todos los módulos profesionales que componen el ciclo formativo, a 

excepción, en su caso, del módulo profesional de Proyecto. 

 Relación y tipología de los centros de trabajo donde se realizará este módulo profesional: 

 El módulo profesional de FCT se realizará en empresas o entidades cuyas actividades estén 

relacionadas con el ciclo formativo y que, con carácter general, desarrollen su actividad en la 

Comunidad Autónoma de Cantabria, preferentemente localizadas en el entorno del centro 

educativo. 

Los Centros donde se realiza este módulo profesional comprende los incluidos en el sector de 

los servicios a la comunidad: desarrollo comunitario e información juvenil, en el sector de los 

servicios culturales: de lectura e información, de tecnologías de la información y la 

comunicación, de recursos y productos culturales diversos, en el sector de servicios turísticos y 

en el sector de ocio y tiempo libre: de actividades lúdicas y deportivos, medioambientales y de 

aire libre. 

 

i. Evaluación del aprendizaje del alumnado 

Según establece la Orden EDU/66/2010, de 16 de agosto, de evaluación y acreditación 
académica, en las enseñanzas de Formación Profesional Inicial del Sistema Educativo en la 
Comunidad Autónoma de Cantabria en su artículo 6 “Objeto y referente de la evaluación”: La 
evaluación de estas enseñanzas tendrá por objeto valorar la evolución del alumnado en relación 
con la competencia general del título, con los objetivos generales del ciclo formativo, la 
autonomía de trabajo adquirida, la madurez personal y profesional alcanzada, la colaboración 
con otras personas, la realización del trabajo en condiciones de seguridad y salud, así como la 
implicación y disposición en su propio aprendizaje. 

xii. Procedimiento, instrumentos de evaluación, criterios de calificación y 

su ponderación en cada evaluación 
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Siguiendo la Orden ECD/12/2018 de 16 de febrero,  

1. La evaluación del módulo profesional de FCT tendrá por objeto determinar que el alumno que 
lo cursa ha adquirido la competencia general del título, a partir de la superación de los 
Resultados de Aprendizaje del módulo profesional y se calificará como apto o no apto. 

2. El alumno dispondrá de un máximo de dos convocatorias para la superación del módulo 
profesional de FCT. 

3. La evaluación del módulo profesional de FCT la realizará, para cada alumno, el profesor tutor 
de FCT.  

4. Para el control y valoración de estas actividades formativas se utilizará la Hoja Semanal del 
Alumno siguiendo el modelo del anexo IX (modelo FCT5), que se facilitará a cada alumno y en la 
que se recogerán las actividades realizadas en el centro de trabajo y el tiempo empleado en las 
mismas, siendo responsabilidad del profesor encargado del seguimiento, verificar su correcta 
cumplimentación. Estas fichas semanales de seguimiento serán supervisadas por el tutor en la 
empresa y el profesor responsable del seguimiento. 

5. La evaluación del módulo profesional de FCT se realizará teniendo en cuenta: la información 
recogida en la Hoja Semanal del Alumno, la información recogida en las visitas de seguimiento 
realizadas y el informe de seguimiento y evaluación emitido por el tutor en la empresa, según el 
modelo del anexo VIII (modelo FCT4). 

En situaciones que así se requiera, se hará uso de otras hojas de registro adaptadas a las 
circunstancias (faltas, o retrasos en las entradas, comportamiento no adecuados en la 
realización de las prácticas, etc.). Estas hojas de registro se tendrán en cuenta a la hora de 
realizar la evaluación, así como el seguimiento registrado durante las tutorías.  

6. Una vez realizado el módulo profesional de FCT, se celebrará la evaluación correspondiente 
conforme a lo regulado en la normativa vigente sobre evaluación de ciclos formativos". 

Criterios y procedimientos de calificación. 

Para aplicarla, se tendrán en cuenta los siguientes referentes: 

1. los objetivos generales del ciclo formativo. 

2. los resultados de aprendizaje y los criterios de evaluación definidos para cada módulo 
profesional en la orden que establece el currículo aplicable en la Comunidad de Autónoma de 
Cantabria para cada ciclo formativo. 

3. Los criterios de evaluación definidos en el programa formativo. 

4. La información recogida por el profesor-tutor de FCT en las visitas a las empresas.  

5. La información transmitida por los alumnos en las jornadas de atención en el centro y en la 
ficha semanal.  

6. La valoración de la estancia del alumno en el centro de trabajo, realizada por el tutor 
designado por la empresa para el seguimiento. 

xiii.  Calificación global final 

Dicho módulo profesional se calificará como APTO o NO APTO. 

j. Plan de recuperación 

No existe plan de recuperación, sino que el alumno repetirá la FCT en las convocatorias de las que dispone. 
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3.11 PROYECTO DE ASCyT 

  MODALIDAD PRESENCIAL. TURNO DE TARDE_ 

k. Organización de los contenidos por resultados de aprendizaje, contenidos, 

unidades de trabajo y criterios evaluación  
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Resultado de 
aprendizaje 

 
Contenidos 

 
Criterios de evaluación 

Unidades 
de 

trabajo 

 
Instrumentos de evaluación 

Ponderación 
en la 

evaluación 
 
R.A. 1. Identifica 

necesidades del sector 

productivo, 

relacionándolas con 

proyectos tipo que las 

puedan satisfacer. 

1. Identificación de necesidades del sector 
productivo y de la organización de la empresa: 
Identificación de las funciones de los puestos 
de trabajo.  
Estructura y organización empresarial del 
sector.  
Actividad de la empresa y su ubicación en el 
sector.  
Organigrama de la empresa. Relación funcional 
entre departamentos. 
Tendencias del sector: productivas, 
económicas, organizativas, de empleo y otras. 
Procedimientos de trabajo en el ámbito de la 
empresa. Sistemas y métodos de trabajo. 
Determinación de las relaciones laborales 
excluidas y relaciones laborales especiales. 
Convenio colectivo aplicable al ámbito 
profesional.  
La cultura de la empresa: imagen corporativa. 
Sistemas de calidad y seguridad aplicables en el 
sector. 
 

a) Se han clasificado las empresas del sector por sus 
características organizativas y el tipo de producto o servicio que 
ofrecen.  
b) Se han caracterizado las empresas tipo, indicando la 
estructura organizativa y las funciones de cada departamento. 
c) Se han identificado las necesidades más demandadas a las 
empresas. 
d) Se han valorado las oportunidades de negocio previsibles en 
el sector. 
e) Se ha identificado el tipo de proyecto requerido para dar 
respuesta a las demandas previstas. 
f) Se han determinado las características específicas requeridas 
en el proyecto. 
g) Se han determinado las obligaciones fiscales, laborales y de 
prevención de riesgos, y sus condiciones de aplicación. 
h) Se han identificado posibles ayudas o subvenciones para la 
incorporación de las nuevas tecnologías de producción o de 
servicio que se proponen. 
i) Se ha elaborado el guion de trabajo que se va a seguir para la 
elaboración del proyecto. 

 

   

 
R.A. 2. Diseña proyectos 

relacionados con las 

competencias 

expresadas en el título, 

incluyendo y 

desarrollando las fases 

que lo componen. 

 

2. Diseño de proyectos relacionados con el 
sector: 
Análisis de la realidad local, de la oferta 
empresarial del sector en la zona y del contexto 
en el que se va a desarrollar el módulo 
profesional de Formación en Centros de 
Trabajo. 
Recopilación de información. 
Estructura general de un proyecto. 
Elaboración de un guión de trabajo.  
Planificación de la ejecución del proyecto: 
objetivos, contenidos, recursos, metodología, 
actividades, temporalización y evaluación. 
Viabilidad y oportunidad del proyecto.  
Revisión de la normativa aplicable. 
 

a) Se ha recopilado información relativa a los aspectos que van 
a ser tratados en el proyecto. b) Se ha realizado el estudio de 
viabilidad técnica del mismo. 
c) Se han identificado las fases o partes que componen el 
proyecto y su contenido. 
d) Se han establecido los objetivos que se pretenden conseguir, 
identificando su alcance. 
e) Se han previsto los recursos materiales y personales 
necesarios para realizarlo. 
f) Se ha realizado el presupuesto económico correspondiente. 
g) Se han identificado las necesidades de financiación para la 
puesta en marcha del mismo. 
h) Se ha definido y elaborado la documentación necesaria para 
su diseño. 
i) Se han identificado los aspectos que se deben controlar para 
garantizar la calidad del proyecto. 
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R.A. 3. Planifica la 

ejecución del proyecto, 

determinando el plan 

de intervención y la 

documentación 

asociada. 

3. Planificación de la ejecución del proyecto: 
Secuenciación de actividades. 
Elaboración de instrucciones de trabajo. 
Elaboración de un plan de prevención de 
riesgos.  
Documentación necesaria para la planificación 
de la ejecución del proyecto. 
Cumplimiento de normas de seguridad y 
ambientales.  
Indicadores de garantía de la calidad del 
proyecto. 
 

a) Se han secuenciado las actividades ordenándolas en función 
de las necesidades de desarrollo. 
b) Se han determinado los recursos y la logística necesaria para 
cada actividad. 
c) Se han identificado las necesidades de permisos y 
autorizaciones para llevar a cabo las actividades. 
d) Se han determinado los procedimientos de actuación o 
ejecución de las actividades.  
e) Se han identificado los riesgos inherentes a la ejecución, 
definiendo el plan de prevención de riesgos y los medios y 
equipos necesarios. 
f) Se ha planificado la asignación de recursos materiales y 
humanos y los tiempos de ejecución. 
g) Se ha hecho la valoración económica que da respuesta a las 
condiciones de su puesta en práctica. 
h) Se ha definido y elaborado la documentación necesaria para 
la ejecución. 

 
 

   

R.A. 4. Define los 

procedimientos para el 

seguimiento y control 

en la ejecución del 

proyecto, justificando la 

selección de variables e 

instrumentos 

empleados. 

 

4. Definición de procedimientos de control y 
evaluación de la ejecución del proyecto: 
Propuesta de soluciones a los objetivos 
planteados en el proyecto y justificación de las 
seleccionadas. 
Definición del procedimiento de evaluación del 
proyecto. 
Determinación de las variables susceptibles de 
evaluación.  
Documentación necesaria para la evaluación 
del proyecto. 
Control de calidad de proceso y producto final.  
Registro de resultados. 
 

a) Se ha definido el procedimiento de evaluación de las 
actividades o intervenciones. 
b) Se han definido los indicadores de calidad para realizar la 
evaluación. 
c) Se ha definido el procedimiento para la evaluación de las 
incidencias que puedan presentarse durante la realización de 
las actividades, su posible solución y registro. 
d) Se ha definido el procedimiento para gestionar los posibles 
cambios en los recursos y en las actividades, incluyendo el 
sistema de registro de los mismos. 
e) Se ha definido y elaborado la documentación necesaria para 
la evaluación de las actividades y del proyecto. 
f) Se ha establecido el procedimiento para la participación de 
los usuarios o clientes en la evaluación y se han elaborado los 
documentos específicos. 
g) Se ha establecido un sistema para garantizar el cumplimiento 
del pliego de condiciones del proyecto, cuando éste existe. 
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l. Temporalización 

No procede 

 
Unidad de 

trabajo 
 

 
Título 

 
Evaluación 

 
Fechas  

 
 

   

 
 

   

 
 

   

 

 

m. Metodología. Materiales y recursos didácticos 

La tutoría del módulo profesional de Proyecto se organizará sobre la base de la tutorización 
colectiva e individual. 

Tutoría Colectiva: Lara Martínez Laso 

a. Familiarizar al alumno con el método del proyecto.  

b. Concretar los aspectos formales que debe contener un proyecto. 

c. Orientar al alumno sobre los posibles proyectos a realizar y ayudarle en la toma de decisiones.  

d. Proponer al alumno los proyectos a desarrollar.  

e. Coordinar el acto que se convoque para la presentación del proyecto. 

f. Calificar el módulo profesional de Proyecto conforme al artículo 39. 

Tutoría Individual: Profesorado con atribución docente en el módulo de Proyecto: Arkaitz 
Jimenez, José Parte Sedano y Lara Martínez Laso 

El tutor individual orientará y asesorará al alumno en el proceso de desarrollo del proyecto, 
realizando las siguientes tareas:  

a. Dirigir y supervisar al alumno o grupo de alumnos durante la realización y presentación del 
proyecto, asesorándole especialmente en la toma de decisiones que afecten a su estructura, al 
tratamiento de temas o a la forma de presentación. 

b. Comprobar que los proyectos propuestos por el alumno, una vez finalizados, cumplen las 
condiciones indicadas en la correspondiente propuesta y otorgar su visto bueno, para su 
presentación y evaluación. 

c. Participar en la evaluación del módulo profesional conforme al artículo 39. 

 Los alumnos desarrollarán el proyecto de manera individual o en grupo, en cuyo caso el número 
de alumnos que lo integre no podrá ser superior a tres. 

 Actividades: 

 Primer trimestre 

 Octubre: 
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▪ Presentación al alumnado del módulo. 
▪ Presentación de un guión de elaboración de proyectos sobre el que se trabajará a lo 

largo de los siguientes meses.  

 Noviembre 

▪ El equipo educativo elaborará una propuesta de proyectos para su desarrollo por el 
alumnado. 

▪ Profundización en el guión para el desarrollo de proyectos.  

 Diciembre 

▪ Elaboración de anteproyectos por parte del alumnado y valoración de los mismos por 
parte del equipo docente. 

▪ Asignación de los distintos proyectos al alumnado y realización de agrupamientos de 
alumnado para el desarrollo del proyecto. Puede ser de manera individual o en grupo, 
en cuyo caso el número de alumnos que lo integre no podrá ser superior a tres.  

 Segundo Trimestre 

▪ Entre la finalización de la primera sesión de evaluación final de los módulos 
profesionales cursados en el centro educativo y el inicio del módulo profesional de FCT, 
se establecerá una reunión presencial en el centro educativo de los profesores 
responsables de las tutorías colectivas e individuales con el alumno, dedicado al 
planteamiento, diseño y adecuación de los diversos proyectos a realizar. 

▪  Propuesta de proyectos por parte del alumnado: En el mes de enero, como máximo, el 
alumno o grupo de alumnos presentará una propuesta que contenga la descripción del 
proyecto que pretende realizar.  

 Febrero 

▪ Valoración del equipo docente: El equipo docente del ciclo formativo, presidido por el 
profesor tutor que imparte el módulo profesional, en el plazo de un mes, valorará la 
propuesta y decidirá sobre su aceptación, teniendo en cuenta, al menos, su adecuación 
a los contenidos abordados en el ciclo formativo y la posibilidad de realización efectiva 
del proyecto en los plazos existentes. La decisión se hará constar en acta y se comunicará 
por el profesor tutor que imparta el módulo profesional. Cuando la propuesta no haya 
sido aceptada, el alumno dispondrá de un plazo de diez días para introducir las 
modificaciones oportunas o presentar una nueva propuesta de proyecto 

▪  Designación de los tutores individuales para cada proyecto y el proyecto a desarrollar 
por cada uno de ellos: 

Reunión del equipo educativo de 2º curso del ciclo con los/as tutores individuales, y coordinada 
por el tutor colectivo, para la distribución equitativa del número de alumnado y proyectos a 
tutorizar. De la reunión se extenderá un acta que refleje la designación de los tutores 
individuales para cada proyecto y el proyecto a desarrollar por cada uno de ellos.  

Tercer trimestre 

El proyecto será elaborado por los alumnos simultáneamente a la realización del módulo 
profesional de FCT. 

▪ Seguimiento del Proyecto:  

Los profesores encargados del seguimiento del proyecto garantizarán a los alumnos la 
tutorización periódica, para el seguimiento de los diversos proyectos.  
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Se establecerá un periodo final en el centro educativo para profesores y alumnos, dedicado a la 
presentación, valoración y evaluación de los diversos proyectos. 

Con carácter general, para el profesorado de los centros educativos públicos, la dedicación será 
de un periodo lectivo semanal y presencial en el centro para el profesor responsable de la tutoría 
colectiva del módulo profesional de Proyecto. Durante el periodo de desarrollo de los proyectos 
coincidentes con la realización del módulo profesional de FCT, se establecen dos periodos 
lectivos para cada uno de los profesores responsables de las tutorías individuales, para el 
desarrollo de las funciones especificadas anteriormente. 

▪ Presentación del Proyecto 

La profesora tutora del módulo profesional de Proyecto convocará a los alumnos que cursan el 
módulo profesional, para presentar el trabajo realizado ante los profesores del equipo docente 
de segundo curso. 

Se realizará ante una comisión compuesta como mínimo de tres profesores, entre los que estará 
necesariamente el profesor que ha realizado la tutoría individual. 

La presentación consistirá en la exposición del trabajo realizado, la metodología, el contenido y 
las conclusiones, con una especial mención a sus aportaciones originales.  

Terminada la presentación, los profesores dispondrán de tiempo suficiente para plantear 
cuantas cuestiones estimen oportunas relacionadas con el trabajo presentado, tras lo cual 
emitirán una valoración del mismo, que el profesor responsable de impartir el módulo 
profesional deberá tener en cuenta para la emisión de la calificación de este módulo profesional. 

 Horario de Seguimiento de Proyectos: Miércoles de 16:40 a 15:30 

Materiales y Recursos Didácticos: 

- Guión para la elaboración de proyectos elaborada por la profesora 
- Recursos TIC de apoyo a las clases expositivas de la profesora. 
- Calendario de actividades previstas. 

n. Evaluación del aprendizaje del alumnado 

xiv. Procedimiento, instrumentos de evaluación, criterios de calificación y 

su ponderación en cada evaluación 

La evaluación de estas enseñanzas tendrá por objeto valorar la evolución del alumnado en 
relación con la competencia general del título, con los objetivos generales del ciclo formativo, la 
autonomía de trabajo adquirida, la madurez personal y profesional alcanzada, la colaboración 
con otras personas, la realización del trabajo en condiciones de seguridad y salud, así como la 
implicación y disposición en su propio aprendizaje.  

xv.  Calificación global final 

La calificación del módulo profesional de Proyecto será realizada por el profesor que lo imparte, 
teniendo en cuenta la valoración de los profesores asistentes a la presentación de cada uno de 
los proyectos.  

La calificación será numérica entre uno y diez, sin decimales. Se considerarán positivas las 
puntuaciones iguales o superiores a cinco puntos. 

Para aplicarla, se tendrán en cuenta los siguientes referentes: 
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1º Los resultados de aprendizaje y los criterios de evaluación definidos para el módulo 
profesional en la orden que establece el currículo aplicable en la Comunidad Autónoma de 
Cantabria. 

2º La información recogida por el profesor encargado de coordinar el proyecto. 

3º La valoración del proyecto elaborado. 

La ponderación que se establece es la siguiente: 

-Exposición del proyecto: 40% 

-Tutorización: 10% 

-Trabajo escrito: 50% 

o. Plan de recuperación  

Si el proyecto no obtuviera una calificación positiva en la primera convocatoria, el alumno, con 

la orientación del tutor individual, lo podrá completar o modificar para su presentación, 

evaluación y calificación en la segunda convocatoria del curso académico. En el caso de los 

alumnos que presenten el proyecto en evaluación excepcional, según se establece en el artículo 

13.1 c) de la Orden EDU/66/2010, de 16 de agosto, y no alcancen evaluación positiva, podrán 

presentarlo de nuevo en una de las dos convocatorias ordinarias del ciclo. 

 

3.12 PRIMEROS AUXILIOS 

 

  MODALIDAD PRESENCIAL. TURNO DE TARDE  

a. Organización de los contenidos por resultados de aprendizaje, contenidos, 

unidades de trabajo y criterios evaluación  
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Resultado de 
aprendizaje 

 
Contenidos 

 
Criterios de evaluación 

Unidades 
de 

trabajo 

 
Instrumentos de evaluación 

Ponderación 
en la 

evaluación 
 
R.A. 1. Realiza la 

valoración inicial 

de la asistencia 

en una urgencia, 

describiendo 

riesgos, recursos 

disponibles y tipo 

de ayuda 

necesaria. 

. 
 

1. Valoración inicial de la asistencia en urgencia: 
– Sistemas de emergencias. 
– Objetivos y límites de los primeros auxilios. 
– Marco legal, responsabilidad y ética 
profesional. 
– Tipos de accidentes y sus consecuencias. 
–Signos de compromiso vital en adulto, niño y 
lactante.  
--Parada cardiorespiratoria y trastornos del ritmo 
cardiaco. 
– Métodos y materiales de protección de la zona. 
– Medidas de autoprotección personal. 
– Botiquín de primeros auxilios. 

 Clasificación del material (básico y útil), 
 Características de uso, 
 Sistema de almacenaje 
 Mantenimiento y revisión. 

– Prioridades de actuación en múltiples víctimas. 
Métodos de triaje simple. 
-- Valoración por criterios de gravedad. 
– Signos y síntomas de urgencia. 

 Valoración del nivel de consciencia. 
 Toma de constantes vitales: pulso y 
respiración. 

– Protocolos de exploración. 
– Terminología médico–sanitaria en primeros 
auxilios. 
– Protocolo de transmisión de la información. 
– Valoración de la actuación con seguridad y 
confianza en sí mismo. 
 

a) Se ha asegurado la zona según el 
procedimiento oportuno. 
b) Se han identificado las técnicas de 
autoprotección en la manipulación de 
personas accidentadas. 
c) Se ha descrito el contenido mínimo 
de un botiquín de urgencias y las 
indicaciones de los productos y 
medicamentos. 
d) Se han establecido las prioridades 
de actuación en múltiples víctimas. 
e) Se han descrito los procedimientos 
para verificar la permeabilidad de las 
vías aéreas. 
f) Se han identificado las condiciones 
de funcionamiento adecuadas de la 
ventilación–oxigenación. 
g) Se han descrito y ejecutado los 
procedimientos de actuación en caso 
de 
hemorragias. 
h) Se han descrito procedimientos 
para comprobar el nivel de 
consciencia. 
i) Se han tomado las constantes 
vitales. 
j) Se ha identificado la secuencia de 
actuación según protocolo establecido 
por el ILCOR (Comité de Coordinación 
Internacional sobre la Resucitación). 

 Unidad 1. 
Unidad 2. 
Unidad 3.  

      Prueba teóricas: 

- Pruebas escritas de respuesta 
única, de verdadero y falso, de 
elección 

- Pruebas orales sobre contenidos 
de trabajo. 

- Mapas conceptuales y esquemas  
- Trabajos escritos 

▪ Resumen 
▪ Ensayo 
▪ Monografía  

- Exposiciones.  
  Pruebas prácticas: 

- Pruebas de reconocimiento de 
material 

- Realización de trabajos prácticos  
- Cuaderno de prácticas,  
- Estudio de casos 
- Proyectos 
- Memorias 
- Trabajos grupales 
- Trabajo de salidas 

 

25% 
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R.A. 2. Aplica 

técnicas de 

soporte vital 

básico, 

describiéndolas y 

relacionándolas 

con el objetivo 

que hay que 

conseguir. 

 

2. Aplicación de técnicas de soporte vital: 
–Control permeabilidad de las vías aéreas. 
–Objetivos y prioridades del soporte vital básico. 

 Técnicas de apertura de la vía aérea. 
 Técnicas de limpieza y desobstrucción de la 
vía aérea 

– Resucitación cardiopulmonar básica. 
 Respiración boca-boca 
 Respiración boca-nariz 
 Masaje cardíaco externo 

– Desfibrilación externa semiautomática (DEA). 
 Funcionamiento y mantenimiento del 
desfibrilador externo 
Semiautomático 
 Protocolo de utilización 
 Recogida de datos de un desfibrilador 
externo semiautomático. 

– Valoración del accidentado. 
– Atención inicial en lesiones por agentes físicos 
(traumatismos, calor o frío, electricidad y 
radiaciones). 
– Atención inicial en lesiones por agentes 
químicos y biológicos. 

 Tipos de agentes químicos y biológicos 
 Vías de entrada y lesiones 
 Actuaciones según tóxico y vía de entrada 
 Mordeduras y picaduras 
 Shock anafiláctico 

– Atención inicial en patología orgánica de 
urgencia. 

 Protocolos de actuación en trastornos 
cardiovasculares de urgencia: Cardiopatía 
isquémica e insuficiencia cardíaca. 

a) Se han descrito los fundamentos de 
la resucitación cardio–pulmonar. 
b) Se han aplicado técnicas de 
apertura de la vía aérea. 
c) Se han aplicado técnicas de soporte 
ventilatorio y circulatorio. 
d) Se ha realizado desfibrilación 
externa semiautomática (DEA). 
e) Se han aplicado medidas post–
reanimación. 
f) Se han indicado las lesiones, 
patologías o traumatismos más 
frecuentes. 
g) Se ha descrito la valoración primaria 
y secundaria del accidentado. 
h) Se han aplicado primeros auxilios 
ante lesiones por agentes físicos, 
químicos y biológicos. 
i) Se han aplicado primeros auxilios 
ante patologías orgánicas de urgencia. 
j) Se han especificado casos o 
circunstancias en los que no se debe 
intervenir. 

Unidad 4. 
Unidad 5. 
Unidad 6. 
Unidad 8. 
Unidad 9. 
Unidad 10.  
 

      Prueba teóricas: 

- Pruebas escritas de respuesta 
única, de verdadero y falso, de 
elección 

- Pruebas orales sobre contenidos 
de trabajo. 

- Mapas conceptuales y esquemas  
- Trabajos escritos 

▪ Resumen 
▪ Ensayo 
▪ Monografía  

- Exposiciones.  
  Pruebas prácticas: 

- Pruebas de reconocimiento de 
material 

- Realización de trabajos prácticos  
- Cuaderno de prácticas,  
- Estudio de casos 
- Proyectos 
- Memorias 
- Trabajos grupales 
- Trabajo de salidas 

 

50 % 
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 Protocolos de actuación en trastornos 
respiratorios: insuficiencia respiratoria y asma 
bronquial 
 Protocolos de actuación en alteraciones 
neurológicas: accidente vascular cerebral, 
convulsiones en niños-as y adultos. 

– Actuación limitada al marco de sus 
competencias. 

 Actuación inicial en el parto inminente 
 Aplicación de normas y protocolos de 
seguridad y de autoprotección personal 

 

 
R.A. 3. Aplica 

procedimientos 

de inmovilización 

y movilización de 

víctimas 

seleccionando los 

medios 

materiales y las 

técnicas. 

 

3. Aplicación de procedimientos de 
inmovilización y movilización: 
- Protocolo de manejo de víctimas 
– Evaluación de la necesidad de traslado. 

 Situación en la zona 
 Identificación de riesgos 
 Indicaciones y contraindicaciones del 
traslado 

– Posiciones de seguridad y espera. 
– Técnicas de inmovilización. 

 Fundamentos de actuación ante fracturas. 
 Indicaciones de inmovilización. 
 Técnicas generales de inmovilización 

– Técnicas de movilización. 
 Indicaciones de movilización en situación de 
riesgo. 
 Técnicas de movilización simple. 

– Confección de camillas y materiales de 
inmovilización. 
- Protocolo de seguridad y autoprotección 
personal 
 

a) Se han efectuado las maniobras 
necesarias para acceder a la víctima. 
b) Se han identificado los medios 
materiales de inmovilización y 
movilización. 
c) Se han caracterizado las medidas 
posturales ante un lesionado. 
d) Se han descrito las repercusiones de 
una movilización y traslado 
inadecuados. 
e) Se han confeccionado sistemas para 
la inmovilización y movilización de 
enfermos/accidentados con materiales 
convencionales e inespecíficos o 
medios de fortuna. 
f) Se han aplicado normas y protocolos 
de seguridad y de autoprotección 
personal. 

Unidad 7.       Prueba teóricas: 

- Pruebas escritas de respuesta 
única, de verdadero y falso, de 
elección 

- Pruebas orales sobre contenidos 
de trabajo. 

- Mapas conceptuales y esquemas  
- Trabajos escritos 

▪ Resumen 
▪ Ensayo 
▪ Monografía  

- Exposiciones.  
  Pruebas prácticas: 

- Pruebas de reconocimiento de 
material 

- Realización de trabajos prácticos  
- Cuaderno de prácticas,  
- Estudio de casos 
- Proyectos 
- Memorias 
- Trabajos grupales 
- Trabajo de salidas 

8 % 
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R.A. 4. Aplica 
técnicas de 
apoyo 
psicológico y de 
autocontrol al 
accidentado y 
acompañantes, 
describiendo y 
aplicando las 
estrategias de 
comunicación 
adecuadas. 
 

4. Aplicación de técnicas de apoyo psicológico y 
de autocontrol: 
– Estrategias básicas de comunicación. 

 Técnicas básicas de comunicación en 
situación de estrés 
 Comunicación con el accidentado. 
 Comunicación con familiares 

– Valoración del papel del primer interviniente. 
 Reacciones al estrés 
 Técnicas básicas de ayuda psicológica al 
interviniente 

– Técnicas facilitadoras de la comunicación 
interpersonal. 
– Factores que predisponen a la ansiedad en 

situaciones de accidente o emergencia. 
– Mecanismos y técnicas de apoyo psicológico 
 

a) Se han descrito las estrategias 
básicas de comunicación con el 
accidentado 
y sus acompañantes. 
b) Se han detectado las necesidades 
psicológicas del accidentado. 
c) Se han aplicado técnicas básicas de 
soporte psicológico para mejorar el 
estado emocional del accidentado. 
d) Se ha valorado la importancia de 
infundir confianza y optimismo al 
accidentado durante toda la actuación. 
e) Se han identificado los factores que 
predisponen a la ansiedad en las 
situaciones de accidente, emergencia y 
duelo. 
f) Se han especificado las técnicas que 
hay que emplear para controlar una 
situación de duelo, ansiedad y angustia 
o agresividad. 
g) Se han especificado las técnicas que 
hay que emplear para superar 
psicológicamente el fracaso en la 
prestación del auxilio. 
h) Se ha valorado la importancia de 
autocontrolarse ante situaciones de 

estrés. 

Unidad 11 
Unidad 12. 

      Prueba teóricas: 

- Pruebas escritas de respuesta 
única, de verdadero y falso, de 
elección 

- Pruebas orales sobre contenidos 
de trabajo. 

- Mapas conceptuales y esquemas  
- Trabajos escritos 

▪ Resumen 
▪ Ensayo 
▪ Monografía  

- Exposiciones.  
  Pruebas prácticas: 

- Pruebas de reconocimiento de 
material 

- Realización de trabajos prácticos  
- Cuaderno de prácticas,  
- Estudio de casos 
- Proyectos 
- Memorias 
- Trabajos grupales 
- Trabajo de salidas 

 

17 % 
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b. Temporalización 

 

 

 
Unidad 

de 
trabajo 

 

 
Título 

 
Evaluación 

 
Fechas  

1 
 
2 
3 
 
4 
11 
12 

- Primeros auxilios: objetivos y legislación. Sistemas de 
emergencias sanitarias 

- Valoración inicial de la asistencia en emergencias 
- Las constantes vitales: exploración inicial de la víctima 
- Valoración inicial y técnicas de soporte vital básico 
- Reacciones psicológicas en situaciones de emergencia y 

accidente 
- Procedimientos de apoyo psicológico y autocontrol  

 

1 Septiembre- 
Diciembre  

5 
 
6 
 
7 
 
8 
9 
10 

- Atención básica en lesiones causadas por  calor, frío, 
electricidad y radiación 

- Atención básica en traumatismos y lesiones del aparato 
locomotor 

- Técnicas de rescate, inmovilización, movilización y 
transporte. 

- Atención básica en heridas, hemorragias y asfixias. 
- Atención básica en lesiones por agentes físicos y biológicos. 
- Atención inicial en patología orgánica de Urgencia 

 

2 Diciembre- 
Marzo 

 

c. Metodología. Materiales y recursos didácticos 

Se seguirá la metodología didáctica que se presenta en el proyecto curricular del ciclo. 
Siguiendo estos principios, las actividades a desarrollar en las diferentes Unidades de Trabajo 
serán las siguientes: 

▪ Actividades de presentación-motivación 
▪ Actividades de evaluación de conocimientos previos 
▪ Actividades de desarrollo 
▪ Actividades de  consolidación y aplicación  
▪ Actividades de refuerzo 
▪ Actividades de ampliación 
▪ Actividades de síntesis o resumen 
▪ Actividades de evaluación 

Agrupamientos 

Lo más importante es que los agrupamientos sean flexibles y respondan al objetivo y tipo 
de actividad que se pretende llevar a cabo. Se realizarán de forma diferente a lo largo del curso 
dependiendo de la Unidad de Trabajo que estemos desarrollando y serán: 

- Gran grupo, (Grupo aula) se trabajan fundamentalmente conceptos. Es  útil para: 
debates, puesta en común y para mejorar las relaciones sociales. 

- Grupo de 4 a 8 alumnos, llamado cooperativo.  
- Parejas. 
- Trabajo Individual. 

Materiales y recursos didácticos 
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El desarrollo de los procesos de enseñanza-aprendizaje del módulo de Primeros Auxilios 
requiere de la disposición de los siguientes materiales y recursos: 

Recursos humanos: profesor y alumnos (individualmente y en grupos) 

Materiales y equipos: 

- Cuadernos de los alumnos/as 
- Libro de texto. 
- Recursos webs (correo electrónico, enlaces, vídeos) y presentación de diapositivas. 
- Libros de consulta. 
- Diccionarios médicos. 
- Ordenador conectado a un cañón. 
- Pizarra y rotuladores adecuados. 
- Maniquí de Reanimación Cardiopulmonar (adulto y bebé) 
- Maletín de Primeros Auxilios 

 
d. Evaluación del aprendizaje del alumnado 

i. Procedimiento, instrumentos de evaluación, criterios de calificación y 
su ponderación en cada evaluación 

El objetivo de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado es conocer si ha 
alcanzado, para este módulo profesional, los Resultados de Aprendizaje  y las capacidades más 
elementales de las que están compuestos (criterios de evaluación), con la finalidad de valorar 
si dispone de la competencia profesional que acredita el título. 

Los/as alumnos/as serán informadas de su evaluación de forma oral cuando lo soliciten, y 
por medio del boletín de notas en cada una de las dos evaluaciones. 

La evaluación de las enseñanzas de Formación Profesional será continua y  tendrá en 
cuenta el progreso del alumno respecto a la formación adquirida en el módulo de Primeros 
Auxilios. La evaluación continua se pone de manifiesto en los siguientes momentos: 

- Seguimiento inicial o diagnóstica: con el fin de hacer un seguimiento inicial de la 
programación, de la metodología, de las medidas educativas que sea necesario tomar y de la 
adecuación de los recursos técnicos. Para el segundo curso de los ciclos formativos de grado 
superior, el equipo docente realizará una propuesta inicial de los posibles proyectos que puedan 
realizar los alumnos, así como sus agrupamientos para la realización de los mismos. 

- Evaluación procesual y formativa: permite obtener información del desarrollo del proceso 
educativo de todos y cada uno de los alumnos a lo largo del curso, proporcionando datos que 
deben permitir reorientar, regular, modificar o reforzar el proceso educativo de cada alumno 

- Seguimiento Intermedio: el equipo docente del segundo curso propondrá las actividades 
específicas para cada alumno que deba incorporase al programa formativo del módulo 
profesional de Formación en Centros de Trabajo, y valorará la idoneidad de las posibles 
empresas donde cada alumno pueda realizar dicho módulo  profesional. Además, el equipo 
docente valorará qué alumnos pueden promocionar al módulo profesional de Formación en 
Centros de Trabajo, así como las posibles situaciones excepcionales que se puedan presentar 
según establezca la normativa que regula la realización del módulo profesional de Formación en 
Centros de Trabajo. 

- Evaluación final y sumativa: se aplica esta evaluación al final de un periodo de tiempo 
determinado como comprobación de los logros alcanzados en ese periodo. Determina la 
consecución de los objetivos planteados y tiene una función sancionadora en la medida en que 
permite decidir el aprobado o no del módulo.  
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Además de ser continua la evaluación es criterial, ello supone la formulación previa de 
objetivos educativos y de unos criterios de evaluación que los delimiten y que permitan 
determinar si un alumno ha alcanzado los objetivos previstos. 

PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN  

Toda actividad de enseñanza-aprendizaje es en sí misma de evaluación. 

      Las pruebas que sirven para valorar el rendimiento de los alumnos son múltiples. El criterio 
de selección, dependerá de la congruencia de la prueba en relación con las capacidades que se 
pretenda medir. En la elaboración de las pruebas, se deben tener presentes las siguientes 
pautas: 

- Los contenidos de las pruebas deben permitir medir los resultados de aprendizaje, 
y estar en consonancia con los criterios de evaluación. 

- Posibilitar que los alumnos dispongan de tiempo y espacio suficientes para la 
realización de las mismas. 

- Emplear siempre terminología comprensible. 

- Los criterios de calificación. 

Los procedimientos para realizar estas pruebas son: 

      En pruebas teóricas: 

a. Pruebas orales y/o escritas: Las escritas consistirán en 10 a 50 preguntas cortas ó 5 a 10 
preguntas a desarrollar sobre los contenidos de las unidades de trabajo.  

b. Pruebas con alto número de preguntas (ítems): de respuesta única y de completar; de 
“verdadero o falso”; de elección múltiple, de una sola respuesta verdadera (de 10 a 50 
preguntas) 

Las orales consistirán en una entrevista en las que aprendiz y profesor debatirán sobre los 
contenidos trabajados. 

c. Mapas conceptuales y esquemas de temática variada. 

d.  Trabajos escritos: 

Resumen: De artículos en cuatro folios y  de libros en  10. El trabajo debe incluir un esquema 
y un comentario personal.       

Ensayo: Pequeño trabajo de síntesis de los contenidos trabajados en una unidad de trabajo. 
Se trata de realizar un comentario personal sobre los conceptos tratados utilizando una 
serie de documentos aportados por el profesor. 

Monografía: Investigación bibliográfica sobre un tema elegido por el aprendiz o propuesto 
por el profesor. Se trata de profundizar en un tema utilizando diferentes fuentes 
bibliográficas. 

Exposiciones. Se valorará: Distribución del tiempo, contenidos, fiabilidad, habilidades de 
comunicación al grupo, material elaborado 

  En pruebas prácticas: 

a. Pruebas de reconocimiento de material: de 10 a 30 preguntas 

b. Cuaderno de prácticas, que recogerá el trabajo desarrollado durante el      período 
evaluado y el manejo de protocolos en las prácticas. 

c.  Realización de trabajos prácticos de tipo demostrativo o de pequeña investigación: 

    Estudio de casos: Análisis de situaciones relacionadas con las capacidades profesionales en 
las que el aprendiz debe aportar una solución teórica. 

    Proyecto: Conjunto de actividades para solucionar una situación   problema 
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     Memoria: Informe final de la realización de una práctica (taller,  proyecto,  visita...). 

    Trabajos grupales .Trabajo de salidas 

    En Actitud: Se tendrá en cuenta la actitud del alumno, atendiendo a los siguientes   criterios:  

a. Registros de observación para valorar la motivación, interés, actitud, participación activa, en 
las diferentes actividades programadas y su evolución en el trabajo en el aula-taller. El 
comportamiento individual y grupal. Deberá: 

• Participar positiva y activamente en el aula mostrando interés por las actividades 
que se realicen tanto por su atención como por su participación activa: preguntas al 
profesor, acciones voluntarias, realización de tareas en el aula, no estar con el móvil en 
clase ó estudiando otras materias, etc. En definitiva, no presentar una actitud pasiva, 
ausente o de escaso interés hacia el módulo. 

• Traer todo el material que el profesor establezca para el desarrollo de las clases. 

• Realizar todas las tareas /trabajos encomendadas por el profesor, tanto en el aula 
como las que deben realizar en sus casas, así como la entrega de las mismas en forma y 
plazos indicados por el profesor correspondiente. 

• Permitir el normal desarrollo de las clases respetando el derecho a la educación del 
resto de compañeros evitando en todo momento situaciones que lo alteren como risas, 
ruidos, gritos, conversaciones inadecuadas/ improcedentes, etc.… 

• Actuar en todo momento con respeto a sus compañeros y hacia el profesor tanto a 
nivel de gestos como de lenguaje. 

• La no asistencia a actividades  programadas tendrá que ser sustituida por una 
actividad personal en la que el profesor evalúe el aprendizaje o habilidades que 
sustituyan dicha actividad. 

• Exposición oral de cuestiones: expresión (vocabulario técnico), recursos, lógica, 
interpretación de mensajes. 

• Resolución de ejercicios, problemas, preguntas propuestas. 
b. Anecdotario y Diario del profesor: El formador observará el desarrollo de las actitudes y 
valores profesionales de los aprendices y tomará nota de los progresos en estos dos 
instrumentos de evaluación. Listas de control de asistencia 

c. Autoevaluación. 

De los resultados de las observaciones de la evaluación  de los alumnos/as, se introducirán 
las modificaciones que se consideren oportunas en el proceso formativo, y que pueden 
afectar a temporalización, actividades propuestas, recursos didácticos, estrategias 
metodológicas 

Resulta imprescindible, en aras de una correcta evaluación y calificación, el establecimiento de 
los instrumentos idóneos de evaluación, como pueden ser: 

- Un cuaderno que los alumnos han de llevar, individualmente   con las diversas actividades 
propuestas.  

- El “cuaderno de clase” del profesor, donde se registren y evalúen todas las experiencias y 
actividades del proceso de enseñanza-aprendizaje, consignando la evolución del alumno, 
las salidas, los trabajos, los debates, las exposiciones, la participación, etc. 

- Registro de comportamiento individual y grupal  relativo a las conductas de interés, 
respeto, colaboración, esfuerzo, participación. 

- Hoja de evaluación de actividades prácticas, en las cuales se relacionan, en un cuadro de 
doble entrada, las pruebas -actividades que realiza el alumno/a, y el conjunto de 
parámetros de evaluación. 

 

 Criterios y procedimientos de calificación. 
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La evaluación se llevará a cabo en dos períodos trimestrales, coincidiendo con el 
calendario propuesto por jefatura de estudios.  

Cada período debe ser superado de manera independiente con una calificación positiva, 
considerándose como positiva la puntuación igual o superior a 5 puntos, según se establece en 
la Orden EDU/66/2010, de 16 de agosto, de evaluación y acreditación académica, en las 
enseñanzas de Formación Profesional Inicial del Sistema Educativo en la Comunidad Autónoma 
de Cantabria. 

A la hora de calificar al alumno/ a  se tendrá en cuenta:  

 - El trabajo del alumno/ a en el aula: resolución de todos los supuestos prácticos planteados 
y su participación; así como las producciones individuales de los alumnos (monografías, por 
ejemplo), simulaciones, y, el cuaderno individual de prácticas de los alumnos. 

- Las pruebas escritas u orales, mapas mudos y esquemas de temática variada tendrán una 
valoración cuantitativa (de 0 a 10 puntos) individuales que se realicen a lo largo del curso, con 
la finalidad de comprobar los contenidos asimilados por los alumnos /as. 

- Las pruebas objetivas de alternativa múltiple se hará constar junto al enunciado de la 
pregunta la valoración numérica, siendo necesario el 60% de respuestas correctas sin negativos, 
ó bien con negativos será un 5 para superarlas, cada 4 preguntas negativas se resta 1 punto, ó 
por la fórmula internacional de corrección: (números de aciertos) – (números de errores/ 
números de opciones de respuesta-1) 

      - Los trabajos escritos tendrán una valoración cuantitativa (de 0 a 10 puntos) 

- Los trabajos prácticos tendrán una valoración cuantitativa (de 0 a 10 puntos) 

1. En la Presentación de trabajos. Requisitos a tener en cuenta: Presentación. Ajustado 
a lo demandado. Búsqueda documental y fuentes utilizadas.   Originalidad. Redacción 
correcta en cuanto a semántica, gramática y sintáctica.      

2. En Exposiciones: Se valorará en ellas: Distribución del tiempo. Contenidos. 
Habilidades de exposición. Habilidades de comunicación al grupo. Material elaborado. 

- El comportamiento del alumno/a en el aula, tanto con el profesor como con el resto de los 
compañeros, la actitud de puntualidad, respeto, debates, presentaciones y salidas, el trabajo 
en equipo del alumno/a, y la presentación y limpieza a la hora de realizar los supuestos y 
ejercicios. 

a)  1ªEvaluación  final 1º (marzo) y a lo largo del curso 

La calificación del alumno corresponderá a la media aritmética de las dos evaluaciones 
realizadas durante el curso, complementada con el resultado de la observación directa llevada 
a cabo por el profesor a lo largo del curso. 

 La calificación, se realizara de acuerdo con los siguientes apartados: 

Los conocimientos  teóricos, teórico-prácticos y prácticos. 

Pruebas teóricas, una por trimestre: 50% del total de la calificación. 

Pruebas teórico/prácticas, tareas y tareas de aula: 50% del total de la nota 

Dentro de las tareas de aula no solo se tendrá en cuenta los conocimientos mostrados 
en la tarea sino la actitud del alumno durante el desarrollo de las mismas  

La calificación de cada evaluación parcial  saldrá de la suma de los resultados porcentuales 
obtenidos en cada una de las pruebas evaluadas, siempre y cuando, en la prueba teórica se haya 
superado el 40% de los contenidos evaluados. 
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 Si la calificación obtenida de la suma de los resultados porcentuales  es igual o superior 
a 5, se considerará calificación positiva. 

 Si la pruebas teórica utilizada no  cumple  al menos criterios mínimos de resultado 
(40%), no se podrá realizar la media, y por tanto se considerará no superado el total  
de la materia evaluada en ese periodo, quedando pendiente de evaluación  y 
calificación en la 1º evaluación final de marzo. 

 La superación de las distintas pruebas-controles, de las evaluaciones trimestrales, 
tendrán carácter eliminatorio hasta la 1ª evaluación final ordinaria de marzo. 

Por lo tanto en la 1º evaluación final ordinaria de marzo, solo se tendrán que examinar de las 
evaluaciones pendientes. 

  La calificación obtenida en las pruebas de contenidos la 1ª Evaluación Final Ordinaria 
de marzo  hará media, en su caso, con  las calificaciones  positivas reservadas en cada 
evaluación trimestral para la obtención de la nota final de curso. 

Los alumnos que no obtengan calificación suficiente para superar la la 1º evaluación final 
ordinaria de marzo, tendrán que presentarse a la segunda evaluación Ordinaria de junio con el 
contenido completo del módulo. 

➢ La no realización de una prueba, por cualquier circunstancia, implicara la calificación de 
insuficiente en el bloque, debiendo ser recuperado  en las fechas que determine la dirección 
del centro docente. El Equipo Docente valorará si es necesario contemplar alguna excepción. 

➢ No se puede aprobar el módulo sino se han entregado todos los trabajos en la fecha 
establecida, aunque la ponderación establecida lo permitiera matemáticamente 

➢ No se llevará a cabo ningún examen a un alumno de forma individual,  cuando este no haya 
podido acudir a la convocatoria oficial, salvo  por una razón que se considere como justificada y 
se acuerde por el departamento 

➢  No se realizarán exámenes teórico-prácticos fuera de la fecha establecida 

➢ Se consideran faltas justificadas las debidas a las siguientes causas: 

a) Enfermedad prolongada de carácter físico o psíquico. 

b) Incorporación a un puesto de trabajo. 

c) Obligaciones de tipo familiar 

d) Situaciones de otra índole. 

Las faltas de asistencia a clase imposibilitan la aplicación correcta de los criterios generales de 
la evaluación. El Departamento Didáctico  realizará el seguimiento a través del programa YEDRA. 

El alumno que no alcance dicha nota en alguno de los exámenes realizados, podrá optar a una 
prueba de recuperación anterior a la 1ªevaluación final 1º, de características similares a las 
efectuadas a lo largo del curso. De igual manera se procederá para la prueba de suficiencia 2ª 
evaluación final.  

 
ii. Calificación global final 

La calificación final del módulo, se obtiene mediante la media 
aritmética de las dos evaluaciones siempre y cuando tengan una nota 
de 5 o superior 
 

e. Plan de recuperación 



PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA CFGS ASCYT 

 

116 

 

Los procedimientos e instrumentos de  recuperación que se llevarán a cabo en el módulo de 
Primeros Auxilios, pueden clasificarse del siguiente modo: 

▪ Actividades prácticas y pruebas de recuperación de la totalidad del módulo o bien parte 
del mismo. Se establecerá con anterioridad a la Primera Evaluación Final Ordinaria del 
curso. 

▪ Los alumnos que llegado ese momento tengan alguna evaluación pendiente, deberán 
realizar la recuperación de las evaluaciones suspensas siguiendo los mismo criterios de 
calificación y evaluación y en las fechas que establezca la jefatura de estudios. Si el 
alumno tiene pendiente la parte teórica, se le realizará una prueba escrita; si, en cambio, 
tiene pendiente la parte procedimental, se le realizará una prueba práctica con una 
selección de los procedimientos no superados durante el curso. 

▪ Los alumnos que no superen la Primera Evaluación Final Ordinaria realizaran pruebas 
de la totalidad del módulo, en junio en Segunda Evaluación Final Ordinaria. en las 
fechas que determine la dirección del centro docente, teniendo en cuenta las directrices 
de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte.  

▪ Los alumnos que hayan agotado las cuatro convocatorias ordinarias y le sea concedido 
una convocatoria extraordinaria tendrán los mismos criterios de calificación que en la 
Segunda Evaluación Final Ordinaria. 

Todas las actividades prácticas y pruebas de recuperación han de plantearse bajo el 
horizonte de consecución satisfactoria de los criterios de evaluación, puesto que éstos 
determinan los resultados mínimos que deben ser alcanzados por los alumnos/as.  

En la Segunda Evaluación Final (junio) y Evaluación Extraordinaria, los criterios de 
calificación serán los siguientes: 

➢ Las pruebas teóricas y prácticas (70 % de la calificación) sobre conocimientos adquiridos 
por el alumnado, serán sobre el total de los contenidos del curso lectivo, y de  
características similares a las realizadas durante el curso para la calificación de evaluación 
Ordinaria de marzo. 

➢ Las calificaciones obtenidas a los largo del curso en las apartados de: “Las tareas, los 
trabajos del aula, el componente actitudinal del alumno (30% del total de la 
calificación)” se reservaran para hacer media con los resultado obtenido en la prueba 
teórica y en la prueba práctica.  
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